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INTRODUCCIÓN 

La presente investigación tiene como finalidad obtener el Título de Licenciado en 

Derecho por parte de la Facultad de Derecho de la Universidad Nacional 

Autónoma de México; así como profundizar en el estudio de los derechos políticos 

en el Distrito Federal, materia electoral hasta hoy poco estudiada. En virtud de que 

existe escasa bibliografía, ensayos o análisis que traten lo referente a las 

prerrogativas ciudadanas en el ámbito local. Es en ese sentido que manifiesto mi 

deseo para que esta investigación represente un antecedente que motive el análisis 

o estudio de los Derechos Políticos en el Distrito Federal. 

En el primer capitulo denominado "De la Importancia de los Derechos Políticos", se 

expone lo concerniente a la naturaleza. alcance, definición y clasificación de los 

derechos políticos, así como su relación con los términos ciudadanía y democracia. 

De la misma forma, se citan los diferentes instrumentos internacionales que 

regulan las prerrogativas ciudadanas al igual que los criterios de distinguidos 

tratadistas respecto del tema. 

Con relación al segundo apartado, titulado "Historia Constitucional de los Derechos 

Políticos", se citan y comentan los diversos textos constitucionales que rigieron a 

nuestro país a partir de la Constitución de la Monarquía Española de 1812 hasta la 

Constitución Política de 1917. Asimismo, se hace una breve semblanza de la 
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situación histórica, jurídica, política y social que imperaban en tomo de· cada 

norma fundamental. 

En razón de lo anterior, es importante señalar que dicho capitulo constituye una 

contribución a la evolución histórico-jur!dica de los derechos políticos, ya que en 

él, se representa la conquista de una larga lucha ideológico-legislativa que se ve 

recompensada y consagrada en los diferentes artículos constitucionales que aluden 

a las prerrogativas ciudadanas. 

Respecto del tercer capítulo que lleva por nombre "Los Derechos Políticos en el 

Distrito Federal", se enuncian los diferentes aspectos ó razones que determinaron la 

naturaleza jurídico-política de la ciudad capital, situación aun inacabada, ya que 

actualmente se sigue discutiendo su reforma política. De la misma manera, se hace 

referencia a las consideraciones que le otorgaron la particularidad a la ciudad 

capital de ser sede de los poderes federales y locales, posición que la coloca en un 

lugar privilegiado dentro del sistema federal. 

Asimismo, se citan y comentan l.os ordenamientos jurídicos que regulan lo relativo 

a los derechos políticos en el Distrito Federal; así como los sucesos y tendencias 

que precedieron para su promulgación. Es importante señalar, que los aludidos 

textos jurídicos representan una trascendental aportación legislativa a la materia de 

prerrogativas políticas en el ámbito local, ya que hasta el año de 1997 los 

ciudadanos del Distrito Federal ejercitaron nuevamente el derecho de elegir 
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libremente a sus representantes gubernamentales .Y con ello, participar en _la-

integración de un gobierno local. 

Lo anterior, dio como ~esúltáctb el establecimiento de un marco jurídico viable que 
. -. -. ' ;, -:·2 : .. ,. -~ . - . . 

regulará las prerrogativas .ciudadanas y_ por ende, instaurará procedimientos para 

su defensa. 

Por lo que en el cuarto capítulo intitulado "La Defor1sn de los Derechos Políticos eti el 

Distrito Federal", se analizan las instancias que conocen en'_ el ámbito de su 

competencia, de los medios de impugnación que en materia electoral . tienen los 

ciudadanos para la defensa y protección de sus derechos pollticos;. asi como los 

procedimientos que se siguen para la tramitación, sustanciación y resolución de los 

mismos. 

El lnstituto Electoral del Distrito Federal, organismo de carácter administrativo, as! 

como el Tribunal Electoral del Distrito Federal, autÓridad electoral jurisdiccional; 

son las instancias competentes para conocer y resolver los recursos que puedan 

interponer los ciudadanos por presuntas violaciones a sus derechos políticos. Por 

lo tanto, dichos entes comiciales, tienen el compromiso de vigilar que se respeten y 

protejan las prerrogativas pol!ticas de los ciudadanos de la ciudad capital. 

De la misma forma, se hace un comparativo entre la competencia del Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación respecto de la autoridad electoral 

jurisdiccional del Distrito Federal, con la finalidad de enfatizar la relación que 
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guarda con el máximo órgano comicial jurisdiccional federal, encargado del 

control de la legalidad y constitucionalidad de los actos y resoluciones en materia 

electoral., así· como el conocer y resolver en forma definitiva e inatacable los 

diferentes medios. de impugnación. 

Finalmente, se distingue el papel de la. ciudadanía del Distrito Federal para 

contribuir al ejercicio pleno de la democracia en una nueva concepción.jurídico

pol!tica de la ciudad de México, instittiida como sede de los poderes federales y 

locales, perpetuándose como claro ejemplo del federalismo, que permite la 

coexistencia de dos niveles de gÓbieino en un mismo espacio geográfico.; así como 

destacar el papel de las instituciones y autoridades que permitieron que 

nuevamente los ciudadanos del Distrito Federal, contarán con el derecho de votar; 

de ser votado; de asociarse; de ejercitar libremente su derecho de petición; de 

manifestar sus ideas y consagrar la libertad de imprenta en el ámbito local, 

oportunidad que se presentó en los procesos electorales de 1997 y 2000, iniciando 

con ello una nueva etapa en la historia jurídico~polltica de la ciudad capital. 
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CAPÍTULO! 

DE LA IMPORTANCIADE LOS DERECHOS POLÍTICOS 

- ,· ",->··;-, - . 

1.1 Concepto y alcance de· los Derecltos Políticos; 1.2 Imporlanda democrática de los 

Dereclzos Políticos. 1.3 El binomio ci11clatfano- Derecltos Políticos. 1.4 Tipos. 

1.1 CONCEPTO Y ALCANCE DE LOS DERECHOS POLÍTICOS 

Al iniciar el estudio correspondiente a los derechos políticos, es importante 

determinar aspectos relacionados con su naturaleza para posteriormente 

introducirnos al marco de su conceptualización. Es así, que los procesos .electorales 

de 1997 y 2000 celebrados en la ciudad capital, son muestra de la creciente 

participación ciudadana en la vida democrática del país, por lo que al iniciar el 

análisis referente a los derechos políticos, es procedente determinar la naturaleza 

jurídica de dichas prerrogativas, con la finalidad de puntualizar si deben ser 

consideradas derechos humanos, y por ende, ser objeto de protección 

constitucional. 

El destacable jurista Héctor Fix Zamudio señala: "Los llamados derechos individuales 

del hombre, o derechos cit•iles y políticos, implican, en términos generales, 1111 escudo 

protector frente a la actividad del Estado, que Jm incrementado su intervención en la esfera 

privada, de manera continua, inclusive por necesidades de justicia social. Es decir, los 
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dereclzos del hombre exigen la Ílbstendón de las autoridades, para lograr el respeto de la 

esfera de libertad del individuo, a fin de que pueda realizar su destino". 1 

Los derechos politices en criterio del referido jurista, se fundamentan en la idea de 

que éstos, pertenecen al género derechos individuales, los cuales constituyen un 

escudo protector frente a la actividad del Estado con el ánimo de salvaguardar el 

respeto de la libertad del individuo, por lo que lo encuadra a los dereéhos políticos, 

como derechos inherentes a la persona. 

Asimismo, el tratadista Gen111i11 J. Bidart Campos determina que la naturaleza de 

los derechos políticos emana de la siguiente clasificación: "La primera generación de 
" ' 

derecho es la de los cltisicos derechos cii>iles, que de. algún modo, expresan la libertad 

negativa o libertad "'de", la segitnda es, en nuestro sigl~, la de los déredios c:o11vmdo11alcs 

apodados sociales y económicos, que no dejan ·de ser del hombre, aunque en su titularidad y 

en su ejercicio se me=clen entidades colectivas o asociaciones. 

La tercera generación de derecltos, sin extraviar la 11odón de subjetividad de los derechos del 

/tambre, la rodea mtis intensamente de u11 conton10 supraindividual o colectivo, porque lo 

que en ese conjunto de derechos se fonnula .como tales muestras el carticter compartido y 

concurrente de una pluralidad de sujetos en é11da derecho de que se trata". 2 

1 FlX ZAMUDIO, HCc:tor, Lntinoaméticn: Constitydón Proceso y Qt!t(chos Humanos, 1988, Ed. Miguel Angel 
PorrUa. 103 pág. 
: BIDART CAMPOS, Germán J, Teoria Gensrnt rts los Qcrcchos HymMos 1989, Ed. Instituto de lmtestigacioncs 
Juridica3·UNAM, 197-198 pé.gs. 
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Las prerrogativas c.h:Ú:ladanas en términos del referido autor, pertenecen a la 
,· . . . . . 

tercera generación, en virtud de que se distinguen por su carácter sup~aindividual 

o colectivo; esto últlII\6 ;r\te~dido como un aspecto compartido y_ concurrent~ de 

cu ya. realización o ejercicio surgirán consecuencias para los miembros de alguna 

colecÚvidad. Dich~ si~a~ión, p~clría ejemplificarse con la celebración de ~;o~esos. 
electorales para la elección de representantes populares, con la fina_Úfiad . de 

instaurar un gobierno federal o estatal; asimismo, el citado tratadista ~anifiesta . 

que los derechos políticos lo constituyen: "el derecho a. la libertad. pofftica. y de 

participación". J 

El precedido tratadista en su libro "Teoría General de los Derechos Humanos", cita 

la definición del autor Peces-Barba, él cual coru;idera que los d.,rechos políticos 

son:. "Una conjunción de lll filosofía de los derechos lmmanos con s11 plasmación en un 

derecho positivo vigente, y se presenta así como la facultad que la nonna atribitye de 

protección a la persona en lo referente a su vida, a su libertad, a la igualdad, a s11 

particip11ció11 política o social, o a cualq11ier otro aspecto f11ndamental que afecte su 

desarrollo integral co1110 p.:rso11a, en una comunidad de hombres libres, exigiendo el respeto 

de los demtis hombres, de los gnipos sociales y del Estado, y con la posibilidad de poner en 

marcha el aparato coactivo del Estado en caso de infracción". 4 

1Citado por BlDART CAMPOS. Oermdn J, Opus cit, 176 pñg. 
~(dem cit, 233 pág. 
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De la referida declaración, se desprende la ;atu~alez~ de<los derechos polític.os, al 

señalar que constituyen una facultad .º derecho. ~ue la norma atribuye para su 

protección y respeto por parte de los hÓmbres;s:rupo~.sociale¿ y del Estado, 
,•,.J_-.. ·,- .. _--. . '·-- - --

cuando se afecte su vida, libertad o· parti.cipación. políticai· lo cual dará la 

posibilidad de poner en marcha ese apar¡t~ij¿~·~fi~6 d~ástado.' 

En razón de lo anterior, los der~~h~s ¡)bir~~~s' p6drlan equipararse a . lo que el 

Derecho Constitucional· establece Úi~o g:Í.~ántía} individuales; en consecuencia, 

toda tutela de la persona y .de sus cJ,ere~hos rec~ba form~s' protectoras frente a la 

actividad estatal. 

Es por ello, que el estudioso· lg11acio Búrgoa Orilmela considera que éstas 

garantías: "no se refieren a derechos de carácter ;ustantivo ()·_ ad}~ti~o, son relticiones 

jun'dicas".5 Dichas relaciones, para el tratadista Rodolfo Terra;,,as Salgado devienen 

de la realido:id sociológica en la que nos desenvolvemos, por lo que manifiesta que 

existen tres tipos de relaciones jurídicas: "de coordinació11, de supraordinación y de 

supra 11 subordiw1ció11. Las primer11s son las que se establece11 entre particulares, las 

siguientes so11 /ns que se da11 e11tre los distintos órganos de gobienio y finalmente las que 

son ent11blad11s entre el poder público y los particulares, en otras palabras: entre 

gobana11tes y gobenrados".6 

5
BURGOA ORJHUELA, Ignacio, Lm1 QnrMtfas lntliyiduajes, DccimosCptima edición, MC.~co 1983, Ed. Porrüa 

S.A, 164 pág. 
6 TERRAZAS SALGADO, Rodolfo, Estudiq Teórico Próctico dr:J sjstrma de mcdjos de iropumación els;:crorat, 
Coord. ELfAS MUSI Edmudo, segunda edición 1999, Centro de Capacitación Judicial Electoral, 241 pAg. 
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En ese sentido, puede entenderse como relación jurídica, aquella· que vincU:la por 

una parte a la persona física como gobernado, y por_ el otro lado, a las autoÍ"idades 
.··- . . 

... _u órganos del_ poder público. De está relación"· se desprenden implícitam_eríte 

dere_chos y obligaciones de manera correlativa._'-

_ Por 16 que respecta al ámbito internacion~l, se han emitido diferentes 

instrumentos jurídicos que sustentan Ja naturaleza de Jos derechos pol!ticos, por Jo 
' -

que a continuación se citan Jos diferentes textos internacionales que- regulan lo 

referente a las prerrogativas ciudadanas. 

DECLARACIÓN UNIVERSAL DE LOS DERECHOS HUIVIA.L"IOS 

Artículo 21: 

1. Toda persona tiene derecho a participar en el gobierno de su país, 

directamente o por medio de representantes libremente elegidos. 

2. Toda persona tiene el derecho de acceso, en condiciones de igualdad, a las 

funciones públicas de su país. 

3. La voluntad del pueblo es Ja base de la autoridad del poder público; esta 

voluntad se expresará ntediante elecciones auténticas que habrán de 

celebrarse periódicnmente, por sufragio universal e igual y por voto 

secreto u otro procedimiento equivalente que garantice la libertad del 

voto. 

De las premisas anteriores, se define la naturaleza de los derechos pol!ticos como 

derechos humanos, en virtud de que la citada declaración establece que todo 

hombre tiene derecho a participar en Ja designación de los representantes de su 

país, así como acceder en condiciones de igualdad a las funciones públicas, pero 

12 



sobre todo tiene la facultad de decidir por medio del sufragio universal la 

conformadóri del poder público del Estado . 

. • DECLARACIÓN AMERICANA DE LOS DERECHOS Y DEBERES DEL HOMBRE 

·Articulo XX: Toda persona. legalmente capacitada, tiene el derecho de 

tomar parte en el gobierno de su país, directamente o por medio de sus 

representantes, y participar en las elecciones populares, que serán de 

voto secreto, genuinas, periódicas y libres. 

El referido articulo establece como atribución de toda persona legalmente 

capacitada, el poder participar en las elecciones populares, de votar y ser votado; 

en el entendido de que el individuo deberá de contar con la calidad .de ciudadano 

para hacer pleno uso de ese derecho; por lo que aquél individuo que no cuente con 

dich.:i c.:ilida.J jurí..licd, nu podrá acceder a este espacio de participación. 

EL PACTO INTERNACIONAL DE DERECHOS CIVILES Y POLÍTICOS 

Artículo 25: Todos los ciudadanos gozarán, sin ninguna de las 

distinciones mencionadas en el articulo 2. y sin restricciones indebidas, 

de los siguientes derechos y oportunidades: 

a) Participar en la dirección de los asuntos públicos, directamente o por 

medio de representantes libremente elegidos. 

b) Votar y ser elegidos en eleccion~s periódicas, auténticas, realizadas 

por sufragio universal e igual y por voto secreto que garantice la 

libre expresión de la voluntad de los electores. 

c) Tener acceso, en condiciones de igualdad, a las funciones públicas 

de su país. 

13 



Este instrumento jurídico considera nuevamente, que la persona deberá contar con 

el status juridico de ciudadano para ser titular de derechos políticos, y en 

consecuencia, estar en aptitud. de .ejer~itarlos. 

LA CONVENCIÓN.AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS 

Articulo 23: 

1. Todos los ciudadanos deben gozar de los siguientes derechos y 

oportunidades: 

a. De participar en la dirección de los asuntos públicos, 

directamente o por medio de representantes libremente elegidos: 

b. De votar y ser elegidos en elecciones periódicas auténticas, 

realizadas por sufragio universal e igual y por voto secreto que 

garantice la libre expresión de la voluntad de los electores, y 

c. De tener acceso, en condiciones generales de igualdad, a las 

funciones públicas de su país. 

2. La ley puede reglamentar el ejercicio de los derechos y 

oportunidades a que se refiere el inciso anterior, exclusivamente por 

razones de edad, nacionnlidad, residencia, idioma, instrucción, 

capacidad civil o mental, o por condena, por juez competente, en 

proceso penal. 

Esta declaración ratifica la importancia y trascendencia de los derechos políticos, la 

cual destaca por señalar que sólo los ciudadanos gozarán y ejercitarán las referidas 

premisas parael clesarrollo deh1 vida democrática de un país. 

14 



CONVENCIÓN SOBRE LOS DERECHOS POLÍTICOS DE LA!\.tuJER 

"l. Lns mujeres tendrán el derec/10 de l'Otar en todas las elecciones en 

ig11aldad de condiciones con los liombres si11 discri111i11ación algm111. 

Il. úrs 11111jeres serri11 elegibles para todos los org1111ismos p1íblicos electivos 

establecidos por la legislación nacional, en co11tlicio11es de igualdad con los 

hombres sin discriminación alguna. 

III. úrs 11111jeres lemlnin derec/io 11 oc11p11r c11rgos p1íblicos y 11 ejercer todas las 

funciones p1íl•lic11s establecidas por In legisl11ción n11cional, en ig11a/cl111l tle 

coudiciones con los lwmbres sin discrimi11ncióu alguna". 7 

Al igual que los referidos instrumentos, se promulgó un documento que 

consignará de manera clara el derecho de la mujer para votar, as( como el de 

ocupar los cargos públicos y desempeñar las funciones inherentes al cargo en 

igualdad de condiciones frente al hombre, sin discriminación alguna. 

En virtud de lo anterior, se desprende que los· derechos políticos deben ser 

considerados derechos humanos, toda vez que los referidos documentos 

consideran como una calidad o cualidad imprescindible de todo ser humano que 

vive en sociedad, la de contar con derechos políticos, los cuales, a diferencia de los 

derechos humanos requieren para su titularidad y ejercicio la calidad de ciudadano. 

Por lo que respecta al contenido de los derechos políticos, éstos versan sobre 

situaciones especificas, relacionadas a la intervención de _los ciudadanos para la 

designación de los sujetos físicos que han de encarnar _un órgano esta_tal 

7 
TERRAZAS SALGADO, Rodolfo, Opus cit, 241 pág. 
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determinado. En· cambio, los dérechos ·humanos ; se - encuadran o 

situaciones ·generales; asimismo, por lo que se refien! a 

derechos poll~cos se vincula su existencia ~ la celebra~iÓ~ de un proc~so elect~ral, 
lo cual es incongruente, én virtud de que independientemente que se presente un 

periodo electoral el ciudadano es titular e'n todo momento. de ese derecho, y en 

consecuencia, la autoridad' esta obligada a protegerlo y respetarlo. 

Por cuanto a la conceptualizadón de los derechos políticos, el jurista Javier Patiiío 

Camarena en sú libro Nuevo Derecho Electoral Mexicano, considera que los 

derechos pollticos lo constituyen: "El derecho a votar, es decir, el derecho a elegir 

represe11ta11tes populares, el derecho a ser electo para oc11par 11n cargo de representación 

pop11lar, el derecho de re11nirse o asoczarse para tratar 11s1111tos políticos dd p11ís y d J¿recJw 

de petición en materia política". s 

Por su parte, el tratadista Javier Orozco Gómez señala a los derechos políticos 

como: "Derechos fundamentales y como m11t1ifestación de la voluntad general, los derechos 

políticos so11 así, gara11tí11 de la libertad política. 511 ejercicio regulado obliga a limitaciones 

i11mediatas derivadas del hecho de pertenecer a 11n Estado: lir nacionalidad, como víncz1lo 

j11ridico-político de los individuos co11 el propio Estado, se constituye así en premisa para la 

participt1ció11 política; asimismo, dentro del co11j11nto de hombres que integran 11na nación, 

se destacan aquellos a quienes se conceden condiciones para la adopción de dereclzos y 

8PATit'l0 CAMARENA, .Javier, Nuevo Dcn:cho F;lectoraJ Me?Cicnno. quinta edición, MCxico 1999, Ed. 
Constitucionalista e Instituto Federal Electoral, 63 pág. 
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obligaciones para la comunidad, lo que da lugar a la ciudadanía q11e concede al tit11lar los 

dereclros de participación en la expresión de la voluntad general",9 

Asimismo, el constituciona!ista Ignacio Burgoa Orilmela señala que: "El gobernado, 

carácter que ostenta todo sujeto cuya esfera jun'dica es s11sceptible de afectarse, por 

cualquier acto de autoridad, es tihtlar de diversos derec/ros de carácter subjetivo, tanto de 

índole civil, ad111inistrativa, constitucional, laboral y polih'ca. Todos esos dereclros integran 

si11111ltáneamente su esfera p1rid1ca como ámbito donde inciden o pueden incidir mtíltiples 

actos autoritarios provenientes de los diversos órganos del Estado".10 

Por su parte, el tratadista Javier 1Wocte:z1mia Barragán expresa: "Los derec/ros 

políticos forman parte del conjunto de derechos ptíblicos subjetivos que el individ110 puede 

lracer valer frente al Estado y que adicionalmente le permiten participar ·en la 

estnicturación política de la comunidad social 11 la q11e pertenece".11 

En tanto el Diccionario Electoral, define a los derechos políticos como: "Derec/ros 

que tienen los ciudadanos a participar en la integración y ejercicio de los poderes ptíblicos y 

en general, en las decisiones de su comunidad. Son un conjunto de condiciones q11e 

posibilitan al ciudadano participar en la vida p1íblica. Se diferencian de los dereclros civiles 

que pemiiten gozar de a11to11omía personal frente al Estado y demás personas privadas. Los 

derechos políticos constit11ye11 una relación entre el ciudadano y el Estado, son dereclros de 

90ROZCO GOMEZ, Javier, E$tudjos Electorales, Ed. Porrúa, S. A .• MCxico 1999, 23 pó.g, 
lt:Citado por MOCTEZUMA BARRAGÁN, Javter, Jose Maria lgle;na!j y la Justidn Electoral, MCxico 1994, Ed. 
lnsututo de lnvesugac1ones Juridicas·UNA..\l, 375 pe~. 
11 MOCTEZUM1\ BARRAGÁN, Javter, Opus cit, 375 pág. 
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participación individual y colectiva en la vida política, esto es, en los procesos de fonnación 

de la voluntad de estatal".12 

De las premisas citadas; se desprende qt.ie los. derechos poUticos corresponden en 

su esencia a la .materia político-electoral, ya qu,e'Ias pre~rcigativas ciddadanas 
, •• > _ •• ' -'. - •• > .. :,: ,7· ·.-_-

constituyen .una manifestación de la voluntad• general, ·un.á garantía de libertad 

política, la cuai se expresa a través del voto de nacioriil!es-~iudadanos a los cuales 

se le concede el derecho de expresar la voluntad común. 

En .razón de lo anterior, la esencia político-electora! de las prerrogativas 

ciudadanas en criterio del jurista Rodolfo Terrazas Salgado atiende a lo siguiente: 

"Los derechos Jumianos que tienen el sector de la población denominado ciudadanos son 

para '/"'' dt!11tru .¡., u11 .si.slt!11111 democnítico y por medio del ¡:oto libre y periódico accedan a 

las funciones p1iblicas de su país y confonne11 de esta manera la i•ol11ntad del Estado". lJ 

Es por ello, que los términos ciudadanía y democracia se vinculan con los derechos 

políticos encuadrados dentro del Derecho Electoral, los cuales serán analizados con 

posterioridad en el desarrollo del presente capítulo. 

u MARTINEZ SILVA, Mario y SALCEDO AQUINO, Roberto, picciongrio Electorol, segunda edición, MCxico 2002, 
Ed. Instituto Nacional de Estudios Políticos, 139 pñg. 
1.>TERRAZAS SALGADO, Rodolfo, Opus cit, 246 pág. 
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1.2. IMPORTANCIA DEMOCRÁTICA DE LOS DERECHOS POLÍTICOS 

Por lo que respecta a este apartado, es importante determinar la relación de los 

derechos políticos con el término democracia, para lo cual distintos tratadistas han . 

emitido su criterio al respecto. Para el investigador Víctor Alarcó11 Olg11í11 

considera que el vocablo democracia va más allá de constituir una simple forma de 

organización política, la democracia en su opinión significa "Una serie de 

meca11is111os decisionales y deliberativos que tra11sfon11a11 a la voluntad creadora que se 

enc11entrn dispersa dentro de los individ11os y las sociedades". 14 

Los mecanismos decisionales y deliberativos a que hace referencia por el precedido 

autor, se ejemplificaría en la celebración de elecciones. Asimismo, para el tratadista 

c,1rlo,; Arríufo 1.1 d.:!mo..:r.id.i .::;: "U¡¡,z co11strzzcció11 simbólica en la cual la sobáai:fa 

abstracta se atn"b11ye ni pueblo y el poda funciona en s11 nombre y beneficio, a1111q11e la 

práctica efectiva y co11creta de In n11 toridad le escapa y recae e11 los gobenznntes que Iza 

elegido, In democracia es u na filosofía y 111111 escuela de la responsabilidad para cada ser 

lm111a110 ni igual que para la colectir•idad; diclzn responsabilidad se verá reflejada en la 

participación del ciudadano en s11 r•ida político- electora/, por lo cual la democracia 

coustituye untz tarea inacabada". ts 

Complementando el criterio anterior, el estudioso Alai11 Touraine señala que: "La 

democracia 11de111ás de constituirse como urlll libre elección de los gobernantes por los 

,,ALARCÓN OLGUIN, Víctor, Lib.-rtad v democraeia Col~cc1ón: Cuadernos de Divulgación de la Cultura 
Oemocrñtka, t 7 pág. 
15ARRIOL.A, Carlos, ¿Que es la d("mocrada'.> Mi!xico 1994, Ed. Mlgucl A. Pomla S. A, 8 pdg. 
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gobemados, se-define como wi mecanismo institudonal sin el cual aquélla no existe, ya q1_1e 

110 ltay poder popular que puedaUamarse democrático si no ha sido acordado y renavado por 

una libre elección".16 Lo anterior, es determinante_ para puntualizar que l¿t 

democracia se constituye como una forma o_ mecanismo que permite -a los 

ciudadanos de un país tener la responsabilidad de participar en la vida -político-

electoral de su nación, pues no puede llamarse democrático el poder_que no 

sido acordado y renovado como acertadamente lo enuncia el referido autor. 

De igual manera, el tratadista Norberto Bobbio establece que la democracia es: "Un 

conjunto de reglas (primarias o fimdamentales) que establecen quién está autorizado a 

tomar las decisiones y mediante que procedimientos, setinlando que un régimen es tanto 

111ás dt!mocriitico cuttndo 11nt1 11wyor ctt11tiJml di! pt!rsult•IS p11rtidptt direcltl cJ i11direclt1111e11le 

en la to111n de decisiones; subrayando que las elecciones a realizar deben ser reales". 11 

En el Diccionario Electoral el término democracia significa: "Un número de 

principios, téc11icns y elementos que se integran en 1111 sistema, de conformidad con un 

orden que le es propio". is 

Por tanto, los derechos políticos se relacionan con el término democracia, en virtud 

de que existen, se crean o se proporcionan las instancias necesarias para el ejercicio 

1 ~ TOURIANE, Alwn, ¿Out r~ lo democracia?, 1995, Fondo de Cultura Económica, 17 pág. 
11Citndo por TOURAINE, Alrun, Opus Clt, 17 pág. 
uo1ccionano Ekctora!..Iru:n!!.l. scb>Unda edición, 2000, lnsututo lnteramericano de Derechos Humanos, serie 
Eteccionc:s y Dcmocrnda, Mars Editores, S.A., 417 pég. 
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y desarrollo de los derechos políticos, lo cual conlleva a la instauración de un 

poder público a través de una elección. 

De esta manera, se desprende que desde el momento en que se reconocen y se 

garantizan a través de instituciones jurídicas el ejercicio y respeto de los derechos 

políticos, existe la democracia; en consecuencia, es necesario que estos derechos 

sean garantizados y que los individuos se sientan dudada.nos con la voluntad de 

participar en la construcción de la vida democrática de su. colectividad. 

En ese sentido, la democracia .en· critedo del investigador Alaiu Ta11rai11e se 

sustenta en tres aspectos primordiales: ''.En el respeto a las derechas f11ndame11tales, en 

la ciudadania y. la rep;es~ntahvidad". l~ Es por dio, que la democracia constituye el 

vínculo qué ·liga a los derechos polí~icos con los vocablos ciudadanía y 

representatividad, toda vez que se .requiere la participación ciudadana para la 

designación de sus gobernantes, ya que no existe poder popular que pueda 

llamarse democrático, si no ha sido ácordado y renovado por la libre elección. En 

consecuencia, la representatividad de los gobernantes debe fundamentarse en una 

pluralidad de relaciones y actores políticos, ya que la sociedad que no reconozca 

dicha diversidad, no puede ser llamada democrática. 

u1TOUR1ANE, Alain, Opus cit. 43 pég. 
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Lo anterior, proporcionará un espacio jurídico-electoral viable para proteger la 

titularidad y ejercicio de los derechos políticos;, es por ello; que la importancia y 

trascendencia de la participación del ciudadano en su vida político-electoral puede 

citarse de la siguiente manera: 

"La participación que realmente puede tener cabida en las sociedades modemas es la que 

comienza por la selección de representantes a través de los partidos políticos, y que sólo 

más tarde atrauiesa también por las instituciones, orgm1i=aciones políticas y sociales, y 

los ciudadanos que están dispuestos a defender sus intereses frente a los demás".io 

1.3 EL BfN01WIO CIUDADANO-DERECHOS POLÍTICOS 

Etimológicamente la palabra ciudadanía deriva del latín civitas atis, que constituía 

la organización jurídico-política de los romanos, y de la palabra civis que significa 

ciudadano. Para el jurista Francisco Venegas Treja: "La ciudadanía otorga una 

cualidad jurídica para intervenir en la política, esa es su teología, la finalidad de la 

ciudadanía. Quienes disfrutan de ella, y sólo ellos, pueden participar en la política, en la 

luc/ia por el poder, razón por la cual se limita a los ciudadanos, es así como se protege al 

Estado de intervenciones extranjeras, se salvaguarda s11 autodetenninación y se garantiza 

la inalienabilidad de la soberanía. En suma liay que afimiar que la ciudadanía es 

:OLa organización dudpdMa so lq defensa v t!I tiercicio de lm1 derechos civjlt¿S y poliqcos, Eslabones de la 
Democracia No. 2, cUcíembre 2000, Ed. [nstituto Federal ElectoraJ, 14 pág. 
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instntmento para In democracia, es el poder del -pu~blo, por lo tanto, la demacrada es taren 

política".21 

Como acertadamente lo refiere el citado tratadista, la ciudadanía constituye una 

cualidad jurídica, quien cuenta con ella puede intervenir en la polltica, en la lucha 

del poder, esa es su finalidad. Complementando lo anterior, el Acuerdo del Consejo 

General del lnstituto Federal Electoral de fecha 18 de abril de 2001, señala que la 

ciudadanía es: "En lo fimdnmental un stahts jurídico, desde este enfoque se ve ni 

ciudadano como un individuo c11yn taren se circunscribe n elegir juiciosamente n sus 

representantes, pnrn lo ami no requiere más competencia que las referidas nl apego de In 

legalidad, el respeto 11 ln autoridad y el ejercicio responsable de sus derechos y obligaciones 

cil1icas ".u. 

Del referido documento, se desprende que la ciudadanía además de constituir un 

status jurídico, es una identidad cultural y política, bajo esta perspectiva se 

visualiza al ciudadano como un individuo que posee no sólo una nacionalidad, 

sino una conciencia de si mismo como miembro de una comunidad política de 

cuya suerte es corresponsable; dicha concepción, aspira a un ciudadano que para -

su cabal realización ha de involucrarse de modo importante en la esfera pública. 

21 VENEGAS TREJO, Francisco, Qkcionario Juddíco Mex;icnno, quinr:n edición, Mé'xico 1992, Instituto de 
Investigoc1ones Juridicas-UNAM, Ed. PorTÜa S. A, 468 pó.g. 
n Acuerdo del Consejo Qrnern! dcJ lnstiruto ErderaJ Electorgl, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
día 18 de abnl del 200 l. 39 pág. 
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Por otra parte, la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece 

en su artículo 34. que: "Son ciudadanos de la Repiíblica los varones y mujeres que, 

tenierzdo la calidad de mexicano.s, rezínan, además, los siguientes requisitos: 

:!. Haber cumplido 18 años, y 

!l. Tener un modo lzonesto de vivir". 23 

En ese sentido, la característica que marca la Carta Magna referente al "modo 

honesto de vivir", ha originado el pr~nu.nciamiento de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación y del Tribunal Electoral del Poder JÜdicial de la Federación, al 

señalar en diversas tesis lo siguiente: 

CONDENA CONDICIONAL, BUENA CONDUCTA Y MODO HONESTO 

OE VTVJR, PARA T.A. Lil hueni\ <"ond11rt11 y PI modo hone~to de vivir deben 

presumirse, a menos que de las const¡incias de autos resulte algún J.Cto o indicio 

del que se infiera alguna conducta ilícita o simplemente digna de reprobación 

socinl. así como que no se tenga modo honesto de vivir, por lo que no existiendo 

datos en el expediente para considerar que el acus..ldo. antes de la comisión de 

los hechos que dieron lugar .1 IJ. causa. no haya tenido modo honesto de vivir, 

habrá de concederse el amparo para el efecto de que la responsable en la nueva 

sentencia que dicte, rt!suelva en los términos del articulo 90 del Código Penal 

Federal. 

Precedentes r\mp.uo directo 1329/71. Rodolfo Orduña Soltero. 17 de noviembre 

de 1972. 5 votos. Ponente: Abe! Huitrón y Aguado. Epoca: Séptima Epoca 

Localización. Instancia: Primera Sala Fuente: Semanario Judicial de la 

Federación Parte 47 Segunda Parte Tesis: Página: 16. 

MODO HONESTO DE VIVIR. CARGA Y CALIDAD DE LA PRUEBA PARA 
ACREDITAR QUE NO SE CUMPLE CON EL REQUISITO 
CONSTITUCIONAL.- Cuando en una controversia jurisdiccional electoral se 

23 Constintción Pp1íficn dt:! los Estados Umdos Me;s;icMos, cuarta edición, 20000 Ed. Instituto Federal Electoral, 
36 pág. 
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cuestione qut? el candidato qut? resultó electo no cumple con el requisito de tener 
un modo honesto de vivir. es necesario tener en cuenta que, como l.i honestidad 
st? presume, quien sostenga que alguien no tiene esa calidad en su vida debe 
acreditarlo; ésto (sic) con apoyo en el principio gener<ll consistente en que quien 
goza de una presunción a su favor no tiene que probar, en tanto que quien se 
produce contra Ufül presunción debe acreditar su dicho, aunque se trate de 
hechos negativos. Ahora bien, como la materia controvertida en este caso se 
rnfit?re ,11 conjunto de .:ictos y hechos t!n que interviene una persona en su 
relación con los demás integrantes del nücleo social, los medios de prueba que 
se aporten deben producir un alto grado de convicción en el juzgador, de 
manera que no quede lugar a dud~1 sobre la deshonestid.:td. 

Sl-REC-l 11/94. Partido de l.1 Revolución Dcmocnitii:a. 19-X-94. 
Unanimi<l,1d de votos. 

MODO HONESTO DE VIVIR COMO REQUISITO PARA SER 
CIUDADANO :1.IEXICANO. CONCEPTO DE.- El concepto de modo honesto 
de vivir ha sido uniforme en la evolución de las sociedades y 1.fo lo.lS leyes, 
identificando con él a (,1 conducta const.:>.ntc. reiterada, ast..imida por un hombre 
o una mujer en el seno de(,, comunidad en la qut.! reside. con apego y respeto a 
los principios considerados por la generalid.lli dt.! los habitantc5 de ese núcleo 
social. en un lugar y tiempo dt>tcrminados, como dementas neces'1rios para 
llev.u una vida decente, dccoros.i. r.1zonablc y justa. Esto es, se requiere para 
colm'1r esta definición: un elemento obj~tivo. consistente en el conjunto de actos 
y hechos en que interviene Ull.l perso1M; y un elenwnto subjetivo, consistente en 
que esos .1ctos sean .Kordes con los valores leg,1lcs y morales rectores del medio 
soci.11 en que esa pt>rc;;ona viv,1. En consecuencia. Cste t?S el sentido en que se debe 
entender l.1 expresion en comento, contenida en el texto del artículo 34 
constitucional. 

Sl-REC-111/94. Partido..¡.., I• Revolución D"mocrática.19-X-94. 
UnLinimidaJ de votos. 

La ciudadanía como calidad jurídica, implica para quienes disfrutan de ella, un 

conjunto de derechos y obligaciones en virtud que esta cualidad le atribuye 

prerrogativas que carecen los extranjeros y los mexicanos menores de 18 años para 

participar directa o indirectamente en la formación de la voluntad del Estado y·en 

la integración de los órganos de gobierno. 

De la misma forma Nuestra Carta Magna señala en su articulo 35 como derec/1os de 

los ciudadanos: 
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"Artiettlo 35. Son prerrogativas del ciudadano: 

l. Votar en las eleccio11es populares; 

ll. Poder ser votados para todos los cargos de elección popular y nombrado 

para cualquier otro empleo o comisión, teniéndolas calidades que 

establezca la ley; 

fil. Asociarse i11dividual y libre111e11te para tomar parte en forma padftca en 

los asu11tos políticos del país. 

IV. To11wr las armas e11 el Ejército o guardia Nacio11al, para la defensa de la 

repriMicn y de sus iustihrciones, cm los términos de las leyes, y 

V. Ejercer e11 toda clase de 11egocios el derecho de petición", " 

Los derechos del ciudadano, como se enuncian en el Nuevo Diccionario Jurídico 

Ñlexicano son: "Prerrogati-vas reconocidas exclusivamente a los ciudadanos, que facultan 

y aseguran su participación en la dirección de los asuntos p!Íb/icos incluido el derecho a 

votar y ser votado. En 111 actualidad, se les conoce más co1mí11mente como derechos políticos 

1mnque también suele denominárseles derechos de participación política". 25 

Como se mencionaba anteriormente, toda relación jurídica trae implícito un 

derecho y una obligación correÍativa, dichas oúligacio11es se encuentran reguladas 

en el articulo 36 constitucional, el cual establece: 

"Artículo 36.5011 obligacio11es del ciudndcmo de la Rep1iblica: 

l. Inscribirse en d catastro ele la :111111icipalidad, 111anifastm1do la propiedad 

que d mismo ciudadano te11ga, ltr industria, profesión o trabajo de que 

J .. Constitución Politka dr Jos Estados Umdos Mexicnnps, Opus cit, 36 pág. 
25 Nuevo Diccionano Jundico Mexicano D·H. Instituto de Investigaciones Juridicns·UNAM, México 2000, Ed. 
Porrúa S.A. 1266 pAg. 
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subsista; así como también inscribirse e11 el Registro Nacional de 

Ciudadanos, en los témiinos que detem1i11en /tls lei;es. 

La org11t1ización y el fi111ciona111ie11to permane11te del Registro Nacional 

de Ciudada11os y la expedició11 del docume11to que acredite la ciudadanía 

mexicana so11 seruicios de interés ptiblico, y por tanto, responsabilidad 

que corresponde al Estado y a los ci11dad1111os en los tén11inos que 

establezca la ley, 

Il. Alistarse e11 la Guardia Nacional; 

fII. Votar en las elecciones populares e11 los tér111i11os que se1iale fa ley; 

fV. Dese111pe1iar los cargos de elección popular de 111 Federació11 o de los 

Esft1dos, que en ninglin caso serán gratuitos; y 

V. Desempeiiar los cargos co11cejiles del 1111111icipio ito11tle resida, las 

fimciones electorales y las de jurado". " 

Asimismo, nuestra Norma Suprema establece las circunstancias o causas que 

provocan la pértfida de dichas prerrogativas, el articulo 37, inciso C) señala: 

"Artículo 37. 

c) La ciudnda11ía 111exica11a se pierde: 

f. Por aceptar o usar títulos 11obiliarios de gobiernos extra11jeros; 

U. Por prestar voluntaria111e11te servicios oficiales a un gobierno extra11jero 

si11 permiso del Co11greso Federal o de su Comisió11 Pemumente, 

fll. Por aceptar o usar comfecoraciones extra11jeras sin permiso del Co11greso 

Fetiernl o ch! su Comisión Pen11anente; 

lV. Por 11d111itir del gobiemo de otro país tih1los o funcio11es sin pret1ia 

lice11ci11 del Congreso Federal o de su Comisión Perm1mente, 

exceph1m1do los tíh1los literarios, científicos o /1111nanitarios que pueden 

aceptarse libremente; 

26 Opus cic. 36 y 37 pñgs. 
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V. Por m¡udnr, en contra de In Nación, n un extrn11jero, o n un gobienw 

extranjero, en cualquier reclamación diplomática o ante un trib111rnl 

internncionnl, y 

VI. En los demás casos que jijnn las lel¡es. 

En el cnso de las frnccio11es II n IV de este npnrtndo, el Congreso de In Unión 

establecerá en In ley reglamentaria respectiva, los casos de excepción e11 los 

cuales los permisos y lice11cins se e11tencierán otorgados, una ve= trmzscurrido el 

pla;:o que la propia ll!lj sella/e, con In sola prese11tnción de In solicihzd del 

i11teresado".z1 

Respecto a la suspensión de las prerrogativas del ciudadano, el artículo 38 

constitucional establece: 

"Arhí:ulo 38. Los derec/1os o prerrogativas de los ciudnda11os se suspende11: 

l. Por fnltn de cumplimiento, sin causa justijicndn, de cualquiera de las 

obligaciones que impone el artículo 36. Estn suspensió11 durará u11 mio y 

se impondrá además de las otras pe11ns que por el mismo /zeclzo señalare 

In ley; 

/l. Por estar sujeto n 1111 proceso criminal por delito que merezca pella 

corpoml, a contar desde la fechn del auto de formal prisión; 

/II. D11ra11te In extinción de 111w pe11n corporal; 

IV. Por vngancin o ebrietú1d consuetudinaria, declarada en los ténuinos que 

prevt!ngan /ns leyes; 

V. Por estar prófugo de la justicia, desde que se dicte In . orcie11 de 

aprel1ensió11 Izas ta qu" prescriba la acción P"11al; y 

VI. Por sentencia ejecuton"a que itnpongn como pena esa suspensión. 

La ley jijnrzí los msos "n que se pierden y los demás en que se suspenden 

los derechos de ciudnda110, y In ma11ern de hacer In relznbilitnción"."" 

n Idem cit. 37 y 38 págs. 
211 Idcrn cit. 38 pág. 
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~ - - ~·:, 

Del contenido- de los citado~ preceptos con5titucionales, se- -desprende que --el 
, . -_- .. :- ; -~ :_'' . .·. . ... -- ' . ·.,' :.·-_'" <.~ ,:·. ·'. ·, " -.... -· - -. . , 

término ciudadanía constituye la cualidad jurídica esencial para el ejercicio del 

poder público, así ~orno en la realización de l<:ls fiI"l~~ del &tatlo; todavez que la 
'.' ' , ' - .; .:: _ .. '. ·'., ~ : . 'e", • :'. - . -'. .• , : , • ·~ " '. ~- • . -_: ~ - • : . • 

categoría jurídica del ciudada~{ c'on5ag{acta '."po? nl.lestra Ley• Fundamental 

establece las bases de la éstrÚctUrá jlÍridica'y política de una nación. 
- :.";<,:-_,_:: .. .::.'.".·;·!'.·'. -. ._ .. ,._ .. _ . 

En razón de lo ante~iÓr;' íi/d~dad~:.ti~ ~on~ede ~ su titl.llar el ser objeto de derechos 
'~-.'· ._, .: -·. -_,·.·. ·'·; · . ..,. ,,. ' -- .,., . '. ·'· ,• 

para proteger sus: p~~~()gati~a~ dudadanas, las cuales al momento de ser 

reconocidas y garantizadas por instituciones jurídicas y políticas, se hablará de una 

verdádera d~mocracia. 

1;4 TIPOS 

Nuestra Norma Fundamental, establece en su articulado las pr~rrogativas que en 

materia político-electoral tienen los ciudadanos de la República; sin embargo, para 

abordar el tema correspondiente a la clasüicación d~ los- referidos derechos, es 

importante citar lo que el tratadista Kelsen señaló respecto de los mismos: "Los 
. - . - ' . , 

derechos políticos son aquellos qtte, en esencia, conceden a su _tihllar urz,a participación en la 

fonnación de la i•oluntad social. En otros tén11inos, estos derechos.penniten la participación 

de los individuos a quienes se !tan conferido la ciudadan(a, en la estmcturnción política de 
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la comunidad social de que son miembros y en el establecim-iento de las reglas necesarias al 

mantenimiento del orden social".29 

Como acertadamente lo refiere el precedido autor, los derechos políticos conceden 

la facultad de participar en la estructuración política de su comunidad, por lo que 

en el siguiente cuadro sinóptico se en.listan las prenogativas ciudadanas; as! como 

el articulo constitucional que lo regula. 

DERECHOS POLÍTICOS 

Co11stit11ción Política 

Arts. 35 fracc. I Derec/zo al voto. 

36 /racc. 111 

Art. 35 fracc. lI Derec/10 a ser electo a cargo ele 

36fracc. N elecció11 pop11/ar. 

Libertad de E.-.:presió11 y ele 
t\rts. 6 y 7 

Imprenttt. 

Art. S Dereclro de petició11. 

Dereclto tfe reunión y asociación 
t\rt. 9 

poUtica. 

:n Nyevo D1scjonnrio Judd1co Mexienng D·H, MCxico 2000, [nstituto de Investigaciones Jurídicas UNAM, Ed. 
Pom.ia S,A, 1265 pltg. 
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l. DERECHO AL VOTO 

El derecho al voto.· constituye una de las prerrogativas fundamentales 

contempladaspor el marco constitucional; un concepto sencillo y claro relativo al 

sufragio, es· a.qué!. que considera al voto como el derecho político que se encuentra 

a disposi~ión \1;e . la cit.idadanía de un Estado mediante el cual, decide la 

conformación del .. gobierno y por ende, determina las pollticas a seguir por este, 

El jurista ¡dvier Patilío.Camarena manifiesta que el voto 'es: "El.medio idóne~ para la 
. . ' . . . . 

iutegración, conformación y legitimación de todo gobierno".30.~eidt~:d~·criterio,.es;de 
.. -_ .. , <·~'- : . - . . . ' _.;: . 

comentar que el derecho al voto o al sufragio se constriñe exclusivamente:a los 

ciudadanos de la República, para que mediante su. emisión en. los distint.os 

procesos electorales, decidan la confol'IT\ación del gobierno de su país, 'I por ende, 

determinen Ja política a seguir. 

En términos del Nuevo Diccionario Jurídico Mexicano, el derecho al sufragio y 

participación en el gobierno son: "Facultades cuyo ejercicio, de siempre, se han 

reservado de fomza exclusiva a los ciudadanos mexicanos. De ahí que sea la propia 

Constitución la que, al mismo tiempo qLte fija en su artículo 34 las calidades y requisitos 

necesarios para tener la ciL1dt1dania mexicana, establezca en el precepto transcrito, de 

manera categórica y muy precisa, <¡ue son prerrogativas del ciudadano, entre otras, el 

dereclzo de votar y ser votado para todos los cargos de elección popular y nombrado para 

» PATJRO CAMARENA, Javier. Opus cit, 65 pég. 
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· c11alquier empleo o comisión, así como los dereclros de reunión, asociación y petición, a fin 

de traiar, participar e intervenir en los asuntos políticos del país".31 

Es importante señalar, que el derecho al voto contó durante su· evoluc.ión jurídica 

con diferentes limitantes que representaron atrasos para la con5ecución de la 

democracia, como lo fueron los aspectos del racismo y del analf~betismo. Respecto 

a este último punto, es importante mencionar los argumentos de quienes se 

pronunciaron a favor del derecho al sufragio de los analfabetas, puntualizando lo 

siguiente: "l) El Jrombre, por el sólo Jreclro de serlo, tien~ el inalienable derec/lo de 

participar en 111 elección de sus representantes y a través de ellos en la elaboración de leyes y 

en la estn1ch1ración de las instituciones políticas que deben regular la vida en sociedad; 2) 

No saber leer ni escribir, no impide que los analfnbetas puedan apreciar cuáles decisiones 

polític11s les afectan y cuáles los favorecen; y 3) El responsable del 11nalfabetismo es la 

sociedad por lo que negarles el dereclro de voto implica que 11dicio11almente a la margim1ción 

soci11l y cu/tu ral que sufren, se les sancione privándolos del sufragio por la falt11 de la que 

ellos no son responsables".32 

De lo anteriormente expuesto, como lo señalaban en las aludidas consideraciones, 

el derecho al sufragio constituye un derecho inalienable al hombre por el sólo 

hecho de serlo. Además, el no saber leer ni. escribir le impedía apreciar cuales 

.Ul:!J.1cvo Diccionenp Juridjco Ms~cnno D·H, Opus cit, 1265-1266 págs. 
i:Ci:ado por PATl?'IO CAMARENA., Javier, Opus cit, págs. 66 y 67. 
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decisiones pol!ticas le afectan o favorecían, de ahí, se considero que al privarles de 

su derecho al sufragio sería marginarlos más de la sociedad. 

Respecto a este último aspecto, es de comentar que el individuo al no contar con 

algún tipo de educación, efectivamente, no le impedirá saber que decisión política 

le favorece más, pero desafortunadamente será un sector "manipulable" para 

aquellos actores políticos que necesitan verse favorecidos por el voto de este sector 

de la población; en consecuencia, la marginación social <;leviene del hecho de que 

una sociedad educada con pleno conocimiento de sus derechos políticos no será 

objeto de ningún tipo de manipulación partidista. 

Por su parte, el Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales 

establece en su artículo 4, párrafos 1 y 2 que: "Votar en las elecdones constituye un 

derecl10 y una obligación del ciudadano que se ejerce para integrar los órganos del Estado de 

elección pop11l11r; el voto es universal, libre, secreto, directo, personal e intransferible",33 

Las referidas características atienden a las siguientes consideraciones: 

Es univers11l, porque corresponde a todos los ciudadanos expresar su sentir, su 

opinión, su voluntad por medio del sufragio. 

Es libre, porque no hay fuerza alguna que presione para ejercerlo. 

33Código Esdcra! de (ostiruciones y ProeedifDientos Els;ctornles, segunda edición, Instituto Federal Electoral 
2000,. 6 y 7 págs. 
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Es secreto, porque el ciudadano manifiesta en forma personal e íntima su sentir 

relacionado con la vida política del país. 

Es directo, porque no háy ningún intermediario· entre quien otorga el voto y 

quien lo recibe. 

Es personal e intransferible, porque pertenece exclusivamente ese derecho al 

ciudadano como ser individua!, el cual no puede delegar o transferir dicha 

prerrogativa. 

Dichas peculiaridades le atribuyen una trascendencia e importancia jurídica 

·manifiesta, en virtud de que no todos los ciudadanos mexicanos pueden gozar de 

este derecho político, ·de· conformidad . con lo señalado por el artículo 38 

constitucional. 

Asimismo, en la obra del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, 

intitulada" Apuntes de Derecho Electoral", señala lo siguiente: 

"D.:recl10 de 1>oto activo: Los mecanismos y requisitos necesarios para que los 

ciudad1mos puedan ejercer el derecho de voto acliTJo, los especifica la legislación 

electoral ordinaria, cuando establece que para ejercer el derec/10 al sufragio, el 

ciudadano debe ser mayor de edad, estar inscrito en el Registro Federal de Electores 

y contar con la credencial para votar con fotografia".J4 

1'VARJOS, Apuntes de Drrecho Elr;ctoral, Mi:xico 2000, Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, 
1124 pag. 
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·como puede apreciarse, el texto constitucional establece en su artículo 35, párrafo 

primero, fracción I la prerrogativa del ciudadano .. mexicano de votar en las 
- . ,- ,- -

elecciones populares; asimismo, el numeral 36, páJ.Tafopriinero, fracción lil señala 

que es obligación del ciudadano de. la República, votar en. las elecciones populares 

en el distrito electoral al que correspondan. 6e lo.anterior, puede seftalarse que 

nuestra Carta Magna .establece el •dérecho de V()tª~.á iC>s habiÍ:af\~es cWT\plan con 

dos requisitos fundamentales: Id na~ionalidady 1a: ciuda~irir~/·: 

. ,, ,, 

La nacionalidad, de acuerdo con lo señalado en el ·artículo 30, párrafo primero del 

texto constitucional; establece que se adquiere por naci~ento o por naturalización; 

mientras que la ciudadanía, de conformidad con el artículo 3-! constitucional, se 

..:on..:"d"' d los varon"s y mujeres que, tenitmdo la calidad de mexicanos, hayan 

cumplido 18 años y tengan un modo honesto de vivir. 

El sufragio como derecho político, es primordial para la existencia de un régimen 

democrático, el cual, no siempre es ejercido con plenitud por los ciudadanos 

mexicanos, quienes suelen comportarse respecto a éste con indiferencia, 

originando con ello, el fenómeno del abstencionismo; además, de que una sociedad 

informada y no indiferente a sus derechos polfticos, le permitirá contar con los 

elementos suficientes para participar en la consecución de la democracia. 
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' . - - . . 

ll. DERECHO A SER ELECTO A CARGO DE ELECCIÓN POPULAR 

También conocido como el voto qUe esta destinado a los elegibles o candidatos, es 

decir, a los ciudadanos que reciben el sufragio en una contienda política; para que 

éstos, puedan participar en el proceso electoral es indispensable que reúnan 

determinados requisitos establecidos por la Constitución Política. En ese sentido, el 

derecho a ser electo, en criterio del jurista Javier Patiiio Ca111are11a, significa: "Un 

derecllo político fundamental de los ciudadanos mexicanos de ser electo para ocupar un 

cargo de representación popular siendo éstos, en el ámbito federal, los de Presidente de la 

República, Diputado Federal y Senador; en el ámbito local los de Gobernador y Diputado 

Local, y en el ámbito municipal los de Presidente municipal y miembros del ayuntamiento". 

JS 

De la misma forma, en el libro del Tribunal Electoral Federal el derecho a ser 

electo, lo define de la siguiente manera: 

"Derecllo de l•oto pasii•o: Los ciudadanos pueden tener el acceso a cargos de elección 

popular mediante el cumplimiento de ciertos requisitos y, principalmente, mediante 

el registro que como candidato sea realizado por alg1ín partido político. 

La S11lll Superior /m emitido una tesis de jurisprudencia en la que establece que 

existen dos momentos para comprobar el análisis de la elegibilidad de los candidatos; 

"PATl~O CAMARENA, Javier, Opus cit, 113 pág. 
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el pn'mero, ante la auton'dad electoral y el segundo, en forma definitiva e inatacable 

ante la autoridad jurisdiccional, este 1íltimo derivado de la calificación que realice la 

autoridad electoral en la sesión de cómputo final de la elecdón respectiva".36 

Como se mencionaba, nuestro marco constitucional vigente estipula en su articulo 

35, párrafo primero, fracción 11 que es prerrogativa del ciudadano poder ser votado 

para todos los cargos de elección popular, y nombrado para cualquier otro empleo 

o comisión, teniendo las calidades que establezca la ley. Del referido numeral, se 

desprende que sólo los ciu.dadanos serán elegibles para los cargos de elección 

popular. 

Asimismo, la fracción IV del articulo 36 constitucional, establece que es obligación 

dd ciud.idanu desempefi.ar los cargos de elecciórí popular de l;i Federncióh o de los 

Estados, que en ningún caso serán gratuitos. Los cargos de elección referidos, 

integran el Poder Ejecutivo y Legislativo de la Unión, por lo cual se citan los 

artículos constitucionales que establecen los requisitos .que deben cubrirse para 

ocuparlos: 

Reauisitos para ser candidato a la Presidenda de la Remíblica: 

Se encuentran establecidos en el artículo 82 de la Constitución ·Polltica de los 

Estados Unidos tvlexicanos, que a la letra dice: 

"Para ser Presidente se requiere: 

Jft Apuntes d~ Derecho Eh:ctoraj, Opus cit, 1124 pég. 
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I. Ser ciudadnno. mexicano por 'nai:imiento, en ple110 goce.de sus derechos, liijo de 

padre o madre mexicanos !J /Ínber residido en el país al 11ienos d11ra11te veinte 

años; 

II. Te11er 35 mios Ciimplídos al tiempo de la elección; 

III. Haber residido en el país d11ra11te todo el año mzten'or al día de la elección. La 

ausencia Jrasta por treinta días del país no internzmpe la residencia; 

IV. No pertenecer al estado eclesiástico ni ser ministro de alglÍ11 culto; 

V. No estar e11 servicio activo eu caso de perte11ecer 111 Ejército, seis meses antes del 

dta de la elección; 

VI. No ser secretan'o o subsecretario de Estado, Jefe o Secretario General de 

Departamento Administratit•o, Procurador General de la Repzíblíca, ni 

Gobenzador de alglÍn Estado, a menos que se. separe de su puesto seis meses 

antes del día de la elección; y 

VII. No estar comprendido eu algzma de las causas ·de iucapacidnd establecidas eu el 

artículo 83".J; 

Para ser miembro del Poder Le~s/ativo Federal: 

El artículo 55 constitucional establece los requisitos para ser Diputado, mismos que 

se exigirán para ocupar el cargo de Senador, de conformidad con lo dispuesto en el 

numeral 58. Por lo que el artículo 55 señala: 

"Artículo 55. P11ra ser Diputado se requieren los siguientes requisitos: 

"I. Ser ciudadano mexicano, por nacimie11to, e11 el ejercicio de sus derecllos. 

u Coostirudón Pol!tiea de los Estndos Unjdos Mr¡sicnno;t, Opus cit, 70 pé\g. 
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II. Tener veinti1il1 años cumplidos el día do la elecdón; 

lll. Ser originario del Estado en que se /zaga la elecdón o vecino de él co11 

residencia efectiva tfe 111ás ele seis 111eses anteriores a la Jeclza de ella. 

Para poder figurar en las listas tfe las circunscripdones electorales 

pl11rino111inales co1110 candidato a diputado, se requiere ser on'ginan·o de alguna 

de las entidades federativas q11e comprenda la circunscripció11 en la q11e se realice 

la elección, o veci110 de ellt1 con residencia efectiva de más de seis meses 

anteriores t1 la fec11a e11 q11e /ti misma se celebre. 

Ln veci11dtld no se pierde por ausencia en el desempetio de cargos piíblicos de 

elecció11 popular; 

IV. No estar en servicio t1ctivo e11 el Ejército Federal ni tener 111m1do en la policít1 

o gemlar111en·a nrra/ e11 el Distrito do11de se /zaga lt1 elecdón, cuando 111e11os 

11orent11 días antes tte ella: 

V. No ser Secret11rio o Subsecretario tfe Estado, 11i lvffoistro de lt1 Suprema Corte 

de fusticia de la Nt1ció11, a menos que se separe definitivamente de sus fimciones 

not1e11ta dias antes tfe la elección, en d caso de los primeros y dos mios, en el caso 

de los ,l;(inistros; 

Los Gobenradores de los Est11dos 110 podrá11 ser electos en las e11tida.fes de sus 

respectims jurisdiccio11es tf11rm1te el penado de su encargo, mm c111111clo se 

sep11re11 definitit•au1e11te de sus puestos. 

Los Secretarios ele Gobierno ele los Estt1dos, los Magistrados y Jueces Federales o 

ifel Estado, no podrán ser electos e11 las entidades de s11s respectivt1s 

jurisdicciones, si 110 se separan definitivamente de sus cargos 11ove11ta días antes 

tfe la elección. 

VI. No ser ministro de algiin culto religioso, y 
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VII. No estnr comprendido e11 nlg11na de lns iucnpacidades q11e señala el artículo 

59",lB 

Como se puede observar, quienes hallan ocupado el cargo de Gobernador no 

podrán ser electos en la e~tidad des~ respectiva jurisdicción durante el periodo de 

su encargo, aun cuando se separen definitivamente del puesto; los Secretarios de 

Gobierno de los Estados, Magistrados y jueces federales y locales no podrán ser 

electos en las entidades de su respectiva jurisdicción, sino se separan 

definitivamente de sus cargos noventa días antes de la elección; asimismo, señala 

que no debe ser ministro de algún culto religioso, ni haber ocupado en el periodo 

inmediato anterior, el mismo cargo de elección popular. La única diferencia que 

existe para ser Diputado 6 Senador, es la edad, la cual consiste en tener 21 años 

cumplidos el día de la elección para ocupar el cargo de Diputado y 25 para ser 

Senador. 

En razón de lo anterior, podemos afirmar que el derecho a ser electo constituye 

una de las prerrogativas fundamentales en materia electoral, ya que permite 

únicamente a los ciudadanos acceder a los empleos o cargos de elección popular 

federales, locales y municipales con el ánimo de ser parte integrante de la esfera 

gubernamental del país, y con ello, participar en los asuntos políticos de la nación. 

l TESlS CON 
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,. fdcm cit. 4 7-48 pégs. 
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III. DERECHO DE REUNIÓN Y ASOCIACIÓN POLÍTICA 

Por lo que respecta a este rubro, el estudioso José Miiria Lozano define a la 

asociación : " ... un fimdo comzln la inteligencia, la fi1erza y los recursos de cada uno de los 

asociados; lo que es imposible en el orden natural de las cosas para un /iombre sólo, es 

posible y fácil para una asociación que multiplica el poder y la fuerza de cada uno de los 

asociados y a este poder colectivo debe el mundo las maravillas que causan nuestra justa 

admiración. Eu todos los órdenes posibles la unión hace la fi1erza. 

Las sociedades científicas, artísticas, industriales, comerciales, humanitarias, realizan 

proyectos que serían imposibles para la fi1erza aislada de cada hombre. Así que el espíritu de 

asocii1ción, el primero de los instintos de la humanidad, es también el elemento más 

porfproso de Sii rlPsarrol/o y perfercionamiento". 39 

De la misma forma, en la obra del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación, se conceptúa al derecho de asociación como: "Los ciudadanos de manera 

libre y pacífica pueden reunirse para crear agrupaciones políticas, que r>ienen a constihtirse 

como un antecedente indispensable en lafonnación de partidos políticos nacionales. 

Dichas agmpaciones políticas deben contar con un registro otorgado por el instituto 

Federal Electoral, una rez que liayan acreditado el cumplimiento de una serie de requisitos, 

representados básicamente por la comprobación de contar con un mímero detenninado de 

asociados y con un mí mero de afiliados en un detenninado mí mero de entidades federativas; 

n Citado por PATlN'O CA.'AARENA, Javier, Opus cit, 168 y 169 pégs. 
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así como acreditar que se cuenta con los documentos básicos de toda organización 

política" .4o 

En razón de lo anterior, la asociación constituye un elemento de fuerza y poder 

colectivo que conlleva al desarrollo y perfecciona~iento de una entidad social. 

Nuestra Carta rvtagna, en ,su artíc'"ul~ 9 Io. e~ta:bI~ce de manera simultáneá, como 

una garantía individual y como un der~c~6 ciudadano, ya que en materia polltíco-

electoral esta prerrogativa sólo pu~de ser ejercida por los ~iudadanos mexicanos. 

Asimismo, el derecho de reunión y asociación tienen divergencias, las cuales 

radican en el hecho de que el hombre en ejercicio del derecho de reunión, forma parte 

de agrup::icioncs momentáneas que persiguen una finalidad transitoria; en 

consecuencia, el ejercicio de esta prerrogativa da lugar a una agrupación 

circunstancial que no engendra ninguna personalidad jurídica propia, ni persigue 

fines constantes o duraderos. 

A contrario sensu, el derecho de asociación tiene como finalidad formar 

organizaciones más o menos "permanentes" para la realización de cualquier fin 

humano licito, lo cual conlleva a configurar una entidad distinta de los individuos 

que la integran, organización que contará con personalidad jurídica propia y en 

consecuencia, persigue fines permanentes o duraderos . 

.60 VARIOS, Opus Clt, 1125 pág .. 
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En ese sentido, el derecho de reunión cuenta con las siguientes características: 

Es un derecho del ciudadano, 

Forma agrupaciones momentáneas, 

Persigue una finalidad transitoria, 

Su agrupación, no engendra o da lugar a ninguna personalidad jurídica; y 

No persigue fines constantes o duraderos 

En cambio, el cierec/lo de asociación: 

Es un derecho ciudadano, 

Forma organizaciones de carácter pern1anente, 

Lleva a cabo la realización de cualquier fin lícito, 

Configura la constitución de una organización, que contará con 

personalidad jurídica propia distinta de los individuos que la integran; y 

Se establece para la persecución de fines permanentes o duraderos 

De la misma forma, el marco constitucional establece otras dos características 

necesarias para ejercitar el derecho de reunión o de asociación, las cuales consisten 

en: 

1) Que la reunión o asociación tengan un fin l!cito, y 

2) Que se realicen en forma pacífica. 
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Asimismo, el texto constitucional señala· que en· el ·caso. de que la · reuÍlión ·o 

asociación tengan por objeto formular .una petición o presen~a~/una. protesta por 

algún acto de autoridad, se deberá c~mplir con los siguientes req~isitos: ábstér1erse 

de proferir injurias o formular amenazas en contra •de: ,la .. autoridad 

correspondiente, as! como de. abstenerse de hacer us¡, de' í~ ~l~le~~ia con el 

propósito de obligar.a la autoridad a resolver en determinado.se':1ticfo> ·. 

,' \ .. ·:·:-:· .·· . . 

Por tanto, el derecho de reunión y asociación en materia política;· corresponden 

exclusivamente a los ciudadanos mexicanos, la facultad de asóciarse y reunirse 

para tomar parte en los asuntos políticos del país. Dicha atribución, da lugar a que 

se agrupen los ciudadanos en Partidos Pollticos los cuales son definidos por el 

marco constitucional en su artículo 41, párrafo segundo, fracción !, como entidades 

de interés público que tienen como fin promover la participación del pueblo en la 

vida democrática, contribuir a la integración de la voluntad nacional y como 

organizaciones de ciudadanos, hacer posible el acceso de éstos al ejercicio del 

poder. 

Sin embargo, es importante señalar que existe una excepción a este derecho, 

prevista en el artículo 130, párrafo segundo, inciso e) de la Constitución Pol!tica 

Federal, que a la letra dice: "Los ministros no podrán asociarse con fines políticos ni 

realizar proselitismo a favor o en contra de candidato, partido o asociación política 

alguna ... ".41 

.. ConstJtudón Politica de tos Esrndos Unidos MexicM03, Opus cit, 142 pág. 
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IV. DERECHO DE PETICIÓN 

La consagración de este derecho en el artículo 8° constitucional viene a significarse 

como una forma legal que estimula la gestión democrática de la sociedad, ya que 

permite un contacto entre los gobernantes y los gobernados. En palabras del 

tratadista Javier Oro::co Gómez "el llamado dereclro de petición no es simplemente pedir 

algo 11 la t11ttorid11d, sino tmubién cuestionarla sobre asuntos de interés individual o 

colectivo, ya qtte d llamado dereclto público subjetiro, bien se le podría denominar derecho 

de respuesta, pues la Constit1tció11 otorga la facttltad de exigir jurídicamente que la 

autoridad responda a la petición qttc se le /111ce".42 

Asimismo, el jurista favier Patilio Camarena señala: "La Constitución vigente en el 

artículo octavo configura 11 este dereclro, simultáneamente, como una garantía individual y 

como un derecho ciudadano ya que en materia política, este dereclro sólo pttede ser ejercido 

por los ciudadanos mexicanos toda t•ez que tínicamente éstos son titttlnres de derecltos 

políticos". 4J 

En ese sentido, el derecho de petición constituye una garantía individual, un 

derecho público subjetivo y un derecho ciudadano, ya que como acertadamente lo 

refieren los precedidos autores; solamente los ciudadanos pueden ejercitarlo, con 

la finalidad de pedir o cuestionar algo a la autoridad sobre asuntos de interés 

u OROZCO GOMEZ, Javu:r, Opus c1t, 40 pi\g. 
u PATINO CAt..tARENA, Javier, Opus cit, 188 pég. 
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individual o colectivo, y ·en consecuencia, obtener respuesta a la petición que 

formula. 

. '< .... ·· ' 

De igual manera, el ·d.erech.o de petición cuenta con dos aspectos fundamentales, el · 

primero d.e ellos se refiere a la facultad que tienen los particulares (ciudadanos) de 

solicitar alguna información de las autoridades, para lo cual intervendrá un 

segundo aspecto, la obligación correlativa que tiene la autoridad de dar respuesta a 

la solicitud de los peticionarios. Lo anterior, no implica o significa que la autoridad 

tenga necesariamente que contestar en forma positiva lo solicitado. 

Es por ello, que el derecho de petición deberá formularse: 

Por escrito; 

En form.¡ pilcifo:a, y 

De manera respetuosa. 

Si no contiene los elementos antes mencionados, no existe obligación por parte de 

la autoridad de contestar. Igualmente, la autoridad deberá realizar su respuesta 

bajo los siguientes criterios: 

Deberá ser por escrito; 

Emanado de la autoridad a quien se haya dirigido la petición, y 

Deberá hacerlo del conocimiento del peticionario en breve término. 
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Respecto a este último aspecto, se ha establecido un concepto genéric°. respecto del 

vocablo breve término, entendiéndose como aquel en c:¡ue racionalmente puede 

conocerse una petición y acordarse. Es de señalar, que en máteriá fiscal e;is.te la 

figura conocida como Negativa Ficta o el silencio de .la a~t~rid~;f' 

De la misma forma, la Suprema Corte de Justicia .de lacN.iciÓn ha establecido 

jurisprudencia en el sentido de que la autoridad esta obligada·a dar una respuesta 

congn1e11te a la petición hecha, de manera tal que Ci;; ·piiéda referirse a cuestiones 

distintas a las que conformen la materia de la petición. 

Por lo anteriormente expuesto, el derecho de petición constituye una prerrogativa 

fundamental en materia electoral, ya que posibilita a los ciudadanos presentar su 

inconformidad o r .. ali:.mr una pdición ant.; las .iutoridades gubern.:iment:ilcs, 

debiendo formularla bajo los criterios ya señalados para obtener una respuesta por 

parte de la autoridad, y con ello ejercitar su derecho consagrado en la Constitución 

Federal. 

V. LIBERTAD DE EXPRESIÓN Y LIBERTAD DE LWPRENTA 

La libertad de expresión, en palabras del jurista lg11acio Burgoa Ori/111ela 

constituye: "La libre manifestación de ideas. pensamientos, opiniones, etcétera, constituye 

uno de los factores indispensables para el progreso cultural, social. En efecto, es mediante la 

• emisión ideítica como se impulsa la investigación científica, descubriéndose 1111evos 

pn"ncipios, sustentándose teon·as innoi•adorns, colmándose lagunas en sistemas ya 
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existentes, criticándose vicios, defectos, aberraciones de los mismos, en una palabra, 

fincándose bases para. la. constn1cción cultural. Siendo una derivación espedfica de la 

libertad en general, la libre manifestación de las ideas contribuye para el cabttl 

desenvolvimiento de la . personalidad ltumana, estimulando su perfeccionamiento y 

evaluación culturales". H 

Asimismo, el estudioso Javier Patiño Camarena considera que la relación que 

guardan estas prerrogativas deriva de la naturaleza mi;;rna de cada uno de esos 

derechos, ya que la libertad de expresión constituye una garantía individual; en 

cambio, el derecho a la información es una garantía social. De igual manera, 

manifiesta que: "El respeto a la libertad de expresión define la frontera que separa la 

democracia dr: la dictadura, asimismo cabr: destacar que la libertad de expresión constituye 

el mícleo de otros derechos fimdamentales, como es el caso de la libertad de prensa. del 

derecho de petición y del derecho a la infomzación".4S 

Las dos libertades señaladas, han constituido a lo largo de la historia política del 

pals, un instrumento muy importante para manifestar inquietudes, propuestas y 

críticas hacia la autoridad, tomando en ·cuenta, la influencia que tienen los distintos 

medios de comunicación . 

..,. Citado por PATl~O CAMARENA. Javier, Opus cit. 174 pág. 
,, PATl~O CAr.tARENA, Javier, Opus cit, 161 pág. 
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Es por ello, que el marco constitucional consagra en su artículo 6° la libertad de 

expresión, señalando que Ja manifestación de las ideas no será objeto de ninguna 

inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de qué ataque Ja moral, los 

derechos de terceros, provoque algún delito o perturbe el orden público; el derecho 

a la información será garantizado por el Estado. 

En virtud de lo anterior, y atendiendo a la importancia que reviste esta 

prerrogativa constitucional, se expidió un ordenamientq jurídico que garantice el 

derecho a la información; por lo que el día 11 de junio de 2002, se publicó en el 

Diario Oficial de la Federación la "Let¡ Federal de Trnnsparenda y Acceso a la 

l11fon11ación Ptíblica G11bema111e11tal", con la finalidad de: "proveer lo necesario, para 

t,<1nmli~11r ¿[ 111xeso 11 loJa perso11.i 11 ltl i11for11wció11 e11 posesió11 de los Poderes de la Unió11, 

los órganos constitucionales autó110111os o con autonomía legal, y cttalquier otra entidad 

federal".46 

En ese sentido, la trascendencia de esta garantía radica en que el poder público no 

puede poner en marcha mecanismos judiciales o administrativos para coartar el 

derecho a la información de las personas, el cual no .tiene más limites que los 

presupuestos establecidos en la propia Constitución. 

"4 Articulo t • de la Ley E¡;:droü de Traspruencia v Acceso a ta lnfonnación Pública Oubrrn am'ntaj, publicada en 
el Diario Oficial de 111 Federación, el martes 11 de junio de 2002, 2 pég. 
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Respecto a este último aspecto, las alude el marco 

constitucional, en criterio del tratadista IgnaciÓ Burgoa' se refieren a: "Las tres 
. . . . ' . 

primeras hipótesis del artículo 6° constitudonal,' constitiiy~1;Umitantes ti la libertni de,_ 

expresión, en virtud de que ni la jurispn1dencia, ;1i 1~ lei;/1~n limit~db el sentido y los 

alcances de la moral, derechos de terceros y orden ptíblico, se deja ~l ~rbitrfo y capricho de 

las auton"dndes judiciales cuando se lesionan estos". 41 

En consecuencia, se vislumbra un panorama muy amplio y aun no definido que 

permite establecer una diversidad de criterios jurídicos respecto de las limitaciones 

que existen entorno de la libertad de expresión, con lo cual se deja a las instancias 

jurisdiccionales determinar cuando se lesionan dichos presupuestos. 

Por cuanto a la libertad de imprenta, el artículo 7° constitucional señala: "Es 

inviolable la libertad de escribir y publicar escritos sobre cualquier materia. Ninguna lei; ni 

autoridad puede establecer la previa censura, ni exigir fianza a los autores o impresores, n( 

coartar la libertttd de imprenttt, que no tiene más límites que el respeto a la vida privada, a 

la moral y t1 la pa= p1íblica. En ninglÍn caso podrá secuestrarse la imprenta , como 

instn1111e11to del delito" .•a 

En palabras del investigador Javier Patizio Ca111arena, se co,nsagra la libertad de 

prensa o imprenta como: "El derecho fundamental del individuo para publicar y difimdi_r 

las ideas por cualquier medio gráfico. Ltt libertad de prensa o imp~enta es una de las 

.-, Citado por OROZCO OOMEZ, Javtt:r, Opu:¡ cit, 43 pág. 
4 -' ,S:onstitución Politica de: los Estado' Umdos Mexjcnnos, Opus cic, 8 pág. 
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características de todo' régimen democrático en tanto propida el pluralismo político e 

ideológico y puede controlar los actos del gobierno denundando sus errores y defectos".49 

En virtud de lo anterior, puede señalarse como facultad de todo individuo 

independientemente de su condición socio-económica, la libertad de escribir y 

publicar escritos sobre cualquier materia; en tanto que se obliga al Estado de 

abstenerse de. coartar el ejerdcio de esta atribución, sin más limitación que las 

excepciones señaladas en la Ley Fundamental, las cuales consisten en: el respeto a 

la vida privada, a la moral y a la paz pública. Sin embargo, nuestro marco jurídico 

vigente aún no estable.ce ·de manera clara cuando se atacan o. vulneran dichas 

situaciones. 

Por lo que en el ~iguiente capítulo, se allaliz~rá elapartado correSpondiente a los 

antecedentes de los Derechos Políticos en el sistema jurídico mexicano. 

'
9 OROZCO GOMEZ, Javier, opus cit, 44 pó.g. 
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CAPÍTULO II 

HISTORIA CONSTITUCIONAL DE LOS DERECHOS POLÍTICOS 

2.1 Co11stitución de la Monarquía Espmiola de 1812. 2.2 Decreto Constih1cional para la Libertad de 

la América de 1814. 2.3 Co11stih1ción Federal ele los Estados Unidos Mexicanos de 1824. 2.4 Leyes 

Constitucionales ele 1836. 2.5 Bases Org1ínicas ele la Repiíblica Mexicana de 1842. 2.6 Co11stih1ció11 

Federal 1le los Estados Unidos Mexicanos de 1857. 2.7 Co11stitució11 Política de los Estados 

Unidos 1'vll!xicmws de 1917. 

2.1 CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LA MONARQUÍA ESPAÑOLA DE 1812 

La Constitución de Cádi2:1 al igual que otros textos ·superiores de soberanía 

popular, tuvo por origen el movimiento viril y patriótico del pueblo hispano, la 

gesta de independencia constituye un antecedente trascendental para la 

· promulgación de la Constitución Gaditana de 1812. 

Diversas causas propiciaron el movimiento independentista de 1810, él cual, 

encontró su fundamento ideológico de acuerdo a lo señalado por la Maestra 

Yola11dc1 Higaredn Loyden en tres razones principales: "La primera razón, consistió en 

la situación de desgobierno, de improductividad económica; el gran desaliento popular por 

la miseria que se sufría; la violació11 sistemátim de los derechos lumuznos a mesti=os y 

11aturales por la imposición de castas sociales. La segunda causa obedeció a di·versas razones 

de gran influencia directa extenm, como fueron la independencia y autodetenninación 

constih1cional federatim de los Estados Unidos de Norteamérica. La tercera, fue motivada 

por las noticias pro11e11ientes de Europa sobre grandes acontedmientos y obras escritas con 

ideas revolucionarias y modernas, sobre la libre condición del hombre y pensamiento 
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filosófico, jun'dico, social y político-económico de la ilustradón, todos ellos compilados en la 

mom1me11tal obm científica de proyección universal, que sirviera de orientación progresista 

y de an11a poderosa para los revolucionarios, la Enciélopedia. "SO 

Estos y otros acontecimientos, ·exaltaron el sentimiento nacionalista de un pueblo, 

donde las ideas de libertad se· propagaron de manera clandestina entre las 

personas cultas y preparadas de la Nueva España quienes tenían avidez por 

conocer lo que acontecía en los paises de ultramar. Ef! razón de lo anterior, el 

movimiento revolucionario de emancipación fue obra de cultos criollos y mestizos 

que con cierta buena educación y cultura, fueron tomando conciencia, inteligencia 

y cordura para conformar consensos y uniones estrechas, con el pacto unánime de 

HlJ rt!n..Iirst! y lu..:h.:u· hasla sa.:uJir:;c tot.:ilmcntc el yugo csp:iñol. 

De la misma forma, el suceso histórico de la Revolución Francesa aportaría uno de 

los documentos más importantes de su época, como lo fue ."La Declaración de los 

Derechos del Hombre y del Ciudadano"; el cual proyectaría una visión universal de los 

derechos del hombre. 

Asimismo, düerentes instrumentos precedieron a la Constitución de Cádiz de 

1812, destacándose la "Representación Legítima del Ayuntamiento de la Ciudad de 

México", celebrada el 8 de julio de 1808. En la que participaron figuras tan notables 

~ HIOAREDA LOYDEN, Yolanda, La DiolCctica Hístórica dst pu'=blo me:qcano A trnvts dr ~us ConstituC'iones, 
MCxico 2000, Ed. Porrüa S. A., 77 pág. 
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como los Líes. Francisco Primo Verdad y Ramos, José Juan de Fagoaga, Antonio 
' ' 

Méndez Prieto y Ferná~dez Decano; entre otros, los cuales consideraron que era el 

momento propicio para que la Nueva España asumiera su originaria y úrúca 

soberanía. 

Para el jurista Felipe Tena Ramí~ez, la, mencionada Representación, significó: "El 

primer documento oficial que en la Nueva Espniiá sosiuvó la tesis de la reasunción de la 

soberanía por el pueblo".s1 A partir,de ese momento, es notoria :·la trascendencia de 
> ., • 

las ideas revolucionarias recogidas en el referid~ docum~nto, el cual aportaría u'na 

de las grandes máximas establecida actualmente en el artículo 39 constitucional. 

No obstante, y a pesar de las expresiones de libertad y soberanía, el pueblo 

mcxic;:ino seguí¡¡ ;izor;ido por el yugo csp;iñol; ;isí, tr;is su fallido propósito 

legalista de llegar a la independencia por medio de un Congreso Nacional se 

prepararon movimientos armados sobresaliendo los de Valladolid de !V!ichoacán y 

l;i conspiración de Querétaro. De está última surgió el levantamiento de Don 

Miguel Hidalgo y Costilla la madrugada del 16 de septiembre de 1810. 

Ya en el transcurso de la lucha, llegaría a la dirección ideológica Y. militar del 

movimiento insurgente, Don !gnacio López Rayón, quién en agosto de 1811 instaló 

en Zitácuaro Ja Suprema Junta Nacional Americana, encargada de gobernar a .la' 

Nueva España; éste dirigente, se preocupó por formar una Constitución, para lo 

ti TENA RAMIREZ, Felipe, Leves fundrunentalc' dt¿ Mfxico, vigcsimoprimera edición, México 1998, Ed. PorrUa 
S. A, 3 pág. 
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cual elaboró "Elementos Constitucionales", manifiesto que sería censurado tiempo 

después;.· sin embargo, es importante que el referido instrumento sirvió de 

precedente a ·las ideas de Morelos y sobre todo, para estimular la expedición de 

una ley fundamental. 

La Constitu~ió~ qu~ expidieron la~ Cortes Gaditanas el 19 de marzo de 1812, .vio 
., '. 

limitad~ su vigencia por Óec~~t~ de Femando Vil, ~mitic.lo en el año de 18l4, 

aunque postériorment¡~n,~ar~~ de 1820; com~ consecuenci~ del levantamiento. 

de Riego, el mism~ !'~~~ncl~ Vll se vio obligado a rest~blecer la vigencia de esta 

norma constitucional. · 

En virtud de lo anterior, la Carta de Cádiz, como es llamada por el autor Felipe 

Tena R11111írez, destaca entre las leyes fundamentales de México: "No sólo por lzaber 

regido durante el periodo de movimientos preparatorios de la emancipación, así lmya sido 

parcial y temporalmente, sino también por la influencia que ejerció en i•arios de nuestros 

instrumentos constitucio11ales, 110 menos que por la importancia que se le reconoció en la 

etapa transitoria que precedió a la organización constitucional del 1111ei•o Estado".sz 

Asimismo, la obra de las famosas Cortes Gaditanas en criterio del tratadista José 

B<1rragán Barragán significó: "El triunfo de unas Cortes que, justamente i•encieron a 

Napoleón, y no sólo por virtud de las armas, sino con una Co11stitución, expedida el 19 de 

mar=o de 1812, la cual fue tomada como bandera por los movimientos liberales y 

u TENA RAMfREZ, Felipe, Opus cit, 59 pég, 
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revol11cionarios más representativos de E11ropa, .. ; la primera Constit11dón de un país surge 

como bnl11arte contra la opresión y la arbitrariedad del despotismo; se vn a crear 11n n11evo 

orden de cosas, 11n estado mtevo".SJ 

Por lo que se citan los preceptos constitucionales que regularon lo referente a las 

prerrogativas ciudadanas, así como un comentario posterior a cada mención. Es 

por ello, que en materia de derechos pol!ticos este texto constitucional enunciaba: 

DE LOS DERECHOS DE LOS ESPAÑOLES 

Artic11lo 18. ·Son ci11dadanos aquellos espmioles que por ambas línet1s traen su 

origen de los domi11ios españoles de ambos hemisferios, y estdn 11vecindados e11 

cualquier pueblo de los mismos domi11ios. 

Al respecto es de comentar, que se concedía la calidad de ciudadano únicamente a 

los españoles que por ambas líneas tuvieran su origen directo de españoles 

(parentesco), así como el hecho de que contarán con la vecindad (residencia) en 

alguno de los pueblos del territorio hispano. 

Articulo 19. Es también ciudadano el extra11jero que, gozando ya de los derechos 

de español, obtuviere de las Cortes carta especial de ciudadano. 

El precedido artículo, establecía el otorgamiento de la ciudadanía a los extranjeros 

que obtuvieran carta especial por parte de las Cortes Gaditanas, sin que en el texto 

u BARRAGÁN BARRAGAN, JosC, Temas del libefalismo gndjtano, Mexico 1978, UNAM, 3 y 207 pdgs. 
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del citado numeral se señalará los criterios ·por los cuales concedían las referidas 

Cortes dicho documento. 

Articulo 20. Para que el extranjero pueda obte11er de las Cortes esta carta, deberá 

estar casado co11 espmiola y lzal•er traído o fijado en las Espmias alguna 

i11ve11ción o industria apreciable, o adquirido bienes raíces por los que pague mra 

co11tril1ució11 directa, o establecídose e11 el co111ercio co11 tm capital propio y 

co11siclerable a juicio de las 111is111as Cortes, o lzec/10 servicios seria/mios c11 bie11 y 

defe11sa c/1! /11 Nació11. 

Por lo que respecta al referido numeral, complementaba l_a enunciación del artículo 

anterior, en virtud de que establecía l<1s formalidades que deberían de cumplir los 

extranjeros para ser considerados ciudadanos, y en consecuencia obtener la carta 

especial por parte de las Cortes de Cádiz, para lo cual el extranjero debería de: 

estar casado con española; habtor fijado ton territorio l\dCiunal intervención, 

industria o en su caso haber adquirido bienes ralees por los que pagará una 

contribución; haberse dedicado al comercio contando con un capital propio y 

considerable a criterio de las Cortes; y finalmente estipulaba él haber realizado 

ser\'icios en bien y defensa de la nación. 

Artículo 21. 5011 asimismo ciuclada11os los hijos legítimos de los e.Ttranjeros 

domiciliados e11 las Espmias que, habie11do nacido en los domi11ios espmioles, 110 

Jiay1111 salido 11w1ca fuera si11 lkencia del Gobierno, y teniendo veintizin arios 

cumplidos, se Jzaya11 avecindado e11 1111 pueblo ele los mismos dominios, 

ejercie11clo en e1 alg111111 profesión, oficio o indus tn'a 1í ti/. 

Con relación al citado artículo, establecía los requisitos que deberían cumplir los 

hijos de extranjeros para ser considerados ciudadanos, los cuales consistían en: 
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haber nacido y ser avecindado en territorio nacional, con la condición de que 

nunca hubieran salido del país sin la autorización gubernamental debida. 

Asimismo, deberían de contar con la edad de velntiún años, estar avecindados en 

alguna región del país, y en dicho lugar ejercer alguna profesión, oficio o industria 

"útil. Como puede apreciarse, considero más formalidades o exigencias para 

otorgar la ciudadanía a los hijos de los extranjeros. 

Articlllo 22. A los espmioles qlle por cualqllier línea son habidos y reputados por 

originarios del Afric11, les qued11 abierta la puerta de la virh¡d y del merecimiento 

para ser cilldadmws: en Sil co11secue11cia, las Cortes co11cedertin carta de 

ciud11dmw 11 los que Jriáeren servicios calificados t1 /t1 patria, o a los que se 

disti11g1111 por sil ta/e11to, nplicació11 y conducta, con la condición de que sean 

hijos de lttgitimo matrimonio de pudres ingenuos, de que estén casados con mujer 

ingenwz. y arecindndos en los dominios de las Espatlas, y de que ejerzan alguna 

profesión, ofic10 o nzdustna utrl con u11 capital propw. 

El aludido numeral, señalaba que los españoles originarios del África que contarán 

con la condición de ser hijos de legitimo matrimonio; tendrían la posibilidad de 

adquirir por criterio de las Cortes, carta de ciudadano, si cubrían las formalidades 

regulados por la norma, las cuales consistían en: Haber realizados servicios a favor 

de la patria; haberse distinguido por su talento, conducta o aplicación y haber 

ejercido alguna profesión, oficio o industria útil; por lo cual el texto gaditano 

extendió este privilegio o calidad jurídica a los españoles originarios de África. 

Articlllo 23. Sólo los qlle sean ciudadanos podrdn obtener empleos m1111icipt1les, 

y elegir para ellos e11 los Cllsos seffalatios por la lt!IJ. 
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Por su parte, el referido precepto establecía que. sóli:> los ciudadanos podían 

obtener y ocu.par. cargos municipales, por que el status ciudadanía concedía lo. 

oportunidád de accesar a las funciones gubernamentales. 

Artículo 24. La calidad de ciudadano esparíol se pierde: 

Primero. Por adquirir naturaleza en país extranjero. 

Segundo. Por admitir empleo de otro Gobienzo. 

Tercero. Por sentencia en que se impong1111 penas aflictivas o infamantes, si no se 

obtiene relrabilitación. 

Cuarto. Por Jraber residido cinco años co11seC11tivos fuera del territon'o español, 

sin comisión o licencia del Gobienzo. 

Es de comentar, que el citado artículo enunciaba las causales que motivaban la 

pérdida de la ciudadanía, las cuales consistían en: haberse naturalizado en país 

extranjero; ocupar en1pleos nlunkipales de otro Gubierno; por s<:nlencia que 

impusiera penas infamantes o aflictiva; y por haber residido por más de cinco años 

ininterrumpidos fuera del territorio nacional, sin la autorización correspondiente. 

Los presupuestos anteriores, como ya se mencionó provocaban la pérdida de esta 

calidad jurídica para el español. 

Articulo 25. El ejercicio ife los mismos dereclros se suspende: 

Primero. Er1 i•irtud de interdicción judicial por inc<1pacidt1<l física o moral. 

Segundo. Por el estado de deudor quebrada, a de deudor a las caudales p1iblicos. 

Tercera. Por el estado de sirviente doméstico. 

Cuarta. Por no te11er empleo, oficio o modo de vivir conocido. 

Quinto. Por hallarse proces11do criminal11U!nle. 
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Sexto. Desde efálio de mil ochocientos treinta deberán saber leer y escribir los 

que de nuevo en tren e11 el ejercicio de los dereclros de ciudadano. 

El referido numeral, establecía las razones que originaban la suspensión de los 

derechos de ciudadano señalando las siguientes: por interdicción judicial; por no . 

tener empleo, oficio o modo conocido de vivir; por estar procesado penalmente; 

por estado de quiebra o deuda con el caudal público; y por ser sirviente doméstico. 

Asinúsmo, el citado artículo consideraba que los ciudadanos que fueran 

suspendidos de sus derechos y entrarán nuevamente en ejercicio de ellos, deberían· 

saber leer y escribir. 

Artículo 26. Sólo por lns causas seii11ladas e11 los dos artículos precedentes se 

pue1k11 pe1Jer u :;11,;p~n•kr l..is 1kr~clt0s de ciudadano, y no por <'frns. 

Al respecto, este numeral señalaba que sólo por los motivos o causales enunciadas 

en los precedidos numerales, se perdían o suspendían los derechos de ciudadano; 

sin que de manera clara, se expresará que se trataban de derechos políticos, 

únicamente refería los derechos del ciudadano, corroborando que el status 

ciudadanía es imprescindible para ser titular de determinadas garantías. 

TITuLO IX DE LA INSTRUCCIÓN PÚBLICA. 

Articulo 371. Tocios los espniioles tie11e11 libertad de escribir, imprimir y publicar 

sus idetis políticas, sin necesidad de licencia, ran·sióri o aprobación alguna 

anterior a In publicació11, bajo las restriccio11es y responsabilidad que estable:cm1 

las leyes. 
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Es de comentar, que el referido numeral constituyó.el precedente más importante 

en materia de derechos políticos; ya que regulaba de manera expresa la libertad de· 

escribir, imprimir y publicar sus ideas polfticas, sin necesidad de licencia,. revisión -

o aprobación alguna anterior a la publicación. Sin. embargo, el mismo texto 

constitucional con~ideró que. existía!\ restriccio~~s.pa~a. e~ta ·materia, re~la~as· en 

su ley ~ecundaria p6r lo cu~J está'.i~~~~~'~ollstltudCl~~l c6t1tÓé~nc;fetel"triinadas' 
limitaciones: 

En razón de lo anterior, la ConstitUción de Cádiz de l~fa reguló los derechos de 
·. . 

Jos españoles, sin que de manera expresa se cÚe~a.la tutela de derechos políticos, 

únicamente encontramos dentro de su articulado la libertad de itliprenta, ya que las 

Cortes Gaditanas, desde sus primeras sesiones, consideraron imprescindible e 

inaplazable el pronunciamiento sobre dicha garantía, concedida como el primer 

derecho político. Es por ello, que para el tratadista Argillles representó: "Un medio 

ejicn= para descubrir las intrigas de Palacio,. .. era un anna magnifica contrn el despotismo 

a fnvor del pueblo sumido Jiastn entonces en la ignorancia y encadenado por el 

despotis1110" .s"' 

Asimismo, la libertad de imprenta consagrada como un derecho polftico, significa 

para el jurista fosé Bttrragán Barragán: "La intención de pennitir unn libre expresión 

del pensmniento, por medio de todos los cauces, y que concuerda con la naturale=a que, 

segiin los mismos gaditanos, debín tener el derec/10 de la libertad de imprenta, mediante el 

s• Citado por BARRAGAN BARRAGAt'l, José, Opus cíe, 7 pég. 
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cual se fonna la opinión piiblica; un dereclto de personalidad, el más legitimo del hombre en 

sociedad, como lo es el dereclto que tiene de Imbiar y de moverse".ss 

De. igual manera, la Carta de Cádiz de 1812 representó para la maestra Yolanda 

Higareda Loyden: "La exnllnción de libertades individuales, de igualdad ante In ley y del 

gran avance de In democracia; son igualmente importantes por su criterioamplio y .de 

trascendencia democrática, los artículos que se refieren n la ciudadanía espa1fola: ar.Is. 18 ·a 

26."56 

.. . 

2.2 DECRETO CONSTITUCIONAL PARA ~A LIBERTADDE LA AMÉRICA 

MEXICANA DE1814· 

Por lo que respecta a este do~ume~to,;~~~~lti i~e~iibLn~d;ara tan importante 

personaje en la historia de México como. Don josé:M~I'Íª ~orelos y. Pavón, cuya 

contribución quedó plasmada en las pá~nas del t~xt<:l constÍtucionalde l814, 

conocido como "Sentimientos de In Nación", en dicho instrumento manifiesta. su 

repudio a la esclavitud y pobreza en que se encontraba azorada la Nueva España. 

En ese sentido, el investigador Emesto Lemoine Villicmía en su obra, lo describe 

así: 

"Experto en contabilidad, maestro de escuela, sacerdote, comercimzte, transportista, 

maestro de obras, etcétera: lie nlzí- sin contar las aventuras sentimentales- ni 1\llorelos 

anterior de 1810. Un lzombre que n diario se partía la cara para ganar el pan y que, 

u ldt!m cit, 12 pág. 
~ HICAR.E:DA LOYDEN, Yolanda, Opus cit, 110 pág. 
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presumimos, no aspiraba n otra cosa que la muy legítima de vivir su mañana en mejores 

condidones que su ayer. Eso creía él, porque, al fin y ni cabo, en la quieta y somnolie11tn 

Nueva España. ¿A qué otra cosa podía aspirarse? Pero el destino le tenía reservado, a él y n 

muchos otros, wm nunca imaginada sorpresa. Y 1111 día, mejor dicho, 1111n madntgada, el 

repiquetear insistente y dramático de la campana de una parroquia, situada 11 muchas 

leguas de Cnrác1111ro, lo despertó de siíbito y le reveló al instante algo en que nunca /1abía 

reparado que por muy lmnrosa y honesta que sea la existencia vegetativa del individuo, es 

i11suficiente e inconclusa, e11 cuanto sinteti::a y resume al alm11 que nadó para ser pequeña. 

/Vlorelos no se confonnó con esa dimensión, y ni oír el mensaje que venía de Dolores, salió 

de Cnrácunro, más que ni encuentro de In voz que lo llamaba, 11 encontrarse n sí mismo".57 

El Decreto Constitucional para la América Mexicana de 1814, es el resultado de la 

intensa lucha ideológica y militar de la Nueva España por librarse del yugo 

hispano. José María Morelos y Pavón convocó a un Congreso, instalado en 

Chilpancingo el 14 de septiembre de 1813 e integrado por seis diputados que él 

mismo designó. En la sesión inaugural se dio lectura a los 23 puntos que con el 

nombre de Sentimientos de la Nación que Morelos preparó para la Constitución. 

El 6 de noviembre la referida Asamblea, hizo. constar en un acta solemne la citada 

Declaración, en la cual manifiesta Morelos:. ". Rota para siempre jamás y disuelta In 

dependencia ckl trono español", dicha· deposición se tomó como definitiva por su 

51 LEMOINE VILLICAI'l:\, Ernesto, Morclos su vida revolut;innnrjn a travCs de sus escritos v rls otros testimonios 
~.segunda edición, Mé..Uco 1991, UNAM, 32 pág. 
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estabilidad y presencia en- las fochas futuras, así como fundamento -básico de la 

región de América _Hispana. 
·. ' . ··- : 

Los a~ares de l~- guerr~ obligaron ai Congreso a emigrar de pueblo en pueblo, fúe 

un Congreso itinerant~.Durante varios meses de labores errantes hostigado por las 

tropas virreinales la pequeña asamblea cuya integración hubo de modificarse en 

parte, preparó la Constitución que fue sancionada en Apatzingán el 22 de octubre 

de 1814 con el título de Decreto Constitucional para /ti libertad de In América Mexicana. 

En virtud de lo anterior, la Carta de Apatzingán careció de vigencia, aunque si 

fueron designados Jos titulares de los tres poderes que en ella se instituían, 

cumpliendo así con uno de los principios clásicos de la Revolución Francesa: la 

división y autonomía de los poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial. 

Este invaluable documento, contenía preceptos políticos, indiscutiblemente de 

derecho natural, como era el estimar totalmente libres a todos los hombres y 

legítimos todos los actos encaminados a su liberación. Por lo que al igual que la 

Constitución de Cádiz de 1812, esta norma fundamental reguló en _algunos de sus 

numerales la igualdad, seguridad, propiedad y libertad de los ciudadanos, al 

señalar; 

CAPITuLO IlI DE LOS CIUDADANOS 

Arriculo 13. Se reputan ciudadanos de esta América todos los nacidos en ella. 
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El referido articulo concedía la calidad de ciudadano a todos los 

territorio nacional, sin establecer más requisitos para su 
·- . - -

nacido en dicha demarcación. 

Artículo 14. Los extranjeros radicados en este suelo, que profesaren la reÚgián 

católica, apostólica, romana, y no se opongan a In libertad de In -micián, se 

reputnrñn tnmbién ciudadanos de ella, en virh1d de carta de_nnhiralezn que se les 

otorgnrñ, y gozarán de los beneficios de In ley. 

El citado numeral, argumentaba dos condiciones para ser titular de la ciudadanía 

en territorio nacional por parte de los extranjeros, las cuales consistían en: radicar 

en territorio nacional; y un segundo presupuesto de carácter religioso que era 

profesar la religión católica, apostólica, romana, sin que se opusieran a la libertad 

de la nación. Es importante señalar, que el texto del referido articulo es el reflejo de 

la condición político social que imperaba en el país, además de que este documento 

fue redactado por un miembro eclesiástico. 

Artículo 15. La calidad de ciudadano se pierde por crimen de /rerejía, apostasía y 

lesa nación. 

Al igual que el texto anterior, el citado artículo enunciaba las causales por<las 

cuales se perd!a la calidad de ciudadano, sin que atendiera a motivos jurídicos, 

pollticos y sociales como en el texto constitucional de 1812. 
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Articulo 16. El ejercicio de los derec/1os anexos n esta misma calidad se suspende 

en el c;1so de sospeclui vehemente de i11fidencin, y en los demás detem1inndos por 

In lt!1J. 

Por lo que respecta a este precepto, se señalaban nuevamente causales ·de tipo 

religioso para suspender los derechos de los ciudadanos de la nación. 

CAPÍTULO V. DE LA IGUALDAD, SEGURIDAD, PROPIEDAD Y 

LIBERTAD DE LOS CIUDADANOS 

Articulo 24. La felicidad del pueblo y de cada u110 de los ciudadanos consiste e11 

el goce de la igualdad, seguridad, propiedad y libertad. La integra co11servación 

de estos derechos es el objeto de la it1stih1ción de los gobiernos y el 1inico fin de 

llls asociaciones políticas. 

Sobre el referido artículo, es de comentar que regulaba como derechos de los 

ciudadanos y fines de las instituciones de gobierno y de las asociaciones políticas; 

la igualdad, seguridad, propiedad y libertad; sin que de manera expresa se hablará 

de asociaciont:?s que atendit:?ran asuntos de carácter políticos. 

Articulo 26. Los emplenclos p1íblicos deben funcionar temporalmente, y el pueblo 

tie11e derecho para lrncer que u11elvan a la vida privada, proveyendo las. vacantes 

por elecciones y 11ombramie11tos, conforme a ltz cou.stitució11. 

Con relación a este numeral, establecía el derecho del pueblo para designar a los 

integrantes de la administración pública a través de elecciones, representando el 

antecedente más remoto para el derecho de voto, sin que indicará más requisitos 

para ejercerlo que el ser integrante de una comunidad, en virtud de que no hace 

alusión a los ciudadanos de la República. 
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Articulo 27. La seg11ridad de los ciudadanos consiste e11 la garantía social: ésta 

110 puede existir si11 que fije la ley los límites de los poderes y la respo11sabilidad 

de los ft111cio11arios piiblicos. 

El precedido articulo regulaba como garantía y seguridad de los ciudadanos, el 

limite del poder y la. responsabilidad. de los funcionarios públicos, estableciendo 

que en .él texto . c'onstitucional, que la ley secundaria sería la que fijará lo 

concerniente a está materia. 

Articulo 37. A 11i11g1Íll ciudadano debe coartarse la libertad de reclamar sus 

derechos ante los ft1ncio11arios de la autoridad p1ibliC11. 

Es de comentar que el referido numeral, establecía la libertad de los ciudadanos 

para reclamar ante la autoridad pública sus derechos, con lo cual se egtipula el 

derecho de petición como derecho exclusivo a los ciudadanos. 

Articulo 40. E11 co11secue11cia, la libertad de hablar, de discurrir y de 11m11ifestar 

sus opi11io11es por medio de la i111pre11ta, 110 debe proliibirse a 11i11gú11 ciudada110, 

a 111e11os que e11 sus produccio11es Cllaque al dog11111, h1rbe la tra11quilidad pública 

u ofe11da el lronor de los ciudada11os. 

Sobre este articulo, es de comentar que regulaba la libertad de imprenta como un 

medio para hablar, discurrir y manifestar sus opiniones siempre que no atendiera 

cuestiones de dogma, alterará la tranquilidad pública u ofendiera el honor de los 

ciudadanos. Como puede apreciarse, enunciaba cuestiones de carácter religioso y 

de tipo subjetivo corno limitaciones de la libertad de imprenta. 
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La Constitución de Apatzingán de 1814, representó la exaltación de las libertades 

primordiales de los hombres, respecto de los derechos políticos, se concede 

nuevamente la libertad de imprenta como un derecho ciudadano para hablar, 

discurrir y manifestar sus opiniones, salvo en los casos señalados como 

excepciones por la ley. 

Asimismo, el texto constitucional hacia referencia a las asociaciones políticas, que 

de acuerdo a sus disposiciones deberían de tener _como fines: La integra 

conservación de los derechos de igualdad, seguridad, propiedad y libertad, 

marcando con ello, el reconocimiento de las referidas asociaciones. 

En criterio del trataúist;:i José Dnrragá11 Barragán "El dcrcclro de asociación política 

nace apoyado sobre la base de In libertad de imprenta, toda ¡•ez que reconocido el derecho 

para el uso de 111 /ibertnd de hablar sobre toda clase de asuntos, salvo el dogma ... se pennitia, 

pues, In reimió11, pero "º In sociedad pennnnente".58 

Por lo anteriormente expuesto, el Acta Constitucional de 1814, representó el inicio 

del reconocimiento de derechos políticos, aunque estos no se tutelaran de manera 

expresa. 

51 BARRAGAN BARRAGÁN, José. Opus ctt, 12 pág. 
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2.3 CONSTITUCIÓN. FEDERAL bE LOS ESTADOS UNIDOS MEXIC~OS DE . ' 

1824 

Diversos acontecimientos motivaron el despertar de la ·conciencia 

mexicano; que poco a poco exigió sus libertades y derechos/ muestra de ello, fue lo 

primero que hicieron las poblaciones de las provincias pÓ~ \.~~;arii~~sú propia 

autonomía, los diputados mexicanos tuvieron la nobilrsirn~:'d~·¿;~'nidad de ser 

representantes a Cortes para participar en la elaboración. de esa Constitución 

monárquica, parlamentaria y democrática; lo anterior; .dio las condiciones para 

adoptar el pacto federal. 

Cabe señalar, que tan firme voluntad y afán de; México In~epel"ldiente pi:Ír romper 
. . . -~ 

toda cadena de esclavitud, la nación se instituyó. en Repúblic~ popular una:.vez·i 

lograda la plena independencia y declarada solemnemente ésta, por ·acta de 28 de.:·· 

septiembre de 1821. Las cosas cambiaron y dieron un vuelco dé más de 180º para 

provocar que todos los grupos populares y facciones se interesaran por las nuevas 

tendencias, ideales y esperanzas populares republicanas y democráticas. 

El nuevo Congreso que reemplazaba al anterior, en su frustrado intento de expedir 

la Constitución, se reunió el 5 de noviembre de 1823, y dos días después, celebró su 

instalación solemne. As! el día 20 de noviembre de ese mismo año, la Comisión 

presentó el acta constitucional anticipo de la Constitución para asegurar el sistema 

federal. 
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Asimismo, es impo~tante citar brevemente lós antecedentes que precedieron a la 
. - X . 

Carta Magna de 1824,_ tene¡nos en primer término, la c~eación de la Suprema Junta 

Provisional Gubernativa eri 1821; posteriormente, la instalacióndel llamado Primer 
. - ---.. :.-· .-· _>' . ' - · .. · - - - - -, ~ ,' .-- -· ._, ·" , .. " ·: - -'. . . . -. 

Congreso ConstitlJ.yente de 1822~1823; _encontramos también, la presencia de .la 

Junta Nad6ri~1 r~iiniyente de finales de 1822 y prl~cipios qe 1823; y finalmente al 

segundo cbn~es6constituyente de 1823-1824 ~ q~i~l1. tocó ~xp~~ir el Acta 

ConstltlJ.tiva d~ l~ Federación y Constitución de 1824. 

En virtud de.lo ~interior, la Soberana Junta Provisional Gl.1bernati~a_represent6 en 

nuestra historia independentista, como el primer cuerpó legislativo, que se dirigió 

a toda la nación de manera unitaria y general. 

Para la lv!aestra. A11roru An1<ÍÍ: Amigo, d ada constitucional de 1824 contó con 

ideas políticas universales, las cuales fueron las siguientes: 

"Es en el siglo XIX cuando .comienzan a manejarse con precisión algunos de los 

fundamentos -del-Estado modemo correspondiente a la pnºmera mitad del siglo XX. Asz: por 

ejemplo: 1. La soberaní;1; 2: El Estado como sujeto de la relación internacional; 3. Los 

derec/zos del lrombre; 4. _La representación política; 5. La democracia indirecta y la 

Constitudón: 6. La libertad y axiologí11 políticas; 7. La división de poderes, y 8. La 

separación entre la Iglesia y el Estado. La mayoría de estos fundamentos políticos fueron 

plasmados en la Constitución de 1824, con excepción de la separación de la Iglesia y del 
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. . 
Estado, y casi de los derechos del hombre, ya que no es sino lzastn la Constititdón de 1857 

cuando aparece un cuerpo de garantías constiti1cionales",59 

En ese sentido, Ja norma fundamental de 1824 significó Ja ruptura de un régimen 

ulterior para dar paso a Ja concepción de un sistema federal, por : Jo cual Ja 

Constitución Federal de 1824 previó en materia de derechos polfticos,'Jo.s.iguiente: 

Artículo 9. Las cualidad<!s de los electores se prescribirá11 constitucio11almente 

por las legislaturas de los Estados, a las que también correspo11de· ;eglai~eniar. 
las eleccio11es conforme a los pn"11cipios que se estableceíi eu·esta.constítudón. C:" 

El referido numeral, concedía Ja facultad para que las l~~sl~h!ra~ estatales 

establecieran las cualidades de los electores, asl corn~· .. los J:,;incipios que 

reglamentarán lo referente a sus elecciones. Con lo cual, se otorgó·a las entidades 
- - - . . . ~ 

federativas atribuciones en estás materias. 

Articulo 23. No puede11 ser diputados: 

l. Los que está11 privados o suspe11sos de los dereclios de ci11dada110. 

Respecto del citado articulo, su fracción primera hada referenda de Jos derechos 

políticos, al enunciar como prohibición para ocupar el cargo de ·diputado y senador 

(art. 29), el ser privado o suspendido de sus derechos de ciudádario; sin que el 

te.xto constitucional de 1824 estableéiera los presupuestos por Jos cuales se daba la 

51 AmAiz Amigo, AURORA, Derecho Con~titucional Me;s:icnno, segunda edición. 1990, Ed. Trillas S. A, 47 pág. 
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pérdida o suspensión de los aludidos derechos. Asimismo, la Carta l'vlagna de 1824 

no reguló de manera expresa las prerrogativas de los ciudadanos mexicanos. 

Artículo 50. Lns facultades exclusivas del Congreso General son las siguientes: 

III. Proteger y arreglar In libertad política de imprenta, de. modo que jamás se 

pueda suspender su ejercicio, y mue/za menos abolirse en ninguno de los Estados 

ni territorios de In federación. 

Respecto a este precepto, es de comentar que tutelaba la libertad de imprenta como 

un derecho pol!tico, donde se le confería al Congreso la potestad para protegerla 

en su ejercicio y sobre todo perpetuarla en el marco constitucional. 

SECCIÓN SEGUNDA 

De ltis obligaciones de los Estados 

Artículo 161. Cada uno de los Estados tiene obligación: 

TESIS CON· 
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IV. De proteger a sus /inbitn11tes en el uso de la libertad que tienen & escribir, 

imprimir y publicar sus ideas políticas, sin necesidad de licencia, revisión o 

nprobació11 ariterior a In publicación; c11idn11do siempre de que se observe11 las 

lei;es geriernles de In mnten"iz. 

De la misma forma que el precedido numeral, regtÜaba loreferente a la libertad de 

imprenta para que sus habitantes tuvieran: la,·;~c2l~ad~~rescribir, ·impriritir y 
. ,._ .. , .. ' " ' 

publicar sus ideas pol!ticas; además de. que· establéda •• ~~· obliga~~riedád de. los 

Estados para protegerla. 
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Artículo 171. Jamás se podrán refarmar los artículos de esta constih1ción y de la 

acta constihlfiva que establecen la libertad e independencia de la nación 

me.dcana, su religión, fomia de gobierno, libertad de imprenta, y división de los 

poderes supremos de la federación, y de los Estados. 

Este artículo, enfatizó la importancia y trascendencia de la libertad de imprenta 

para que dicha garantía no fuera suspendida o abrogada dentro del marco 

constitucional; sin embargo, el legislativo de 1824 fue más allá, al señalar que la 

norma fundamental no debería de ser modificada er¡ su forma de gobierno, 

división de poderes y religión, situación que no sucedió, como resultado de las 

posteriores pugnas armadas e ideológicas en nuestra nación. 

Es por ello, que al igual que las precedidas Leyes Fundamentales, la Constitución 

Federal de 1824 reguló la libertad de imprenta otorgándole el calificativo de 

"política", observando en su esencia las directrices con las que fue prevista en la 

Carta de Cádiz de 1812. 

2.4 LEYES CONSTITUCIONALES DE1836 

Como resultado de la confusa variedad de tendencias pol!ticas surgieron a: la caída 

de Iturbide dos pai~ct~s: el ~l~~ral y el otro Conservador: El primero de ellos se 

denominaría as!, porque propugnaba la forma ''de gobierno rep..;,blicana, 

democrática y federativa, por su parte, el Partido Conservador adoptaba el 
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centralis~o y la oligarquía de las clases preparadas y con el tiempo se inclinó hada 

la forma monárquica, defend!a los fueros y privilegios tradicionales. 

La pugna importante entre ambos partidos se desarrolló en los años de 1832 'a 

1834; en donde la administración del Vicepresidente Gómez Far!as se propuso 

emprender. reformas eclesiásticas y militares. Lo anterior, tuvo consecuencias, en 

virtUd de que las clases afectadas reaccionaron en contra de las medidas que se 

tomaron. 

Como respuesta a la coalición de conservadores y liberales se paralizó la reforma, 

las dos Cámaras que formaban el Congreso Federal, según el sistema bicamerista 

de la Constitución de 1824, entonces en vigor, formó una comisión de diputados, 

t"ni.,ndo .i su cuidado d ~am.:in de los poderes conferidos por los electores 01 los 

representantes, los cuales autorizaron a los referidos sujetos para reformar la Carta 

Magna de 1824, con la sola taxativa de no tocar su artículo 171 el cual establecía, 

entre otras disposiciones, la de no modificar la forma de gobierno. 

La imposición de tal taxativa, aceptada por el Congreso significaba que se 

mantendría inalterable la forma federativa, a pesar del triunfo de los 

conservadores, lo cual tendr!a como resultado inconformidades por la renuncia de . 

aquellos en variar el sistema federal. 

En un segundo periodo de sesiones del Congreso, P.Or petición del Presidente 

Barragán, que substitu!a a Santa Anna debido a su licencia, les pidió que tuvieran 
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en cuenta las solicitudes de los pueblos para la adopción del sistein<l:·unit~rio. Una 

comisión examinó dichas solicitudes, presentando a los pocos 'días.después úI\ 

proyecto de bases constitucionales, discutido y al fin aprobádo el 2 de o~tubre, el 
. . 

proyecto se convirtió en la ley constitutiva de fecha 23 del inisrno mes, que con el 

nombre de Bases para la nueva Constitución dio fin al si~te~a.fed~raL 
J~_-<<::!: 

La nueva ley fundamental se dividió en siete estahtto~;: ia~<'.J~; por la cual a la 
;~)'· ~ 

Constitución centralista se le conoce. también corli.ó' l~·_,,Cori~Út11dówde lns Siete 

Leyes". El Congreso terminó la Constitución el 6 ~e ::Úci~mbr~: de 1836, aprobó la 

minuta el 21 y entregó al gobierno el texto el día 30 del mismo mes. 

En virtud de lo anterior, esta norma fundamental estableció los siguientes artículos 

constitucionales que prcvicrcm lo referente a los derechos políticos, por lo cual se 

hace la cita y comentario respectivo de los numerales que regularon las 

prerrogativas ciudadanas: 

Articulo 2. Son derechos del mexicano: 

VII. Poder imprimir y circular, sin necesidad tle prr.roin censura, sus ideas 

políticas. Por los abusos de este derec/10, se castigará cualquiera que sen culpable 

en ellos, y así en esto como en todo lo demás, quedan estos abusos en 111 clase de 

delitos commres; pero L·ou respecto n las penas, los jueces no podrán excederse tú: 

las que imponen [ns leyes de imprenta, mientras tanto no se dicten otms en ésta 

mute ria. 
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Es de comentar 'que el citado artículo, regulaba en la precedida fracción la libertad 

de imprenta como un derecho de los mexicanos. p¡m1 poder expresar, imprimir y 

circular sus ideas políticas, sin temor a lace.nsura. Dicho numeral consagró esta 

prerrogativa constitucional como un derecho político fundamental. 

Artículo 7. Son· ciudadanos de In Rep1iblica mexicana. 

l. Todos. los comprometidos en los cinco primeros párrafos del artículo 1, que 

te11gn11 una re11tá anual lo menos de cien pesos, procedentes de capital fijo o 

mobiliario o trabajo personal lio11esto y 1itil a la sociedad. · 

II. Los que /1aya11 obtenido carta especial de ciudadanía del congreso general, con 

los re1¡11isitos que establezca la ley. 

Sobre el referido numeral, es. de comentar que consideraba ciudadanos a los 

nacidos en el territorio de la República, de padre mexicano por nacimiento o .por 

naturalización; así como los nacidos en país extranjero de padre mexicano por 

nacimiento que radicaran en territorio nacional y aceptarán la nacionalidad, los 

cuales tendrían la obligación cÍe dar ratificar un año después de haber dado el 

aviso. 

De la misma forma, concedía· ese.· derecho a los nacidos en• el territorio de la 

República de padre extranjero' que hayá~' permanecido en éi' hasta la. época de 

disponer .de sí'. y t~f ~o ~~~i~os e~ él, ql1e ~stab~n residiendo en la República 

cuando. ésta.declar6~suJndep:ndencia, :j~raroi; .. esa. acta;. agregando el referido 
' ' 

numeral que deberfan· de contar.con ~na renta anual 'no menos de cien pesos, 
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procedentes de capital fijo; mobtliario o trabajo personal honesto y útil a la 

sociedad. Asimismo; serían considerados ciudadanos aquellos que hayan obtenido 

carta especial de ciudadanía del congreso general. 

Artículo 8. Son derechos del d11dadm10 mexicano, a más de los detallados en el 

artículo 2 e indicados en el 4: 

l. Votar por todos los cargos de elección popular directa. 

ll. Poder ser votado pam los mismos, siempre que en su persona concurran las 

cualidades que las leyes exijan en cada caso. 

Respecto del precedido articulo, establecía de manera clara Jos derechos del 

ciudadano, de votar y de ser votador para ocupar los cargos de elección popular. 

Artículo 9. 5011 obligacio11es particulares del ciudadano mexicano: 

l. Adscribirse al padrón de su municipalidad. 

ll. Concurrir a las elecciones populares, siempre que no se lo impida causa física 

o moral. 

lll. Desempeiiar los cargos consejiles y populares para que fuese nombrado, si no 

es que tenga excepción legal o impedimento suficiente, calificado por la autoridad 

a quien corresponda seg:l11 la ley. 

Es de comentar que este numeral, regulaba las obligaciones de Jos ciudadanos 

mexicanos, las cuales consistían en: Adscribirse al padrón electoral; concurrir a las 

elecciones populares y desempeñar los cargos populares para los que ftiese 

nombrado, por lo que al igual que la previsión de derechos el marco constitucional 

se establecieron obligaciones para los ciudadanos en materia electoral. 
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Artículo 1 O. Los derecltos particulares del ci111ú1dano se suspenden: 

l. Dura11te la minoridad. 

Il. Por el estado de sirviente doméstico. 

III. Por causa cri111i11al, desde la fecha del mandamiento de prisión, hasta el 

pro111mciamie11to de sentencia absolutoria. Si ésta lo fuere en la totalidad, se 

considerará al interesado eu el goce de los derec/1os, como si no ltubiere ltabido tal 

mandamiento de prisión, de suerte que no por ella le paren ning1111a clase de 

perjuicio. 

IV. Por 110 saber leer y escribir desde el mío 846 en adelante. 

Dicho artículo regulaba los presupuestos por los cuales se suspendían las 

prerrogativas de los ciudadanos; asintlsmo, enunciaba que la posición social era· 

necesaria para poder acceder a la titularidad de estos derechos, ya que como lo 

indiCñba la fracción 11, los sirvientes domé~ticos no contaban con prerrogativas 

ciudadanas. 

Articulo 11. Los derecltos del ciudadano se pierden totalmente: 

l. En los casos en q11e se pierda la cualidad de mexicano. 

ll. Por se11tencia j11dicial que imponga pe11a iufamante. 

Ill. Por quiebra Jra11dule11ta calificada. 

lV. Por ser deudor calificado en la administración y manejo de cualquiera de los 

fa11dos públicos. 

l. Por ser vago, mal entretenido, o 110 tener industria o modo /tones/o 

de vivir. 

VI. Por imposibilitarse para el clesempetio de las obligaciones de ciudadano por la 

profesióu del estado religioso. 
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Es importante señalar, que el marco constitucional de 1836 reguló las causales que 

propiciaban la pérdida de los derechos del ciudadano, enunciando los términos en 

que se impondría dicha sanción sin la posibilidad o probabilidad de recuperarlos; 
' -

es por ello que representó el primer documento constitucional que preveia dicha 

situación. 

En razón de lo anterior, es de suma importancia señalar que la norma 

constitucional especificaba los casos en los que el ciudadano era suspendido, o en 

su _caso, perdía sus derechos políticos. A diferencia d~ las préce_didas 

constituciones, finalmente se regula de manera clara las prerrogativas ciudadanas 

y la forma en que se privarían de su titularidad y ejercicio a los ciudadanos. 

2.5 BASES ORCA.~ICAS DE LA REPÚilLICA MEXICANA DE 1842 

A principios de 1840 la situación que vivia la República bajo el régimen centralista 

de las Siete Leyes era ya insostenible, las causas más evidentes de la debilidad del 

régimen eran la miseria del Estado y la inseguridad de bienes y personas en el país, 

la política nacional se caracterizaba por la disparidad de sus intereses y la 

desunión de sus tendencias, debido sobre todo a la extremada regionalización. 

A pesar de la fuerza política y militar del grupo en el poder, la serie de revueltas 

que asolaban a la nación eran interminables, era palpable la necesidad de reformar 

la Constitución de 1836, pero en ella se asentaba que cualquier reforma a sus leyes 



sólo podría hacerse después de seis años de su -promulgadón, cc:m- lo cual alargaba 

su vigencia hasta el año de 1842. 

.. - . -

La tratadista Cecilia Noriega Elío, mariliiésta_ la iniportá~cia del Constituyente de 

1842 en los siguientes términos: "Se_lzabían cifrado grcmd~~ e~peranzas para conciliar las 

tendencias mds opuestas que se habían venido dando ·desde los tiempos de la independencia. 

Esas tendencias se expresaron ~n p;oyectos de organización política del país que denotan la 

complicada trama de la sociedad mexicana en la priinern mitad del siglo XIX. Así, en 1842 

salen " la luz todas las tendencias sobre la fanúa de gobierno; desde In dictadura Izas ta la 

repzíb/ica federal, insistiendo una y otra vez sobre el sistema representativo, ya que una de 

las preocupaciones de la época era el alcance que Jzabín de darse al vocablo pueblo, ... el 

congreso de 1842 acometió por el frente la cuestión política y social mds debatida en los 

años de pmebn del federalismo (1824-1835) y de inconformidad por el centralismo (1837-

1841)".60 

En la nueva Constitución, que se denominó las Bases Orgánicas se señalaba que la 

nación mexicana seria República Representativa Popular, dividida en 

Departamentos, y que el territorio sería el mismo que se determinaba en las 

Constituciones anteriores, las principales libertades entre otras, eran las de: el 

debido proceso, derechos de imprenta, el derecho a la propiedad individual y la 

libertad de circulación. 

60NORJEGA Et.to, Cecilia. ~tuyeote dr 184'2, MC.'Cico 1986, Instituto de Investigaciones Históricas~ 
UNAM. 11 pág. 
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Por lo que respecta a lo; derechos políticos, las Bases Orgánicas señalaban: 

TÍTULO II DE Í.OS HABITANTES DE LA REPÚBLICA 

Articulo 9. Derec/1os de los habitantes de la Rep1íblica: 

l/. Ninguno puede ser molestado por sus opi11io11es: todos tiene11 derecho para 

imprimir/as y circular/as si11 11ecesid11d de previa calijicadó11 o censura. No se 

exigirá jiauza a los autores, editores o impresores. 

l/l. Los escritos que i·erse11 sobre el dogma religioso o las sagradas escrihiras, se 

sujetará11 a las disposiciones de las lei;es vigentes: e11 11i11giin caso será pen11itido 

escribir sobre la vida privada. 

IV. E.r1 todo juicio sobre delitos de imprenta i11tervendrá11 jueces del lrec/10, que 

liarán las calificaciones de acusación y de sen te11cia. 

Es de comentar que al igual que precedidas leyes fundamentales,· este- numeral .. 

señalaba a la libertad imprenta como un derecho de los habitantcil de la República, 

para que manifestaran sus opiniones sin previa calificación o censura;: as! como el 

derecho de poder imprimirlas y circularlas. Es trascend~n~e;'.~~ ~~~~~:;ón del 

precedido articulo constitucional, ya que regulaba la libht~d ¡)dr~;~~~~~b¿ e~ temas 

que versarán sobre el dogma religioso o sagrado; ~iri ~~~ar~o, ~e siguierÓn 

regulando limitaciones en esta materia. De la misma forma, prohibía escribir sobre 

la vida privada de las personas. 

TiTULO I11 DE LOS l'>IEXICANOS, CIUDADANOS iHEXICANOS Y 

DERECHOS Y OBLIGACIONES DE UNOS Y OTROS 

Artículo 18. 5011 ciudadnuos los mexica11os que /rayan cumplido diez y ocho 

mios, siendo casmtos, y veintiuno si 110 lo lznn sido, y que tengan uua renta anual 
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de tloscie11tos pesos por lo 111e11os, procedente de capital físico, i11dustna o trabajo 

perso11al /1011esto. Los Co11gresos co11stih1cionales podrdn arreglar, segiín las 

circ11nsta11cias de los Departamentos, la reuta que en cada uno de estos haya de 

requerirse para gozar los derechos de ciudada110. Desde el año de 1850 en 

adelante los que llegare11 a la edad que se exige para ser ciudadano, además de la 

re11ta dic/1a antes para e11trar e11 ejercicio de s11s derechos políticos, es 11ecesario 

q11e sepa11 leer y escribir. 

El referido articulo, concedía la calidad de ciudadano a los habitantes mayores de 

dieciocho años, siendo casados y a los veintiút:\ años si n_o lo están, que contarán_ 

con una renta anual procedente de capit<tl _físico, industria o trabajo honesto; 
~.'- '' ,; ' 

estipularldé:> que loS ~abitár\te~
1

--que-·liegar~n\:1e~p_lléS--d_e ~s~o- a_: Ia>riay~rfa'.de edad;_: 
- ,_, . '.... .. - . - .. ' . . . -- --~·:e>: .. . ·, "-"·\···,-_;-

además de los reqtiisito~ '~nteriores deberían saber)eer y escdbir par~. entr~r en 

ejerciciÓ de sus derechos po!Í~~bs. 

Artículo 19. 5011 derechos de los ciutúida1!os mexlcanós el de votar en las 

elecciones populares, y c11a11do en ellos co11c1irra11 los requisitos se1ialados por las 

let;es, el de ser nombrados para los cargos piíblicos y los de e/ecció11 pop11lar. 

El citado numeral, regulaba el derecho del ciudadano para votar y ser votado para· 

los cargos de elección popular, el cual seguía conservando las premisas 

consagradas en el texto constitucional de 1836. 

Articulo 20. 5011 obligacio11es tlel ciudadano: 

l. Adscribirse en el padrón de su 1111111icipnlidad. 

II. Votar e11 las elecciones populares. 

Ill. Desempeñar los cargos de elección popular cuando no te11gan impedimento 

físico o moral, o excepción legal. 
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Respecto de. este artículo, al igÜal que el ordenamiento constitucion~l •de' 1836 ·-

regulaba nuevamente la obligación de los ciudadanos de votar, de adscribirse al 
. ' ' - . . 

padrón elector~ly de'désempeftar los cargos de elección popular a los que fuera 

designado. 

Artictilo 21. Se suspe11de11 los derec/1os de ciudm:lnno: 

l. Por el estado <le siruie11te doméstico. 

//. Por el de interdicció11 legal. 

III. Por estar procesado cri111i11alme11te, desde el auto motivado de pn'sión, o 

desde la dec/aració11 de lmber lugar a farmació11 de causa a los fi111cio11arios 

pllblicos hasta la se11te11cia, si fi1ere absolutoria. 

lV. Por ser ebrio co11suehtdi1111rio, o taluír de profesió11, o vago, o por tener casa 

de juegos proliibidos. 

V. Por 110 desempeñar las cargas de elecció11 popular, careciendo de causa 

j11stiftcad11, e11 cuyo caso durará la sitspe11sió11 el tiempo que debería desempeffar 

el encargo. 

El referido numeral, establecía las causales que provocaban la suspensión de las 

prerrogativas del ciudadano, en cuyo texto señalaba las de ser un sirviente 

doméstico; por interdicción legal; por estar procesado criminalmente; por ser ebrio 

consuetudinario; por juego o vaguedad; asimismo, señalaba que se suspendían los 

derechos del ciudadano cuando éstos, no desempeñaran los cargos de elección 

popular. 

Articulo 22. Se pierde11 los derec/1os de cimladmio: 

l. Por se11te11cia que imponga pe11a i11famante. 

II. Por quiebra declarada fmudulmta. 
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Ill. Por mala versació11, o deuda fraudulenta contraída en la administración de 

cualquier fondo príblico. 

IV. Por el estado religioso. 

Con relación a este artículo, es de comentar que iegÚlaba.los presupuestos por los 
' .- -.. ·.-_,. -

: ·: ~ . ·, ·, - : ·._ 

cuales el ciudadano era acreedor a la pérdidá de sús derechos, señalando como 
·. ' -·. :, .·.:-_:: ' - '·:", .:' ~ ~-' . 

causas que motivaban esta situación: Haber sÍd~·;~fl.temcl~do por pena infamante; 
·: >~· 

por estado de quiebra; por deuda fraudulei'lta ,·co~·trafda · C:on la· administración 

pública, y por pertenecer al estado religioso. 

Artículo 23. Para que un ci11dadano se tenga por s11spe11so en los casos 2, 4 y 5 

del artículo 21, o privado de los dereclros de tal en el 3 del artículo m1terior, se 

requiere declaració11 de autoridatl competente en la fornm que disponga 111 letj. 

Respecto del texto del citado numeral, es de comentar que señalaba la declaración 

de la autoridad competente para que señalare la pérdida o suspensión de los 

derechos del ciudadano; con lo cual se crea un estado de seguridad jurídica para 

aquellos sujetos que se encontraran en dicha situación. 

Articulo 24. El ciudadano que haya perdido sus derechos puede ser 

rehabilitado por el Congreso. 

Es de comentar, que este artículo concedía al ciudadano en caso de la pérdida de 

sus prerrogativas tener la posibilidad de recurrir a la instancia del Congreso para 

que fuera rehabilitado en sus derechos. 
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Es por ello, que las Bases Constitucionales de 1842, significaron la regulación 

expresa de los derechos políticos, dentro de su articulado se establecían como 

prerrogativas _de los habitantes, el derecho de no ser_ m~lestado- l'or sus opiniones, 

as! como la libertad de poder imprimirlas y circularlas .sin previa calificación o 
. : ':: '.- .;· -~ "·_ . 

censura, siempre que no alterará la paz pública o se. ti~tará de dogma religioso . 
. ~:::·\:, ~<:-:;<- ,;.' ·_:'. :_: '-: ..... _:::~: 

Por lo q~~ ef texto co~titucional_ de Í842, -·~~ ciate¿i d~ ci~rechos pollticos 
, .... 

sobresalió, en criterio de la Maéstra Yolanda HigarédaLoydeti}.én! ".S!l Tiiitlo u; en 
. - '~ .. (" - - -

donde el artículo 9 enlista: ... ll. Derechos de imprenta y circulai::iqri; .Ul.'.Eséritos:sobre 

dogma religioso y sagrndas escn·turas sujetos a la ley; ... "61 

2.7 CONSTITUCIÓN FEDERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MIDO CANOS DE 

1857. 

Al igual que los anteriores textos constitucionales, la Carta Magna de 1857 es 

resultado de las permanentes inconformidades de grupos e individuos que ya no 

toleraban los desordenes de la dictadura santanista, la cual, los había llenado de 

oprobios; además de las invasiones extranjeras y despojo de su territorio _al país, 

por lo que querían acabar de tajo con las tácticas centralistas, arbitrarias y absurdas 

de este régimen. 

Todos los propósitos comunes y convincentes de volver al federalismo fueron el 

fundamental ideario del México Independiente para erradicar toda forma de 

•
1 HtGAREDA LOYDEN, Yolanda, Opus cit, 265 pég. 
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gobierno despótico y centralista, que por arribar al poder político autócrata habían 

olvidado los primeros y valiosos postulados jurídicos de la Constitución Política de• 

1824. Estas circunstancias fueron planteadas y consagradas en el Plan de Ayutla 

para gloria de los hombres. que llevaron a cabo la gesta y. para orgullo de ellos 

mismos tuvo éómo resultado la Constitución liberal y laica de 1857. 

Por lo que respecta al Constituyente de 1857, en el credo reformista existía la 

convicción de que la libertad individual en todos sus aspectos, permitía a cada uno 

prosperar, y que en consecuencia, el bienestar individual engendraría el bienestar 

general. Por ello, el liberal mexicano. es fundamentalmente individualista, 

considerando que el futuro de México. exige que sus ciudadanos adquieran un.a . 

mentalidad independiente, el"' individu.o será la preocupación esencial del · 

legislador, puesto que sus. intereses determinan el interés general, como 

anteriormente se habfa señalado. 

La investigadora /acqueline Covo en su libro "Las ideas de la Reforma en México", 

comenta la importancia de lo precedido en los términos siguientes: "La base de lns 

instituciones será, pues, los dereclros del lrombre, derec/1os que asegurarán su desarrollo e 

i11depe11de11cin en el seno de In sociedad. Estos derechos, dicen los reformistas, que se 

e11c11entrn11 e11 la mnyorin de lns constituciones modernas, proceden del dereclro natural 

i11/1erente ni hombre y anterior 11 las i11stit11cio11es. Por consiguiente, son inalienables e 
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inviolables, y no depende de declara.dones escritas, las cuales, por el contrario, se apoyan en 

su fuerza moral". 62 

En la referida obra, la dt~da aütor~ señala~a que la mayoría de los liberales. no 

pretender crear estos derechos ni srirnet,edos a .un pacto social frágil; sin embargo, 

su ejercicio depende del grado de evolución de la sociedad, por eso el derecho civil 

y constitucional ha de fijar claramente las garantías que les brinda a la soci~dad 

mexicana. 

En ese sentido, la intervención del Constituyente Arriaga. es 'de gran 

transcendencia, al señalar que: "La conciencia Jzumana 'tiene~_ que s~g;<ir.'progresandó 

para que el ideal democrático se convierta en realidad, y muy particularmente en un pais e1t 

que, como en México, unos cuerpos privilegiados siguen defendiendo sus prerrogativas a 

mauo armada; por eso los derecJzos del /tambre tienen que e.'Cpresarse en la Constitución",6J 

Por lo que los principios democráticos proclamados por los liberales en 1857 son, 

los heredados de la Revolución Francesa y de la Constitución norteamericana, 

soberanía del pueblo, sufragio universal y sistema representativo; fundados sobre 

la libertad y la igualdad; está última, significaba para los liberales los medios que 

proporciona la ley al hombre para alcanzar la meta a la cual aspira, es decir, sus 

derechos que son los mismos para todos, como lo son los deberes. 

•
2 COVO, Jacquclinc, La:t idens de la Reforma s:n MSxico (1855-18611, MC:<:ieo 1983, UNAM, 106 pág. 

u Citado por COVO, Jacquelinc, Opus cit, pág. 107. 
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En la historia-del México Independiente, la Constih.lción liberal, técnica y científica 

de 1857, debe ser reconocida entre las más adelantadas del mundo y equiparable a 

las mejores de Europa, que ruvo una vigencia de más de 50 años y que por 

desgracia, seria otra vez inoperante y violada por la autocracia presidencialista de 

Porfirio Díaz; 

Es por ello, que I~ _•Carta Constitúcional de 1857 contemplaba dentro de su 

articulado los derechos políticos, por lo que se hace la cita y comentario respectivo 

a cada mención. 

TÍTULO l. DE LOS DERECHOS DEL H01WBRE. 

Articulo 6. Ln manifestación de las ideas 110 puede ser objeto de 11i11gww 

inquisición judicial o administrativa, sino en el caso cte que ataque la moral, los 

derec/zos de tercero, provoque algií11 crime11 o delito, o perturbe el orden p1íblico. 

Sobre el referido artículo, es de comentar que tutelaba la libertad de los habitantes 

para manifestar sus ideas sin que ello pudiera ser objeto de alguna inquisición 

judicial o administrativa, siempre que no se atacará la moral, derechos de terceros, 

se provocará algún delito o crimen, y se perrurbará la paz pública. 

Articulo 7. Es inviolable la libertad de escribir y pulilicar escritos sobre 

cualquiera materia. Ningu11a ley tri autoridnd puede establecer 111 previa censura 

ni exigir fianza 11 los autores o impresores, ni conrtar la lillertad de imprt!nta, que 

no tiene mas limites que el respeto a la vida privada, a la moral y 11 la paz 

piíblica. Los delitos de imprenta sertin juzgados por w1 jurado que califique el 

Jiec/10, y por otro q11e aplique la ley y desig11e la pe1111. 
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Respecto del aludido artículo, la libertad. de imprenta constituyó un importante 

derecho político ya que todas las normas constitucionales anteriores recogieron 

esta máxima como logro de la lucha por mantener la libertad de pensamiento y de 

ideas; considerando inviol~ble ·la libertad de escribir y publicar sobre cualquier 

materia, sin más excepciones que las señaladas por el referido precepto 

constitucional. 

Artic11lo 8. Es i11violnble el derecho de petición ejercido por escrito, de u11n 

111m1ern pncificn y respetuosa; pero en mnterins politicns sól!' pueden ejercerlo los 

ciwittdmzos de In Repzíblim. A tozin petición debe recaer un nc11erdo escrito ele In 

mztoridnd n quien se lt11yn dirigido, y ést11 tiene obligación de hacer conocer el 

resultado ni peticio1111rio. 

Es de comentar que el derecho de petición se consagraba como una de las máximas 

de los textos constitucionales, el cual debería de ser formulado en los términos 

señalados por el referido numeral, concediéndolé únicamente a los ciudadanos 

mexicanos la potestad para atender cuestiones en materia política; as! como la 

obligación de la autoridad para dar respuesta a la petición realizada por el 

ciudadano. 

Articulo 9. A 11ndie se le puede coartar el derecho de asociarse o de re1111irse 

pacifica111e11te co11 cualquier objeto licito; pero solamente los ciudadanos de la 

Rep1íblica pueden /uzcerlo para tomar parte en los asuntos políticos del país. 

l\Ji11g1uzn reunión armada tiene derecho de deliberar. 

Sobre el citado articulo, es de comentar que regula por vez primera el derecho para 

asociarse o reunirse de manera pacifica con cualquier fin lícito a los habitantes de 
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la República, pero sólo los ciudadanos tendrían la facultad de asociarse o reunirse 

para tomar parte en los asuntos políticos del país. 

SECCIÓN IV. DE LOS CIUDADru'l/OS lvIEXICANOS. 

Artículo 34. 5011 ci11dada11os de la Repriblica todos los que¡ te11ie11do la calidad de 

mexicnuos, reiíunn además las si'guieutes: 

l. Haber cumplido diez y oc/ro míos sie11do casados, o veintiuno si no lo so11. 

ll. Te11er un modo honesto de vivir. 

Con relación a dicho numeral, ~stablecía los requisitos q~e deberían .de cubrir los 

habitantes de la República para obtener la calid~d de ciudadan6, la ctial se 

otorgaba a los que cum;lieran con la mayoría de ed~d (di~cioch~añc>s sterari 

casados y veintiuno si no lo estaban), y contarán con un~;;ci.; [\c);:\~sto dtó' vivir, 

este último presupuesto como ya se menciono es de ~<l~ác·t~~ ~~bjeti~o; ta:e¡u{I~ 
Constitución de 1857 no especUico que se debe entender por el modo honesto de 

vivir. 

Articulo 35. Son prerrogativas del cirulndmro: 

l. Votar e11 las eleccio11es populares. 

ll. Poder ser votado para lodos los cargos de elección popular y nombrado para 

cualquier otro empleo o co111isió11, te11iendo las calidades q11e In ley estnble:cn. 

III. Asociarse para tratar las asuntos políticos del país. 

V. Ejercer en toda clase dt! uegocios el daec/10 de petición. 
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Sobre el referido artículo, es de comentar que regulaba de manera expresa la tutela 

de derechos políticos a favor de los ciudadanos, los cuales consistían.en: el derecho 

de votar; de ser votado; derecho de asociación y el po.der de efercer su derecho de.· 

petición, por lo cual se constituye en el primer artículo constitucional que establece 

de manera expresa el conjunto de todas las prerrogativas ciudadanas. 

Artículo 36. Son obligacio11es del ci111fada110 de la Rep1íblica: 

/ll. Votar en las elecciones popul11res, en el distrito q11t: le corresponda. 

IV. Desempe1iar los cargos de elección popular de la federación, que en ningiin 

caso serán gratuitos. 

El citado numeral establecía nuevamente la obligación de los ciudadanos para 

concurrir a las elecciones populares y ejercer su derecho de voto, así como 

desempeñar los cargos de elección popular. 

Artículo 37. La calidad de ciudada110 se pierde: 

l. Por naturalización en país extranjero. 

ll. Por servir oftcialme11te al gobierno de otro país, o admitir de él 

co11decoraciones, tih1/os o funciones, sin previa licencia 1fel congreso fe<leral. 

Exceptuándose los títulos literarios, científicos y humanitarios, que pueden 

aceptarse libremente. 

Respecto de este artículo, establecía de manera más Clara las causales de la pérdida 

de la calidad de ciudadano y por ende de sus derechos políticos, al enunciar que 

por adquirir la naturalización o servir oficialmente a otro país se haría acreedor a 

esta sanción. 
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Articuló 38. [j¡ lt!tj fijará los casos y /11 forma en que se pierden o suspenden los 

derec/1~s de ci1idntfuno, y In mtinern 1/e lrncer In reltabilitnción. 

Con relación al aludido nÚmeral, es de comentar que a diferencia del texto de 1842, 

el cual regulaba los. casos en que se perdían o suspendían los derechos· del ;:•' 

ciudadano; el texto constitucional de 1857 careció de la reglamentación referente·iÍ. · · ·. 

las causales de la suspensión de las prerrogativas del ciudadano. 

La Ley Suprema de 1857 recogió de modo claro, elocuente y enérgico, los derechos 

fundamentales del hombre y el reconocimiento y deberes del Estado para 

representarlos en todo su cumplimiento, y con la obligación también de hacerlos 

cumplir; 

Asimismo, la Carta Constitucion<1l de 1857 in~tihtyó un c<lpftulo denominado "De 

los ciudadanos mexicanos", a partir del cual se asentarían las bases para reglamentar 

lo referente a los derechos políticos, enlistando de manera expresa: el derecho de 

votar; de ser votado; de asociarse con fines políticos y de ejercer el derecho 

petición; así como la obligatoriedad de votar en las elecciones populares 

desempeñar los cargos populares. 

Es por ello, que la Constitución Política de .1857 én palabras de la Maestra Yolanda 

Higareda Loyc/eu estableció: "los conceptos de población y ciudadanía soit propios de los 

textos legales, se necesitó primero que existiera un pueblo o sociedad pn'man·ameitte 
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político, consciente y responsable, que volitivamente quisiera autodeterminarse, legitimarse 

y realizar un pacto social, cuyo resultado real e indubitable fuera la Constihtción",64 

2.8 CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS DE 

1917 

La Constitución Política de 1917, es el fruto del primer movimiento social del siglo 

XX, la gesta revolucionaria no surgió de modo espontáneo y explosivo, sino que 

fue forjado a través de las esperanzas y las ideas de ilu;;tres pensadores y de las . 

necesidades urgentes y no satisfechas del miserable pueblo mexicano. En la acción. 

y lucha revolucionaria, sobresalen hombres ilustres como los hermanos Flores , 

Magón, Enrique y Ricardo, con su famoso programa del Partido Liberal Mexicano 

y :;u P"riuJku R"'g"n"raci.)n; el luchaJor PráXedes Guerrero, los estudiosos 

jurídicos de Wistano; Luis Orozco, Filomeno Mata y la obra cumbre de Don 

Andrés Molina Enríquez, el hombre que mejor pensó, analizó, interpretó y planteó 

los problemas del país. 

La Carta Constitucional de 1917 configuraba un orden jurídico, político y social, 

que parte de nuestra guerra de independencia con la Constitución de Apatzingán, 

en la cual se configuró un sistema jurídico basado en: la noción de soberarúa y los 

derechos del hombre, con la exclusión de la libertad religiosa, un régimen· 

republicano, el principio de la división de poderes y un sistema representativo 

~ HIOAREOA LOYDEN, Yolanda, Opus cit, 317 póg. 
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indirecto. La Constitución de 1824 agregó a esos lineamientos fundamentales el 

sistema federal; de 1825 a 1855 se enfrentaron dos c~ncepciones del mundo y de la 

vida, dependiendo del partido polltico que detentaba el poder, dominaba una u 

otra. La Constitución de 1857 retomó los caminos de sus antecesoras y las 

enriqueció con el rechazo a la intransigencia religiosa, que en el año de 1859 

constituyo otro gran principio constitucional, como lo fue la separación del Estado 

y la iglesia. 

La Carta de 1917 retomó dichos principios, los afinó y reconstruyó de acuerdo con 

la evolución socio-política de esas décadas y se decidió por dos nuevos y muy 

importantes· principios: la supremacía del Estado sobre· 1as · igÍesias y la justicia 

social como una garantía constitucional 

Para la tratadista. Yolanda Higareda Loyde11; "El movimiento nacionalista' y · 

revolucionario de 1910, tiene sus caracteristicas muy propias y iínicas, ... el ideal. político 

maderista de elecciones libres y Sufragio Efectivo, No Reelección, los aiitecedentes 

revolucionarios del programa magonista, los Planes de San Luis, de Ayala, de Guadal ti pe, 

que ft111damentan el ideal por la luclta constitucionalista".65 

Asimismo, para el jurista Jorge Carpi=o: "lafueute de nuestra actual Carta Magna es el 

movimiento social mexicano del siglo XX, doude las anrms victoriosas trataron de imponer 

uu nuL'VO sistema de vida de acuerdo con la dignidad del hombre .. Y de este movimiento 

ts HIOAREOA LOYDEN, Yolanda, Opus cit, 504 pág. 
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social brotó nuestra nonna fundamental, primera constitución que al epíteto de política 

agregó el de social, y se proyecto a la Jmmanidad".66 

Es por ello, que la Norma Fundamental de 1917es la síntesis de nuestro devenir 

histórico, pol!tico, jurídico y social a partir de· la guerra por alcanzar nuestra 

independencia. En este documento, se encuentrari plasmados con claridad lo que 

México ha sido; las luchas duras y fuertes, para ser lo que hoy es y lo que se desea 

ser en el futuro inmediato, así como su proyecto de.nación soberana y digna. Es la 

Constitución de 1917, la obra magna que endei;ra quizá" el período histórico más 

noble, generoso y desinteresado a pesar de haberse servido de la acción violenta. 

Por lo que respecta a los derechos políticos, esta norma cónstitucional señalaba: 

Articulo. 60. · - . La: í11a11ifestació11 de ·las·· ideas. 110 · será. objeto·. de ninguna 

i11qufsicid;l/11riiCi~Ío ~d1i1inist;llíi1Ja; sÍir~ efi e.li:irso de que iittÍq~e a la moral, los 

derechos de tercero, provoque nlgzi11.delito, o perhzrbe el orcten p1iblico. 

El referido numeral, tutelaba la libertad de los habitantes para. manifestar sus 

ideas, sin que ello pudiera ser objeto de alguna inquisición ·judicial o 

administrativa, siempre que no se atacará la moral, derechos de terceros, se 

provocará algún delito o crimen y se perturbará la paz pública. 

Artículo lo. - Es i11violable la libertatl de escribir y pul•licar escritos sobre 

cualquiera materitz. Ninguna .ley ni ciutoridad puede estnblecer la pn:via censura, 

11i exigir fianza a los autores o impresores, ni coartar la libertad de imprenta, que 

""CARPIZO, Jorge, La Constiruc1ón Mr.~. decimnpnmcra edición, MC..'Cic:o 1998, Ed. Porn'.la S.A,.7 
pág. 
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no tiene más límites que el respeto 11 111 vidn privndn, 11 la moral y 11 la paz 

p1íblic11. En ningún cnso podrá secuestrarse la imprentn como instrumento del 

delito. 

Llls leyes orgánicns dictnrán cum1t11s disposiciones sean neceS11rias para evitar 

que, so pretexto de las demmcias por delitos de prensn, semi encnrcelados los 

expendedores, "papeleros", operarios y demás empleados del establecimiento de 

donde luryn snlido <l escrito denr111ci11do, 11 menos que se demuestre previnmente 

111 responsabilidad de aq111!llos. 

Respecto del citado articulo, la libertad de imprenta constituyó un importante_ 

derecho político, ya que todas las normas constitucionales anteriores recogieron 

esta máxima como logró de la lucha pormantener la libertad de pensamiento y de 

ideas; considerando inviolable la libertad de escribir y_ publicar sobre cualquier 

materia, sin más excepciones que las señaladas por el referido precepto 

constitucional. 

Articulo So. - los fimcionarios y empleados p1íblicos respetarán el ejercicio del 

derecho de petición, siempre que éstn se formufo por escrito, de manera pacifica y 

respetuosa; pero en uwteria politic11 sólo podrán Jmcer uso de ese derecho los 

ciudadanos de la Repríblica. 

A tod11 petición deberá recaer rm 11cuerdo escrito de In autoridnd a quien se hmJll 

dingido, la c1111l tiene obligt1ció11 de lmcerlo conocer en breve término al 

pt!ticio11nrio. 

Es de comentar que el derecho de petición se consagraba como una de las máximas 

de los textos constitucionales, el cual debería de atender Jos criterios instaurados 
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por el marco constitucional para su formulación, otorgándole únicamente a los 

ciudadanos mexicanos la facultad de atender cuestiones en materia política. 

Articulo 9o. - No se podrá co11rtar el derecho de asociarse o reunirse 

paciftca111e11te con cualquier objeto lícito; pero solamente los ci11dndn11os de la 

Rep1iblica podrti11 lmcerlo para tomar parte en los asu11tos políticos del país. 

Ni11g1111a re1111ió11 11rmada tiene derecho a delibemr. 

No se considerarti ilegal, y no podrá ser disuelta, 1111a asamblea o re1111ió11 que 

tengn por objeto lwcer una pt!tióón, o presentar um1 prot~sta por alglÍn acto a 

1111a autoridnd, si 110 se projiere11 i11j11rias co11tra ésta, ni se hiciere uso de 

t1iole11cias o a111em1zas para inti111id11rla u obligarla a resoltier en el se11tido que se 

desee. 

Al igual que el texto de 1857, reguló el derecho para asociarse o reunirse de manera 

pacífica con cualquier fin lícito a los habitantes de la República, pero sólo los. 

ciudadanos tendrían la facultad de asociarse o reunirse para tomar parte en los 

asuntos políticos del país. Asimismo, señalaba que dicha reuniones o asociaciones 

tendrían como fin lícito presentar una petición o hacer una protesta ante la 

autoridad siempre que no se profirieran injurias, amenazas, o en su caso, hacer uso 

de la violencia. 

Artículo 31. 5011 obligacio11es de los mexicanos: 

ll. Asistir en los días y lloras desig11ados por el Ay1111tamie11to del lugar en 

que resi1lm1, para recibir i11stn1cció11 cít1ic11 y militar que los 111m1tenga 
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aptos e11 el ejercicio de los "derechos de ciudnda110, diestros en el ma11ejo de 

las armas, y conocedores de la disciplina militar; 

El referido artículo, señalaba la obligación de los ciudadanos para asistir en los días 

y horas designados para asistir al lugar donde residan, el derecho de recibir 

instrucción cívica, que los mantenga aptos en el ejercicio de sus prerrogativas. Es 

cuando por vez primera se establece que los ciudadanos deberán conocer sus 

derechos para posteriormente, si se presenta el caso poder defenderlos. 

Articulo 34. Son ciudadanos ele la Repiíblica los varones y las mujeres que, 

teuieudo la calidad de mexicanos, reiitum, ade11Zás, los siguientes requisitos: 

l. Httber c11111pliclo cliecioc/10 mios, o veintiuno, si 110 lo son, y 

11. Tener 1111 modo /1011esto de vivir. 

Es de comentar que la calidad de ciudadano se otorgaba a los habitantes que 

cumplieran con la mayoría de edad (dieciocho años si eran casados y veintiún años 

si no lo estaban), y contar con un modo honesto de vivir al igual que el texto de 

1857, no señalaba que debía entenderse por este último aspecto. 

Artículo 35. Son prerrogativas del ciudadano: 

l. Votar en las elecciones populnres; 

II. Poder ser z•otado para todos lo> cargos de elección popular y 110111brado para 

cualquier otro empleo o comisión, tenienclo las calidades que establezca l<I let¡; 

lll. Asociars., para tmtt1r los asu11tos políticos del pt1ís; 
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IV. Tomar lns nrmns e11 el Ejército o Gunrdin Nacio11nl pnrn In defe11sa de In 

Rt!ptíblicn y de SUS instituciones en los térmi11os que prescribe11 /ns leljeS; y 

IV. Ejercer en toda clase de 11egocios el derecho de petición. 

Respecto del referido articulo, es de comentar que regulaba al igual que .el 

precedido texto constitucional, el derecho de votar; de ser votado; de asociación Y. 

el poder ejercer el derecho de petición a los ciudadanos mexicanos. 

Artículo 36. Son obligacio11es del ciudadano de In Rep1íblica: 

I. ltiscribirse en el catastro de la m1111icip111itú1d, manifestando la propiedad que el 

mismo ciudadano tenga, la industria, profesión o trabajo de que subsista; así 

como tambié11 inscribirse en los ¡mdro11es electorales, en los ténnirws que 

determinen las leyes. 

Ill. Votar en las eleccio11es populares en el distrito electoral que le correspo11da; 

IV. Desempeliar los cargos de elección popular de la Federación o de los Estados, 

que eu uingilu caso sercin gmh1itos, y 

V. Desemperitir los cargos concejiles del numicipio do11de resida, lns fu11cio11es 

ekctorales y las de jurado. 

El referido articulo establecía nuevamente la obligación de los ciudadanos para 

concurrir a las elecciones populares y ejercer su derecho de voto, as! como 

desempeñar los cargos de elección popular. 

Artículo 37. 

8) La ciudnda11ía 111exica11n se pierde: 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 

l.- Por aceptar o usar títulos nobiliarios que 110 impliqllen la sumisióu a un 

Gobiemos e.-ctranjero; 
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Il.- Por prestar voluntnrim11e11te servicios oficiales a 1111 Gobierno extranjero sin 

permiso del Congreso Federal, o de su Comisión Per111n11ente, 

III.- Por aceptar o usar condecoraciones extranjeras sin permiso del Congreso 

Feclernl o de su Comisión Permanente; 

IV.- Por admitir del Gobiemo de otro país líh1/os o fimciones sin previa licencia 

del Co11greso frcleral o de su Comisión Permanente, exc.:ptunndo lo~ líh1/os 

literarios, científicos o /11min11itnrios que pueden aceptarse libremettte; 

V.- Por ayudar, en con Ira de In 11ació11, a un extranjero, o n un Gobiemo 

extranjero en cualquier reclamación diplomática, o ante 1111 Tril>u1111/ 

/11ternacio11al, y 

VI.- En los tfem.ís casos que fijan las /.:yes. 

Respecto del citado artículo, la Constitución de 1917 es más clara en la regUlación 

de la pérdida de la calidad de ciudadano, y por ende, de sus derechos políticos, 

toda vez que establece una serie de presupuestos por los cuales se perdía la calidad.·. 

de ciudadano. 

Artículo 38. Los derechos o prerrogativas de los ciudadimos se suspenden: 

/. Por falta de cumpli111ient11, si11 causa justijicnd11, de cualquiera de las 

obligaciones que impone d 11rtic·u/o 36. Esta suspensión durará un ario y se 

impondrá mlenttis de las otras pe1111s que por t!l mismo lrecho señalare la lt!y; 

11. Por est11r sujeto 11 un proceso criminal por cielito que merezca pena corporal a 

co11t11r desde la feclla dd auto de formal prisió11; 

lll. Duraute la extinción dezma pena corporal; 

lV. Por vagancia o t:brieda,f cunsuetudi1111ria, declarada en los términos que 

pret•engan las leyes; 

V. Por est11r próficgo de In justici11, desde que se dicte In orde11 de apre/umsió11, 

/Jnsta que prescn·ba la ncciúu pem1l, y 

100 TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 



VI. Par sentencia ejec11taria que imponga coma pena esa s11spensión. 

Ln lt!tj fijará los casos en que se pierden y los demás en que se suspenden las 

derechas de ci11dndnno, y la manera de hacer la rehabilitación. 

El texto del citado artículo, enunciaba las causas que provocaban la suspensión de 

las prerrogativas de los ciudadanos, a diferencia del ord.e.namiento constitucional 

de 1857 que omitía especificar los presupuestos· por .los cuales se suspendían los 

derechos del ciudadano, la Carta Magna de 1917 subsanó expresamente el vacío 

jurídico que había dejado el Constituyente de 1857. 

Como puede observarse el texto de la Norma Fundamental de 1917, recoge en su 

mayoría los derechos ya consagrados por la Constitución de 1857; sin embargo, es 

evidente que el Constituyente de 1917, subsanó lo referente a las causales por las 

'iu" puJría s<:r susp"nJiJus u pel'JiJos lus Jerechos pollticos. 

Asimismo, la Constitución Política de 1917 destaca por enunciar que una sociedad 

no puede trabajar, ni prosperar, si no se organiza con fundamento al derecho, si no 

busca la paz y el entendimiento entre los hombres por los medios legales; si no 

exige la auténtica legitimidad y reprcsentatividad de él mismo y sus colaboradores 

por los medios democráticos; si no se avoca a reconocer y respetar los derechos 

fundamentales del hombre y del ciudadano; constituyendo la aportación más 

trascendental que en materia de derechos políticos brindó la Carta tvlagna de 1917. 
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En ese sentido, los derechos politices contaron con una evolución jurídica dentro 

del marco constitucional mexicano. De .la misma forma, y siguiendo ese orden de 

ideas, en et siguiente apartado se _estudiará lo .refer~nte a los derechos políticos en 

el Distrito Federal, en el cualse analizará 'l": naturaleza jurídico-polltica de la 

Ciudad capital; su ubicación dentro del sistema federal, as! como los 

ordenamientos jurídicos que regulan lo relativo a los derechos pol!ticos de los 

ciudadanos del Distrito Federal. 
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CAPÍTULO IU 

LOS DERECHOS POLÍTICOS EN EL DISTRITO FEDERAL 

o· .-··-

3.1 Nahirale:a jurídico-política del Distrito Federal. 3.2 Su ubicación dentro del sistema federal. 3.3 

Los clerec/ws Políticos e11 111 legislcrció11 del Distrito frdernl. 

3.1 NATURALEZA JURÍDICO-POLÍTICA DEL DISTRITO FEDERAL. 

Derivado de las reformas en los últimos ailos, el Distrito Federal ha sufrido un 

cambio radical en su naturaleza jurídico-política, muestra de ello, ha sido él 

haberse constituido como sede de los poderes federal y local al mismo tiempo. 

Al iniciar el estudio referente a la naturaleza polltico-jurídica del Distrito Federal, 

es importante remontarnos a sus antecedentes históricos, con el ánimo de enfatizar 

la trayectoria de nuestra Ciudad capital. 

Es así, que en la época prehispánica la Ciudad de l\.•léxico se consolidó como la 

antigua Tenochtitlan (capital del imperio azteca), que junto con Texcoco y 

Tlacopan conformaban la llamada Triple Alianza, por lo que México-Tenochtitlan 

atendió a características de funcionamiento y organización que le otorgó el carácter 

de Ciudad-Estado. La referida organización. se caracterizó por constituirse en 

calpullis o barrios, lo cual en palabras del tr.itadista f11vier Aguirre Vi==11ett 

atendió a las siguientes consideraciones: "Al fu11darse la ciudad, los mexicas a 

diferencia de los texcocanos, no veían en su orga11i:ació11 diferencias de ra=as, por tratarse 

de 11n grupo 1111ís i10111ogé11eo. Por esta ra=ón se /ia co11cl11ido que 111 división de la ciudad en 
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cuatro cnlpullis, obedecía n In configuración del terreno, ... los cnlp111lis, ndctitás de ser una 

forma de definición territorial, presentaban f1111ciones de orgnniznción social;'. 57 

En razón de lo anterior, se determinó la naturaleza y función de. la Citidad azteca, 

la cual hasta su caída en manos españolas, abrió un nuevo capitulo para la 

configuración de la Ciudad capital. 

Por lo que respecta a la época colonial, representó el establecimiento del primer 

Ayuntamiento de la Ciudad, dicha institución se componía de un alcalde mayor, 

dos alcaldes comunes y ocho ediles; además, del escribano y el mayordomo 

cambiando posteriormente el número de ediles a doce. 

Los Cabildos o Ayuntamientos contaban con diferentes funciones, siendo las más 

destacadas: el cuidado de obras públicas, vigilancia de mercados, repartición de 

tierras, aguas, abrevaderos y pastos de acuerdo con las cédulas reales. Con relación 

al Cabildo de la Ciud;;id de México, esté gozó de las mismas facultades que el resto 

de los Ayuntamientos de l;;i Nue''ª España; sin embargo, considerando que la 

Ciudad era la residencia del virrey, esto ocasionaba que en algunas de las 

atribuciones del Cabildo interviniera la figura del monarca, dicha dependencia, si 

bien no era jurídica, ni era formalizada por un cuerpo orgánico que así lo 

dispusiera, fue vista con beneplácito por el virreinato en pro de lá capital. 

61 AOUIRRE VIZZUETT, Juvier, Qjstrjto fgderaj: OnMjznción JuridkR y Politicn, México 1989, Ed: Miguel Angel 
Porrüa, 15 pág. 
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El Ayuntamiento fue durante la colonia un instrumento de apoyo y organización 

de las actividades gubernamentales, k> an.tedor en criterio del referido jurista 

Javier Aguirre Vizzuett repres~ntÓ: ",;.el Ayuntamiento en ténuinos generales, en toda 

la Nuei•a Espaiia, Jmbía lzecho oposición a la fi1erza 1et1l, tanto en aspectos administrativos 

como políticos, por lo que, más ·que resultarles autagónica, les produjo, en muchas 

circunstancias, un buen apoyo a los criollos iusurgentes".68 

Al igual que en la época colonial, los Ayuntamientos conservaron su forma 

tradicional en la época Independentista, desempeñando las mismas funciones que 

en materia financiera, hacendaría y de obra pública, venía celebrando; observando 

algunas variantes. 

La Constitución de Cádiz de 1812, establecía que los Cabildos se componían de 

alcaldes, regidores y del procurador sindico, presididos por un jefe polltico; este 

último, en palabras del destacable jurista Ratll Contreras Bustamante significó: 

"Otra figura po/itim precursom del federalismo, estcí institución nace de la iuspiración de 

los subdelegados que a fines del siglo XIX s¿ dese111peñab1111 a lt1 cabeza de las subdivisiones 

11dministrntivas de 111 I11te11de11cit1s, 11sí como de los Alcaldes Mayores del primer periodo de 

la Colonitl ... poco tiempo después, este jefe político se couvertirti en el gobenzador del 

N1éxico i11dependiente''.óQ 

.,.. AGVIRRE VIZZUETT. Ju••1er, Opus dt, 23 pág .. 
111 CO:'>:TRER..\S BUSTAMr\NTE, RaUl, ~a Cju1t,1d dr ~ts"xfrti como Djstr!to Et:drral y Entidad Erdi:rativa Historia 
y Pf"nmecuva, pnmera ed1c1ón. Mex.ico 200 l. Ed. ?orrüa S .. -\, 22 pB.g. 
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A pesar de lo señalado por la Carta Magna de 1812, las disposiciones del texto 

constitucional no se aplicaron como se esperaba en la Ciudad capital, la evolución 

intelectual del pueblo español y la torpeza política del monarca generaron una 

serie de transformaciones, algunas de ellas violentas. 

Sin embargo, con la jura de la Constitución por Fernando VII en marzo de 1820, se 

abre un periodo en que el ritmo de la actividad pol!tica se torna trepidante y se 

radicaliza el espíritu reformista que había iniciado con la promulgación de la 

legislación Gaditana. 

A partir de las convenciones del 10 de febrero de 1821 como resultado de las 

negociaciones entre Guerrero e !turbide, se originó el "Plan de Iguala", el cual 

instituía la monarquía constitucional con la figura de un rey, nombrando a lturbide 

como primer Jefe del Ejército de las Tres Garantías. Durante esta etapa, se redacta 

el primer documento que hizo referencia al Distrito Federal, como lo fueron los 

Tratados de Córdoba, los cuales señalaban en su artículo 4°, que la Ciudad de 

/\.'léxico sería la capital del país; lo anterior se fundamenta en términos del autor 

fuvier Ag11irre Viz::.11ett en que: " ... la ciudad de lvléxico lzabía venido siendo la capital de 

la Nueva Espmia y el lugar donde residfo el virrey, 11 partir de los Tratados de Córdoba, se 

convirtió en la capital de una nación independiente y, por primera vez, en asiento de los 

poderes Legislativo, Ejecutil•o y Judicial".~º 

ro Idem cit, 32 pdg. 
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Es así, que la Ciudad de Mé:dco es instituida a partir de ese momento, como sede 

de los supremos poderes de la Unión, lo cual se plasmaría en la Constitución 

Federal de 1824; en_donde el artículo 50, fracción XXVlll señalaba como facultades 

del Congreso. General,. elegir un lugar que sirva de residencia a los supremos 

poderes de la federación, y ejercer en su distrito las atribuciones del poder 

legislativo de un Estado. Asimismo, el numeral 2º del citado ordenamiento 

constitucional, determinaba que la Ciudad de México sería asiento del Distrito 

Federal y estaría ubicado en un círculo cuyo eje sería el centro de la Plaza Mayor 

de la ciudad y su radio abarcaría una distancia de dos leguas, equivalente más o 

menosaS Km. 

Derivado del mandato constitucional de 1824, se expidió en fecha 20 de noviembre 

del mismo año, el Decreto que hacía referencia al asiento de los poderes de la 

Federación, otorgándole esa atribución al Distrito Federal, es así que de los 

precedidos documentos, se inició la estructuración del Estado mexicano y la 

naturaleza jurfdico-po!Itica de la ciudad capital como asiento de los poderes 

federales. 

Por lo que se refiere a la época centralista del Estado Mexicano y particularmente el 

Distrito Federal, sufrió las mismas modificaciones que el sistema federal, y por 

ende del marco constitucional, dando paso a lo que se conoce como las Siete Leyes 

Constitucionales de 1836, las cuales abrogaron la Constitución Federal de 1824 y 

cuyo texto, establecía la división de los tres niveles de gobierno: los departamentos, 
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los distritos y los partidos, en donde el territorio de lo que había sido el Distrito 

Federal pasó a formar parte del Departamento de México. 

De la misma manera que al resto de los departamentos, la Ciudad de México sufrió 

el efecto del "Reglmnento Proi>isio11nl para el Gobierno de Los Departnmentos del 20 de 

Mar=o de 1837", el cual disponía en su artículo primero que el gobierno interior de 

las nuevas demarcaciones estarla a cargo de los gobernadores, juntas 

departamentales, prefectos, subprefectos, ayuntamientos, alcaldes y jueces de paz. 

Para el tratadista Raiíl Coutreras Bustameute, lo anterior significó: "La 

imposibilidad de los l111bitmztes de la Ciudad pnra poder elegir a sus autoridades uo se vio 

111odificadn cou su nuei>o status, pues el artículo segundo del reglm11ento, estableció que en 

'-'"·'d dt:parl,toit:nlv llllúr[,, Ltll ¡SUÚt!1 H1;dur. llVmbr.1 .. lu por d I'rcsidcrztc de ln Rcptíblica, a 

propuesta en terna de la respectiva junta depnrtn111e11tal, co11 lo cunl In ciudadmzía de la 

Ciudnd de iV!éxico, continuó siendo gobernada por fu11cionarios designados, segzín los 

criterios y preferencias preside11ciales, de mmzern similar como ¡1enín siendo desde 1824".71 

En ese sentido, el Constituyente Je 1957 discute sobre las cuestiones referentes a la 

organización política del Distrito Federal, el debate histórico se centraba en tres 

aspectos fundamentales: 

Aquel que tenía que ver con el lugar de residencia de los poderes federales; 

71 CONTRERAS BUSTAMENTE, Raúl, Opus cit, 82 pág. 
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El segundo punto que tenía que ver con los derechos políticos de los habÍtantes 

de la ciudad; y 

Un tercer punto que tenía qt.ie ver éon el régimen d~ coexistencia entre poderes 

del Estado, visión argu~entada pClr el destacable :co~tituyente Francisco --

Zarco. 

En la Carta Magna de 1857, la tesis central del Constituyente era la de definir los 

ámbitos de competencia que le corresponde a los poderes locales de tal manera que 

hubiera una plena coexistencia de dos ámbitos en el mismo territorio, el federal y 

el local. La comisión dictaminadora llegó a la conclusión de que debería de seguir, 

siendo la Ciudad de México, el Distrito Federal, sede de los poderes federales. 

Por lo que respecta al segundo y tercer aspecto, no se vislumbraba la organización 

de un gobierno local como !ns demás entidades federativas; en razón de que las 

situaciones referentes n los derechos políticos y la coexistencia de un gobierno local _ -

y federnl no se discutió ampliamente por los legisladores de 1857. 

De la mismn forma que el Constituyente de 1857, el punto medular en la 

legislatura de 1917 fue el debate que debería de designar el lugar de residencia de 

los poderes de la Unión; así como el punto referente n la coexistencia de dos 

niveles de gobierno en un mismo espacio político y geográfico, para que pudieran 

ser compatibles con el esquema de organización gubernamental. Lo anterior, se vio 
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más atenuado en el Constituyente de 1917, ya que el punto medular de la 

discusión, se centró en la existencia o no del municipio en la Ciudad de México. 

Como resultado de los debates . surgieron diferentes proyectos, siendo el más 

destacado el de Venustiano Carranza; él cual señalaba que en el Distrito Federal así 

como en los Estados, hubiera una división en municipalidades al frente de las 

cuales estuvieran los Ayuntamientos electos de manera directa y popular, excepto, 

la relativa a la municipalidad de la Ciudad de México. 

Dicho proyecto no cristalizó al nivel de lo que propuso para la Ciudad capital el 

referido constitucionalista, es asumido con modalidades por el Constituyente y 

plasmado en la Carta Magna de 1917 en donde se decide que debe de subsistir la 

munkip.iliJ,1J p.ira d ef.,.::Lu Je la CiuJaJ J.e ~léxico; sin <:?mb:irgo, t:in sólo unos 

meses después de que se promulgará la Constitución de 1917, se expide la "Ley de 

Organización del Distrito Ft!deral", sin que realmente se diera el cambio propuesto 

por el Primer Jefe Constitucional. 

Es asr, que la transición polrtico, social y jurídica del Estado Mexicano, se vio 

reflejada en su estabilidad político-jurídica; en donde nueva.mente· el Distrito 

Federal es objeto de diferentes modificaciones, surgiendo ·l1na nu~;,a iniciativa por 

parte del General Alvaro Obregón, él cu<il critica ·severamente el proyecto de 

Carranza por considerar ilógico, así deda, que pudiera subsistir en. una entidad 
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que no tenía soberanía un territorio con la figura del municipio. Por lo que 

replantea la desaparición de los municipios en el Distrito Federal. 

Con este señalamiento, la conclusión def Co.nstituyente Permanente es que a partir 

de 1928 desaparecieron los municipios d~l Distrito Federal y se asume una 

organización política que el propio 'Obregón . exponía de configurarla o 

reestructurarla como una unidad de mando y d·~ eficiencia de los servidores 

públicos, de ahí deviene la figura de la jefatura del Departamento del Distrito 

Federal. 

De lo anteriormente expuesto, se desprende la naturaleza jurídico-política del 

Distrito Federal, en virtud de que subsistió el régimen federal y local en una misma 

entidad, disfrazado tal vez de ¿Cómo un gobierno local podría seguir co..,xistitmdo 

con el gobierno federal?; la respuesta la esta otorgando el Distrito Federal, ya que a 

pesar de no haber contado por muchos años con una legislación propia y órganos 

gubernamentales, cuyos miembros fueran designados a través de una elección, la 

Ciudad de México es, como acertadamente la describe el tratadista Salomó11 Díaz 

A/faro: "l11s c11mcterístic11s y In m1t11rale=n del Distrito Federal mexic11110 no sólo estdn 

deter111i1111das por s11 Jzistori11 como i11stit11ción político-constit11cio11al, sino también por lo 

que Jw sido, es y aspira ser, el lugar en donde ese Distrito se Jin establecido: La Ciudad de 

México".71 

n Citado por CARRANCO Zú~IOA, Joel, R!!:gimrn Jucidico rld Oüstrito Eedeml, MC.'"1co '2000, Ed. Pornin S. A, 1 
pág. 
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Asimismo, para el estudioso Jorge Carpi:o con relación al Distrito Federal, 

manifiesta: 

" ... en México es en varios aspectos la porción territorial más importante del país: es la más 

poblada, en ¿¡ llabita aproximadamente una sépti11111 parte de la población total, es la más 

industriali:!tldt1; es el centro financiero del país; asie11to de los poderes federales y por tanto 

el corazón político de todo el A11álluac, el primordial micleo cultural donde se encuentra In 

universidad nncio11n/, In más grn11de del país y de la que depe11den los principales institutos 

de investigació11; en tfl se e11cuentra11 los grandes museos, teatros, sinfónicas, cuerpos de 

ballet, etcétera. 

El Distrito Federal lln sido tradicionn/111e11te el ce11tro poWico, eco11ómico y cultural del 

país. A11tes de In co11quistn española. Te11oc/1titlan, fue In capital del imperio azteca. 

Durante In co/011it1, /ti ciud11d de México sustituyó a Te11oclttitllln, la que fue co11stn1idt1 

sobre /11s mi1111s de la primera. Al independiwrse Mtfxico, se reconoció como algo 11atura/ 

que la Ciudad de tv1éxico fuera In capital del p11ís. 

La primera constitución del México i11dependie11te, o sea la de 1824, entre las facultades del 

congreso federal se11nló la de Elegir w1 lugar que sirva de residencia a los supremos poderes 

de In Federació11 y ejercer en su Distrito las atribuciones del poder legislativo de un Estado. 

Si11 embt1rgo, /11 idea del co11stituye11te fue que In Ciudad de México era el asiento lógico de 

los poderes j~dera/es". lJ 

13 Citado por HlGAREDA LOYDEN, Yolanda, Opus cit, 520 y S:.H págs. 
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De las precedidas aseveraciones, puede señalarse que el Distrito Federal encuentra 

su fundamento jurídico-po!Itico al constituirse como el asiento de los poderes de la 

Federación, además de ser el centro económico, po!Itico, social y cultural más 

importante del país; en ese sentido, el constitucionalista Ignacio Burgoa Orilmela, 

manifiesta que el Distrito Federal es: "Desde el punto de vista político y jun·dico una 

entidad que segtí11 el artículo 43 constit11cio1111l, fon11a parte integr1111te de él. Como entidad, 

el Distrito Ft:deral tiene oúr.1im11ente wz territorio que delimit11 111 legislación respectiva, una 

población, un orden jurídico y un conjunto de órganos de autoridades que desempetian, 

dentro de él, lasfuncio11es legislativa, ejecutiva y judicial". 74 

Por consiguiente, la Ciudad de México de acuerdo al marco jurídico vigente 

encuentra el fundamento de su naturaleza en los artículos 44 de la Constitución 

Politica d., los Estados Unidos Mexicanos y 2º del Estatuto de Gobierno del Distrito 

Federal, respectivamente, al señalar que: 

"Articulo 44. Ln Ciudad de 1\lifxico es el Distrito Federal, sed.: de los Poderes de 

la· L/11ió11 y Capital efe los Estadas Unidos 1'vlexic111ws. Se co111pa11drá del 

territorio que actualmente tiene y en el caso de que los poderes Federales Sf! 

traslade11" otra lug11r. se erigirá e11 d Estado del V11//e de Mif.tico co11 los límites 

y extensión que le asigne el Co11greso Geuernl". :s 

"Articula 2.- L11 Ci11d11d de México es d Distrito Federal. sede de los Poderes de 

/ti Unión y capital dt! los Estados Unidos iVlexicmws. El Distrito Federal es untt 

entidad fi.!deratii•t1 cuu personalidad jurídica y patrimonio propio, con plt:!nn 

:~ BURGOA ORIHUELA, lgnac10, Derecho Constttuqonal ~lc':'9Cnno, novena ed1c1ón, Ed. ?arrúa S. A, MCxico 
1994, 938 p.-1g 
;5 Consmuc1ón Poliucn de los E~tados Unido~ Mexicm1os, Opus Clt, 44 pág. 
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capacidad para adquirir y poseer toda clase de bienes que le sea11 necesarios para 

la prestación de los servicios p1íb/icos a su cargo, y en general, para el desarrollo 

de sus propias actividades y f1111cio11es. 

Las características del patrimonio de la Ciudad y s11 régimen jurídico, estarán 

determinados por la ley que en In materia expiru1 In Asamblea l.egislativn"J• 

En ese sentido, es pertinente analizar las reformas constitucionales de 1993 y 1996 

que modificaron la naturaleza jurídico- política del Distrito Federal. 

3.1.1 Refonnt1 Cotl>ótit11ciom1l del 25 de Octubre de 1993. 

Como resultado de la transición política nacional, el Distrito Federal sufrió 

importantes reformas en el ámbito constitucional que cambiaron su naturaleza, así 

sus entrat'ias institucionales sufrieron grandes modificaciones como resultado de 

las referidas reformas. Por lo que se expondrá en términos generales la 

modificación suscitada el 25 de octubre de 1993. 

Por lo que respecta a la estructura del Distrito Federal hasta antes de la reforma de 

1993, el Gobierno del Distrito Federal estaba a cargo del Presidente de la 

República, ejercido por conducto del Jefe del Departamento del Distrito Federal, 

funcionario a quien nombraba y removía libremente. Asimismo, el Congreso de la 

Unión legislaba respecto del Distrito Federal; en cuanto a los lV!unicipios, éstos 

subsistieron de 1917 a 1928 para posteriormente desaparecer y dar paso al 

~"' E~rmuto de Gnbj~rno del Qistmo Eederaj, Tribunal Eh:ctornl del Distrito Federal, '2000, Ed. Fom1a e imágenes 
S.A. 11 pág. 
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surgimiento del Departamento del Distrit~ Federal; dividido en Delegaciones que 

actualmente suman dieciséis. 

De igual manera, los magistrados del Tribunal Superior de Justicia del Distrito 

Federal eran nombrados inicialmente por el Congreso de la Unión, a partir de 1928 

por el Presidente de la República con la aprobación de la Cámara de Diputados y 

desde 1987, esta aprobación se realiza a través de la Asamblea de Representantes. 

Asimismo, el Procurador General de Justicia del Distrito Federal era nombrado y 

removido libremente por el Presidente de la República; se crea como órgano de 

representación ciudadana el Consejo Consultivo de la Ciudad de México, sin que 

su presencia representará un medio efectivo de expresión ciudadana. De la misma 

form.:i, esta cntid.:id como miembro de l.:i Fcdcr;;ición no tcnfa facult;;id para darse 

sus propias leyes. 

En razón de lo anterior, la reforma consideró que deberían guardarse 

correspondencia con cuatro grandes objetivos: 

1. Preservar la naturaleza política del Distrito Federal, como asiento de los 

Poderes de la Unión y capital de la República; 

2. Acrecentar los derechos políticos de los ciudadanos de la entidad y hacer 

efectiva la ,1spiración de tener un gobierno propio; 

3. Establecer un sistema de equilibrio entre la competencia atribuida a los poderes 

de la Federación y la que deberá corresponder a órganos locales vinculados con 
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los problemas, necesida~ies e intereses especÍficos de los habitantes del Distrito 

Federal; y 

4. Hacer compatibles la apertura de vías más amplias de representación y 

participación democráticas, con el fortalecimiento de la gobernabilidad y el 

mejoramiento de la eficiencia de la administración pública, en sus diversos 

niveles y estructuras. 

Por lo que el 5 de julio de 1993, el titular del Ejecutivo Federal envía al Congreso de 

la Unión una iniciativa de Decreto para reformar varios artículos de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, En ese sentido, las 

reformas constitucionales fueron promulgadas por el Ejecutivo Federal el 20 de 

o.:tubre Jl! 1993 y public::iJas en d Diario Ofici.:il de l.:i Fcdcr::ición el lunes ::!5 del 

mismo mes y año. 

Por lo que dicha reforma, en síntesis estableció: 

l. La Ciudad de México es el Distrito Federal, el Gobierno del Distrito Federal 

ya no se deposita exclusivamente en el Presidente de la república, sino en 

los Poderes de la Unión que lo ejercen por sí y a través de los órganos 

locales de Gobierno: la Asamblea de Representantes, el Jefe del Distrito 

Federal y el Tribunal Superior de Justicia. 

!l. El Congreso de la Unión ya no dispone de toda la facultad legislativa 

respecto del Distrito Federal, ahora se le confería a la entonces Asamblea de 
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Representantes, legislar en las materias expresamente señaladas en el 

artículo 122. Conservando el legislativo federal, la de expedir el Estatuto de 

Gobierno del Distrito Federal y decretar en lo relativo al Distrito Federal en 

aquellas materias no conferidas a la referida Asamblea. 

lll. El Presidente de la República ya no tiene las facultades reglamentarias 

respecto del Distrito Federal, que ahora corresponden a una nueva figura 

que anteriormente no se preveía constitucionalmente, el Jefe del Distrito 

Federal, como una reminiscencia de aquel se observa cambios muy 

importantes desde su designación y facultades, as( como el carácter de ser el 

titular de la Administración Pública del Distrito Federal. 

IV. L1 ;itribución que tcnín In Cimara de Diputados pnra examinar, discutir y 

aprobar cada año el Presupuesto de Egresos del Distrito Federal y la Ley de 

Ingresos respectiva se transfiere a referida Asamblea de Representantes. 

V. El texto original de la Constitución vigente establecía la facultad para que el 

Congreso de la Unión nombrare a los magistrados y los jueces de primera 

instancia del Distrito Federal. La Constitución dispone un mecanismo 

distinto, en el que los magistrados nombrados por el Jefe del Distrito 

Federal y son aprobados por la Asamblea de Representantes con la 

participación del Consejo de la Judicatura del Distrito Federal. 

VI. Las delegaciones constituyen las divisiones territoriales de la ciudad capital. 
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VII. Por cuanto al nombramiento y competencia del Procurador General de 

Justicia del Distrito Federal es distinto, se suprime la facultad del Presidente 

de la República para nombrarlo y designarlo libremente, así como la 

dependencia directa, cediéndole al Jefe del Distrito Federal la facultad de 

nombramiento y remoción con la aprobación del Presidente de la República. 

V!Il. Se creo el Consejo de Ciudadanos para su intervención en la gestión, 

supervisión, evaluación y, en su caso, consulta o aprobación, de aquellos 

programas de la Administración Pública del Distrito Federal. 

En virtud de lo anterior, puede observarse los primeros cambios· sustanciales a la 

naturaleza jurídico política del Distrito Federal. 

3.1. 2 La Refon11a Constit11cio1wl del 22 de agosto de 1996. 

Por lo que se refiere al régimen político del Distrito Federal, el Constituyente 

Permanente ha realizado diversas reformas cuyo espíritu ha sido ampliar los 

espacios de participación y representación ciudadana en esta entidad federativa; 

En ese sentido, un esfuerzo importante para lograr dicho propósito fue realizado 

en la reforma constitucional de 1987, cuando se creó.la Asamblea de Represéntes 

del Distrito Federal como un órgano de representación de. los. ciudadanos y con .. 

facultades reglamentarias en los asuntos de primordial interés para ellos. 
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Otro avance en el régimen jurídico-político del Distrito Federal, se registró en el 

año de 1993 con el establecimiento de un Estatuto como cuerpo normativo propio 

de la capital, la transformación de sus órganos de gobierno y el mejoramiento de 

los mecanismos de coexistencia con los poderes federales en un mismo ámbito 

territorial. · 

De.la misma forma, a la Asamblea de Representantes del Distrito Federal se le 

otorgaron facultades legislativas de interés local; se modificó el órgano responsable 

de la función ejecutiva, denominándolo jefatura del Distrito Federal, cuyo titular 

sería electo en forma indirecta y se establecieron normas para impulsar la 

participación de los ciudadanos en las decisiones político-administrativas de su 

comunidad. 

La naturaleza jurídica del Distrito Federal se ha definido en el artículo 44 

constitucional, que subraya que la Ciudad de México es, a un tiempo, Distrito 

Federal, sede de los poderes de la Unión y capital de los Estados Unidos 

Mexicanos. Por su parte, la iniciativa de reforma que modificó el artículo 122 

constitucional, ratificó la decisión política constitucional respecto de la naturaleza 

jurídica que hace del Distrito Federal una entidad de perfiles singulares. 

En razón de lo anterior, para enunciar y deslindar la competencia y atribuciones 

que corresponden a los poderes federales y a las autoridades locales en el Distrito 

Federal, la iniciativa de reforma de 1996 dedica los cinco primeros apartados del 
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artículo 122 a tales propósitos; de este modo, se destaca que.esencialmente, las 

funciones Legislativa, Ejecutiva y Judicial en el Distrito Federal corresponden 

fundamentalmente a la Asamblea Legislativa, el.Jefe-de Gobierno y el Tribunal

Superior de Justicia. 

Por tanto, para que los poderes federales y las autoridades locales convivan de 

manera armónica, en· la 'referida , iniciativa de reforma se propuso asignar -las 

competencias que corresponden a cada uno de los órganos que actúan en_ el 

Distrito Federal. De esta forma, se consagran de manera puntual las facultades que 

corresponde al Congreso de la Unión y al titular del Ejecutivo Federal. 

En ese sentido, la reforma constitucional de 1996 tuvo como finalidad al modificar 

el articulo l'.!'.! de J;i C;;irtil 1Ylilgna el ;;ifán preserv;:¡r la naturaleza jurídico-polltica 

del Distrito Federal como asiento de los poderes de la Unión y capital de la 

República; acrecentar los derechos políticos de sus ciudadanos y establecer con 

claridad y certeza la distribución de competencias entre los poderes de la 

Federación y las autoridades locales; lo anterior, con el propósito de garantizar la 

eficacia en la acción del Gobierno para atender los problemas y las demandas de 

los habitantes de esta entidad federativa. 

De la misma forma, se estableció la elección del Jefe de Gobierno del Distrito 

Federal, por votación universal, libre, directa y secreta, que atiende una arraigada 

aspiración democrática de sus habitantes. En cuanto a las instanci;;is colegiada de 
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representación plural del Distrito Federal, se reafirmó su naturaleza de órgano 

legislativo, integrado por diputádos locales, se le ampliaron sus atribuciones para 

legislar al otorgarle facultades· en materia de carácter local, entre las más 

importantes, la electoral.. 

Por lo que respecta al ejercicio de la función judicial del fuero común en el Distrito 

Federal. ésta reforma consideró elementos indispensables para su desempeño 

como son: la designación y ratificación de los Magistrados que habrán de integrar 

el Tribunal Superior de Justicia, con la participación del Jefe de Gobierno. del 

Distrito Federal y de la Asamblea Legislativa; la conformación y principales 

funciones del Consejo de la Judicatura y las bases para la actuación de los órganos· 

judiciales, dejándose a la Ley Orgánica el señalamiento del número de magistrados 

que integrarán el propio Tribunal. 

De igual manera, se estableció dentro de la administración pública local su 

organiz«ción a partir de l« distinción entre órganos centrales, desconcentrados y 

descentraliz«dos, con base parn la distribución de competencias; el establecimiento 

de nuevas demarcaciones para l« constitución de las autoridades político

administrativas de carácter territorial, y la elección de los titulares de los órganos a 

cargo de esas demarcaciones, este último planteamiento conlle''ª al fortalecimiento 

de los fundamentos democráticos de su actuación. 

121 



Es por ello, que en el año de 1997 y sÓbre la base de la necesidad de expedir las 

normas secundarias pertinentes, laelección fue indirecta, por cuanto a los Jefes 

Delegacionales, en tanto que en el año. 2000 se llevó a cabo mediante el voto 

universal, libre, secreto y directo de los ciudadanos de la demarcación 

correspondiente, 

En síntesis la reforma del 22 de agosto de 1996, así como el texto del artículo 122 

buscaron preservar la naturaleza jurídico-política del Distrito Federal como asiento 

de los poderes de la Unión y capital de la República; acrecentar los derechos 

políticos de sus ciudadanos y establecer con claridad y certeza la distribución de 

competencias entre los poderes de la Federación y las autoridades locales. Todo 

problemas y las demandas de los habitantes de esta entidad federativa. En esencia 

se trata de una reforma electoral, tendiente a fijar las reglas, mecanismos y 

procedimientos bajo los cuales se llevarán a cabo los pro~esos electorales. 

En razón de lo anterior, nuestro deber como'. cludad'anos. es compartir la 

responsabilidad que a cada uno nos corresponde, en el sentido de utilizar los 

instrumentos jurídicos y éticos de nuestro marco jurídico mexicano, en defensa de 

nuestros derechos políticos. 
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3.2 UBICACIÓN DENTRO DEL SISTEMA FEDERAL 

Al iniciar el estudio correspondiente a este apartado, es importante determinar la 

trascendencia del sistema federal como una forma de organización política de una 

nación. 

Para el jurista RnlÍl Co11trerns 8ust111111111te, el federalismo constituye una de las 

grandes aportaciones de los Estados Unidos de América, ya que en su criterio 

"establecer ltll gobien10 laico, encnbezndo por u11 ciudndnno, electo democrtíticnmente y por 

un periodo determi11ado; controlado por dos poderes independientes con tareas específicas, 

como so11 legislar y juzgar; acotado también territorialmente por gobiemos loen/es 

autónomos e11 lo tocante 11 su régimen interior, pero 11nidos mediante un pacto federal; y 

todo t•llc. g:mmti=ndc m<'dinnll' rmn ley <11premn llnmndn Constit11dón. ern unn influencia 

imposible de esquivar, pues son hoy e11 din, lns reglas para In organización del Estado 

conte111porá11eo" ,77 

Asimismo, y enfatizando la aportación precedida el tratadista Joel Carranca 

Z1í1iiga, senala que: "el federalismo moderno tiene su anteceden/e i11111edialo en la 

confonuación política de los Estado Unidos de América. En pri11cipio el objetivo 

fiouim11e11tal fi1e dar prolecció11 co11ju11tn a los Estados miembros contra las amenazas de 

guerra pror>euie11tes del exterior; posterion11e11te esn novedosa forma de Estado resultó ser 

una opció11 p11rn los recientes países e11 q11e 11111e11aznba la auto1w111izació11 de s11s divasns 

11 CONTRERAS BUSTAMANTE, Raül, Opus cit, 35 pñg. 
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regio11es, a fi11 de detem1i11ar cómo se distribuiría el poder en su esquema interno de 

organización" .78 

Por lo que respecta al tema, para la Maestra Yola11da Higareda Loyde11: "la adopdón 

del Federalismo se dio a partir de la pri111era Constitudón del 4 de octubre de 1824, en 

do11de In ciudad capital llegó a ser por tradición la sede de los Poderes Federales y lo siguió 

sieudo más adelante, la cual para mejor eutender la sede del Distrito Federal, queriendo 

imitar algunos 111exicc11zos amantes iiel faderalis1110 norteamericano en este terreno, es bueno 

co111pre11der la esencia de este sistema: consiste en que varias provi11cias o entidades 

111e11ores con autonomía, se vincule11 estrec/zamente para resolver los asuntos mayores y 

co1111rnes (dentro de 1111 vasto territorio), para f11sio11arse en un poder directivo superior y 

11nificante por 1111 pacto social consensado". 79 

La erección del Estado Mexicano como federación fue una decisión política que 

está íntimamente ligada a la vida de la Ciudad de México. La configuración de una 

República y la creación del Distrito Federal, parecen ser las principales 

concertaciones jurídicas de un profundo debate de las posiciones encontradas en 

todos los ordenes: ideológico, político, económico y hasta religioso. La decisión de 

federalizar al Estado partió literalmente en dos bandos a las clases predominantes 

del país, por lo que una vez que se inclinó la voluntad política por la Federación, se 

11 CARRANCO ZúlQIGA. Joel, Opus cit, 1 pñg. 
rOJ HICAREDA LOYOEN. Yolanda, Opus cit, 510 pág. 
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ubica el establecim~iento de la idea de asentar a la sede de sus poderes en una 

circunscripción territorial denominada "Distrito Federal". 

La Federación original de México se conformaba de diecinueve Estados, y sin lugar 

a dudas, el Estado de México era el más importante, populoso y poderoso, lo cual 

le habría de costar muy caro. Al surgimiento de la vida republicana, la Ciudad de 

México, capital del Estado, era también la residencia del gobierno nacional y la 

ciudad más grande en el hemisferio accidental. El costo que pago dicha Entidad 

fue muy alto en virtud de que los demás Estados lo veían con recelo y trataron de 

debilitarlo, el factor más importante fue sin duda, el apoderamiento de la Ciudad 

como capital del Estado de México. 

L:i presión que se ejerció sobre el Estado dio como resultado una larga serie de 

desmembraciones territoriales a lo largo de todo el siglo pasado, la separación 

forzada de la Ciudad de México no fue la única pérdida territorial que habría de 

sufrir, la determinación de la sede del Distrito Federal, deterioró seriamente las 

relaciones entre el Estado de México y los poderes federales, por lo que dicha 

Entidad intentó hacer valer su inconformidad por la vía de los argumentos 

jurídicos, los cuales iban desde señalar que faltaban facultades de orden legal del 

Congreso Constituyente para elegir el lugar en donde establecer al Distrito Federal, 

que se había utilizado un procedimiento inadecuado para conformar al Distrito 

Federal; así como el argumento de que dos autoridades no podían gobernar sobre 

un mismo territorio. 
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Derivado de dichas aseveraciones,· se propusieron sedes diferentes para el 

asentamiento de los poderes federales destac<mdo. las Ciudades de Querétaro y 

Jalisco, después de una larga iucha legislativa el 24' .de Noviembre de 1824, se 

emitió el Decreto para determina'. la. residencia de los supremos poderes de la 

Federación, declarando a México ciudad federal. 

Como se expuso co~ anterioridad, al conformarse el federalismo la figura del 

Distrito Federal se erigió con peculiaridades que lo distinguen de las demás 

entidades federativas, como fue el de subsistir en un mismo territorio de 

gobernantes electos en forma directa y exclusiva por los ciudadanos de la capital 

mexicana, un gobierno federal y uno local. Pero es aquí, donde se encuentra· la 

esencia del sistema federal, ya que este, se constituye como la existencia de 

distintos ámbitos, órdenes o instancias de gobierno, esto es, la federal, la estatal y 

la local; tres esferas de competencias en las que teóricamente no se acepta la 

jerarquía de una sobre otra, ya que como acertadamente lo discierne 1vlan11el 

Go11:tile: Oropeza: "el federalismo es precisamente la coe:t:istencia de distintos niveles de 

autoridad sobre un 111is1110 territorio".so 

Es por ello, que la Ciudad de México se constituye en sede y asiento de los poderes .· 

federales, coexistiendo con el ámbito local lo que le atribuye una situación 

privilegiada dentro del sistema federal por las razones enunciadas con 

posterioridad. 

"°Citado por CONTRERAS BUSTAMANTE, Raúl, Opus cit, 62 pñg. 
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3.3 LOS DERECHOS POLÍTICOS EN LA LEGISLACIÓN DEL 

DISTRITO FEDERAL 

3.3.1 ESTATUTO DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 

Hasta antes del 25 de octubre de 1993, fecha en que se publicara en el Diario Oficial 

de la Federación lo concerniente a la reforma política del Distrito Federal, la 

organización y funcionamiento del Gobierno capitalino se encontraba previsto en 

el artículo 73, fracción VI de la Constitución Federal. 

Con motivo de la referida reforma de 1993, se modificó el precepto antes indicado, 

pasando todo lo relativo a la regulación del Distrito Federal al artículo 122 de la 

propia Constih1ci6n Federal. mAnteniéndose en la fracción VI del artículo 73, la 

facultad del Congreso de la Unión para expedir el Estatuto de Gobierno del 

Distrito Federal y legislar en lo relativo al Distrito Federal, salvo las materias 

expresamente conferidas a la Asamblea de Representantes. 

Por su parte, el artículo 122, fracción [, constitucional determinó los aspectos que 

debían de ser atendidos en el Estatuto. 

Vale la pena señalar que la expedición de un Estatuto de Gobierno para el Distrito 

Federal, responde a una de las tendencias tanto de los estados federales, como de 

los estados unitarios, de proveer de un régimen propio a la ciudad capital con 

relación al resto del territorio federativo, tal como ha sucedido en España, Gran 
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Bretaña, Francia, Brasil, Venezuela, Argentina, Estados Unidos d~ Norteamérica, 

Canadá o la India, o, en su caso, de Madrid, Londres o París. 

El 25 de julio de 1994, el Congré~o de la Utllón expidió,· finalme~te, eJEstatuto dé. 

Gobierno del Distrito Fedkral c~~· eÍ p~opÓ~it~. d~ regular las disposiciones 

constitucionales co1'te!1Í~a~.:~~ ~l ia ref~rido artículo. 122 constituciol"lal,. par~ 
.'.. ... '' ·· .. " .·.· -... ''··-.. > - - . . 

determinar las attf~~~iC>nes'd~ io~ ~~os Poderes Federales, adémás de las que le 
- ". -- - ,.· _-.. '·/ _·, ·. . 

corresponden al Congreso de la Unión. Dicho cuerpo normativo local se constituye 

en la norma de organización y funcionamiento de la capital. 

Su función consistió en determinar las atribuciones del Congreso de la Unión en 

materias del Distrito Federal y de sus órganos de gobierno, las bases para la 

urganiz..ición y facultaJt:s Jt: lu,, úrg..inos loca!t:s, lus J¿rechos y obligaciones de 

carácter público de los habitantes del Distrito Federal, las bases para la 

organización de la administración pública local y las atribuciones de los órganos 

locales centrales y desconcentrados, así como la creación de entidades 

paraestatales y la integración de los Consejos Ciudadanos. 

El Estatuto de Gobierno mereció una primera reforma, publicada en el Diario 

Oficial de la Federación el 3 de junio de 1995, a sus articulas 123 y 125, as! como la 

adición de un artículo decimoséptimo transitorio, concernientes todos a la elección, 

duración, funciones y renovación de los Consejos Ciudadanos. 
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El 22 de noviembre de 1996, se reformó el Estatuto-de Gobierno del Distrito 

Federal en lo _relativo __ a- la conformación de los órganos de Gobierno del mismo y 
. ' .· .. : . . . . -

en el artfculo_Tercero Transitorio se establedó qúe el6de julio de 1997 se elegirían 

en el Distrito Federal, exclusivamente el Jefe de Gobierno y los Diputados a la 

Asamblea Legislativa. Asimismo, se derogaron todos los artículos del Estatuto de 

Gobierno referidos a la elección de los Consejeros Ciudadanos y se dispuso que las 

normas que regulaban sus funciones sustantivas. seguirían aplicándose hasta la 

terminación del periodo para el que habían sido electos. 

Lo anteriormente expuesto, constituye la· i;iorma fundamental que regula lo 

referente a la legislación del Distrito Federal, por lo cual se hace la cita y 

comentario correspondiente a cada artículo que:tútela lo _relativo a los derechos 

politices en el ámbito local. 

Artículo 6. - Son ciudndanos del -Distrito_ Federal los varone_s y_ mujeres que 

te11ie11do ca!idlld de /lle.~iCtlllOS re1Í11tlll los requisitos -de/ · artÍC1t/O 34 

Co11stit11cio1tt1l y poSt!lln, además, lll calidad de vecinos zi origi11arios ·de ¡,, 

misnm. 

Al respecto, el texto del numeral señala que serán considerados ciudadanos del 

Distrito Federal, los que hombres y mujeres que además de ser nacionales, 

mayores de 18 años y contnr con un modo honesto para vivir; deberán ser 

avecindados u originarios de la ciudad capital, lo anterior, constituye un requisito 

más para los ciudadanos capitalinos puedan ser titulares de derechos polrticos. 
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CAPÍTULO l DE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS 

HABITANTES 

Artículo 16. - En el Distrito Federal todas 111s personas gozan de las garantías 

que otorga la Constitución Estados Unidos Mexicanos. Ade1111ís tendrán los 

derechos y obligaciones qtte establecen este Estahtto y las leyes correspondientes. 

Sobre el precedido artículo, se señala que los habitantes del Distrito Federal gozan 

de las garantías constitucionales, as! como de los derechos y obligaciones que 

estipulan el Estatuto y las leyes correspondientes, dentro de las cuales se 

encuentran los derechos políticos. 

Artícttlo 18 Son obligaciones de los liabitmttes cttmplir con los preceptos de ltt 

Constitución Política de los Estados Unidos ,'vfexicanos, los de este Esttttuto así 

como los de lns leyes y demás disposiciones jurídicas aplicables; cvntribttir a los 

giistus púbizcos de fo Fe,ierm.:11.Íll y ild Dl::>irilu Fc::dt:nii1 ilc: ¡,, llltlllC:Hl 

proporcio1uzl y equitntil.'11 que ilispougan las lt!yes; utili=ar las vías y espacios 

príblicos conformen su unturnli::n y destino; y ejercer sus derechos sin perhtrbt1r 

el orden y fo tranq11ilidttd p1íblicos 11i ttfectnr la co11ti111iidttd del desarrollo 

nornml ile las activitilldes de los dt!mris Jmbitmites. 

Es de señalar, que el aludido numeral establece que los habitantes de la ciudad 

capital tienen la obligación de respetar el marco legal vigente, partiendo de la 

Constitución Política, Estatuto, leyes y demás disposiciones jur!dicas, 

concediéndoles Ja libertad de ejercer sus derechos sin perturbar el orden y 

tranquilidad públicos. El texto del aludido numeral, no se refiere en particular a los 

derechos pol!ticos materia ele la presente noción, ya que señala ele manera genérica 
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derechos de los habitantes del Distrito Federal, sin especificar de los ciudadanos de 

la ciudad de México. 

Articulo 19 Los dereclros a que se refiere este Capitulo se ejercerri11 en los 

tér111i11os y condicio11es que se1iale11 la Co11stih1ció11 Política de los Estados 

L/11idos lvlexicauos, este Estatuto y las demris leyes y reglamentos, los cuales 

deter111i11nrri11 las medidas que gara11ticet1 el orde11 p1ib/ico, la tra11quilidad socittl, 

la seguridad ciudadmw y la preserrnció11 del medio 11111bie11te. 

Al respecto es..¡., com.,ntar c¡ue d pr"c.,JiJo artículo establece las condiciones bajo 

las cuales se ejercerán los derechos de los habitantes del Distrito Federal, además 

de observar el marco legal vigente, contando con los principios que garanticen el 

orden público, la seguridad ciudadana, la tranquilidad social y el medio ambiente. 

CAPÍTULO II DE LOS DERECHOS Y OBUGACIONES DE LOS 

CIUDADANOS 

Articulo 20. - Los ciudad1111os di!/ Distrito frderal tiene11 derecho a: 

l. Votttr y ser votados, en los términos de la Co11stitució11 Política de los Estados 

L/11idos t'vfe:ricmros, tle este Esttthtto y de las leyes de In materia, partt los cargos 

de represen tttciári popular; 

ll. Ltz prefercucia. en igrwldad de circuustn11cias, para ocupar cargos, t!tnpleos o 

des¿mpe1iar comisiu11es de canícter piiblico cumrdo cumplm1 con los requisitos 

que estable:.:can l1is leyes; y 

!//. Los dt.•tmis que estal1lt!:cnu este Estatuto y 1,15 lt:yes. 
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~Sobre el referido numeral, se estipula el derecho de votar y de ser votado para los 

cargos de elección popular, asimismo, es de señalar que el texto del aludido 

Estatuto regula la preferencia en igualdad de circunstancias para ocupar los 

cargos, empleos o comisiones de carácter público, situación o circunstancia no 

prevista en otros textos legales. 

Artículo 21. - Los i11stn1111e11tos y 111eca11is111os partt promover, fi1cilitar y ejercer 

la p11rticipnció11 ci11tlada11a e11 los 11s1111tos p1íblicos de 111 Ciudad, se regirri11 por 

lizs dispusicio11es tk t!Slr! E::;tatuto, '~las leyes de la tlutleria y de sus reglamt!ntos. 

Con relación al citado precepto, es pertinente comentar que se establecen que los 

instrumentos y mecanismos para ejercer, promover y facilitar la participación 

ciudadana (término utilizado por vez primera en un texto legal), se regirán por las 

disposiciones ¡undicas vig.,nlc,,, r.;,;p.:L.:in.Jo siempre el marco \cgal de la mnteria. 

Articulo 22. - La partici1mción ciudt?tfona se desnrrollt1rcí tanto cu forma 

individual como colecti<•n, u tal efecto se est11blecerri11 las 11ormns, los programas 

y las nccioues para fvmeutnr la orgnni::acíóu ciudadaua en tonro a la discusión, 

muilisis. i11t1estigHció11 y elnboració11 dt! propue$tas pnrn la solución de los 

problemas de i11tt!rJs piíblico y parad intercambio de opiuiones sobre los asuntos 

piíblicos de In Ciudad l'n ge11ernl. 

Ln. participnciáu ciwiudnna coutn'buird a ltt soluciúu de problemm; de interés 

general y el mejoramiento dL' las normas que regulan las relaciones en la 

cowunidt1d, para lo que deberti cousidernrse. de couformidad con lczs leyes 

aplicables, la utili:nció11 de los medios para In i11formació11, la ciif11sió11, In 

capacitación y la educación, así comv pttrn el desarrollo de una cultura 

democrtiticn de p11rticipncióu ciudadana. 
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Al respecto es de comentar que en ... el citado. artículo, encontramos una de las 

premisas más importantes que en materia de derechos políticos se estipula, ya que 

se establece la participación ciudadana como un instrumento· que fomente· la 

organización, discusión, análisis, investigación y propuesta para la solución de 

problemas de interés público; pero sobre todo, para la difusión, capacitación y 

educación de la ciudadanla que le permita iniciar el desarrollo de una cultura 

democrática, la cual es pilar de las prerrogativas ciudadanas estipuladas por 

nuestra Carta Magna. 

Artículo 23. - 5011 obligacio11es de los ciudadanos del Distrito Federal: 

f. Votar en las deccio11es. en Tos ttfrminos de la Co11stitución Política ch! los 

Estados U11idos ,'ltle:ricmros, de este Est11tuto y de las let;es, para los cargos de 

represe11tació11 popular; 

lfl. Dese111peff11r los cargos de represe11tación popular del Distrito Federal, para 

los cuales f11ere11 electos, los que en 11ing1í11 caso serrín gratuitos; 

Por su parte, el aludido numeral regula las obligaciones de los ciudadanos de la 

ciudad capital, las cuales consisten en votar en las elecciones populares para los 

cargos de representación popular y desempeñar los cargos de elección popular del 

Distrito Federal para los cuales fueron electos. 
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TITULO SEXTÓ DE LAS AUTORIDADES ELECTORALES LOCALES Y 

LOS P.-tRTIDOS POLiTICOS 

Artículo 120. - l.n renovación de las autoridades legislativa y ejecutiva de 

carácter local, así como de los titulares de los órganos político-administrativos de 

las demarcaciones tt!Tritori11/es, se reali=ará mediante elecciones libres, a11tt!11ticas 

y periódicas. Son principios rectores de la función electoml en el Distrito Federal 

los di! impnrcinlidad. lt!galidnd, olrjt!tit,iclml, certc:a e imlependencin. Ln emisión 

del sufrngio será uuiversal, libre, secreta y directa. 

Con relación al referido articulo, se enumeran las características bajo las cuales 

deberá emitirse el sufragio, consistiendo en que será de manera universal, libre, 

secreta y directa; ya que el derecho de voto constituye una de las prerrogativas 

fundamentales en toda democracia. 

3.3.2 CÓDIGO ELECTORAL 

Por lo que hace al Código Comicial local, a partir del mes de noviembre de 1998, se 

presentaron ante el Pleno de la Asamblea Legislativa diversas iniciativas de 

legislación electoral elaboradas por los grupos parlamentarios que la componen, 

abordando en sus propuestas los aspectos tanto orgánicos para la debida 

integración de las autoridades electorales en el Distrito. Federal, como los 

sustantivos y adjetivos de los procesos electorales para la renovación, mediante la 

elección popular, de los integrantes de los órganos de gobierno, además de los 

procesos de participación ciudadana en esta Ciudad. 
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Las iniciativas, fueron turnadas para su estudio y dictamen a· la .Comisión 

Participación Ciudadana de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal. Durante 

el proceso legislativo aplicado a las referidas inidativ~s, los integrantes _·de la 

Comisión dictaminadora consideraron conveniente incorporar, 

documento, las iniciativas presentadas al Pleno, a fin de concili~r las posturas de 

los partidos politices y lograr una estructura y articulado acorde a las 

disposiciones constitucionales y estatutarias, así como a las exigencias de la técnica 

legislativa. 

El Dictamen del Proyecto del Código Electoral del Distrito Federal, fue aprobado 

por mayoría de votos en sesión de 15 de diciembre de 1998, publicándose en la 

Gaceta Oficial del Distrito Federal el 5 de enero de 1999, iniciando su vigencia al 

día siguiente. 

En este sentido, el día 26 de septiembre de 2002, se aprobó el Dictamen por el que 

se reforman, adicionan y derogan diversos del Código Electora\ del Distrito 

Federal, por lo tanto, el Código Comicial local señala: 

Artículo lo. Lns dispvsicio11es de este Código so11 de orde11 piiblico y de 

observn11cit1 general e11 el territorio del Distrito Federal. 

El presente orcleumuit.mto reglmueuta las uormns de la Constitución Politicn de 

los Estados U11idos Mexicn11os y del Estnh1to de G<lbiemo del Distrito Federal 

relacio1111itns cou: 

a) Los dereclzos y obligncioues polftico-dectoralt!s ate los ciudadmws; 

b) Lns prerrog11tivt1s, los derechos y /ns obligncio11es de los partidos políticos; 
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c) La función de organizar las e/eccio11es para Jefe de Gobierno, Diputados a la 

Asamblea Legislativa y Jefas Delegacionales, así como los procedimientos de 

participación ciudadana; 

d) Faltas y sancio11es electorales; 

e) El Sistema de medios de i111pug1111ció11 para gam11tizar la legalidad de los actos 

y resoluciones electora/es; y 

j) La org1111i::ació11 y competencia del lnstihzto Electoral del Distrito Federal y 

del Tribu11al Electoml del Distrito Federal. 

Al respecto el citado numeral establece los derechos y obligaciones político-

electorales, lo cual resulta trascendente, ya en precedidos ordenamientos legales 

únicamente se enunciaban como derechos y obligaciones de los ciudadanos, 

considerando que la terminología que utiliza el Códig"o Electoral se debe a que la 

materia electoral es el campo de interacción de determinados derechos politicos, ya 

que no todos son de carácter electoral. Asimismo, regula lo referente a las 

prerrogativas de los partidos pollticos, la participación ciudadana y el sistema de 

medios de impugnación en el ámbito electoral local. 

Artículo 4. - 5011 dueclws de los ci11dmf1mos del Distrito Fedeml: 

11) Votar y participar en las eleccio11es y e11 los procesos de participació11 

ciudad111111, de acuerdo co11 lo dispuesto por este Código y derruis dis¡•osicio11es 

aplicables para 11seg11mr su correcto desarrollo y logmr eleccio11es libres y 

au téu ticas. 

b) Asocinrse iudil'idunl y libremente para participar en fOrttztl p11c(fica en los 

nsuutos polfticos ,fel Distrito Federal. o través de uua Asociación Polfticn; 

e) Participar cumo obsen·adon::; t!ll todas las etapas de los procesos electorales y 

de participacióu ciudadmw, eu los ttfrminos ife este Código y dermis disposiciom!S 

ttplicab/es. 

d) Ser i•ot11dos para todos los cargos de e/eccióu popular e11 el Distrito Federal; y 
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e) Los demás que establezcan las Lei;es. 

La autoridad electoral y los proceclimientos electorales garantizarán el voto 

universal, libre, secreto, directo, personal e intransferible. Por tanto, quedan 

prohibidos los actos que generen presió11 o coacción a los electores, la autoridad 

sa11cionará de acuerdo a lo que dispone este Código cualquier violación a estas 

disposiciones. 

Para el ejercicio cid voto los ciudadmws deberá11 satisfacer los siguientes 

requisitos: 

a) Estar inscritos e11 el Registro de Electores; 

bJ Co11t11r con crede11cit1l para votar co11 fotografía, cuyo domicilio correspo11da al 

Distrito Federal; y 

e) E11co11trarse e11 pltmo ejercicio de sus derecl1os políticos. 

El sufragio se emitirá en la sección electoral que correspo11da al domicilio del 

ci11dada110, salvo e11 los casos de excepción expresame11te serilllados por este 

Código. 

Sobre el precedido numeral. es de comentar que constituye el pilar de los derechos 

políticos de los ciudadanos del Distrito Federal, ya que se estipula el derecho de 

votar en las elecciones populares, así como en los procesos de participación 

ciudadana (como son: el referéndum o el plebiscito). De igual manera, regula el 

derecho de asociación individual o colectiva para participar en los asuntos 

políticos de la Ciudad. Por otra parte, señala que los ciudadanos tendrán el 

derecho de participar en las etapas de los procesos electorales, regula el derecho de 

ser votado para los cargos de elección popular; asimismo, es importante señalar 

que el referido artículo prevé tres requisitos para que los ciudadanos de la capital 

puedan ejercer el derecho de voto, los cuales consisten en: estar inscritos en el 
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Registro de Electores; contar con la credencial pará' votar con fotografía y estar en 

pleno ejercicio de sus derechos pollticos. 

Artículo 5 Son obligaciones de los Ciudm:umos cfel Distrito Federal: 

n) Votar e11 las eleccio11es populares; 

b) Desempetíar las fu11ciones electorales para las que sean designados; 

e) Derogado. 

d) Dese111pe1iar los cargos de elección popular en el Distrito Federal; y 

e) Lis demás que estable:::cm1 las Leyes. 

Por lo que respecta al citado artículo, es de señalar que en el se establecen como 

deberes de los ciudadanos de la Ciudad de México, la obligación de concurrir a las 

elecciones populares, desempeñar los cargos de elección popular y él deber de 

ejercitar funciones electorales, lo cual, en mi opinión resulta novedoso, ya que en 

ningunu .J., lus urdt!ndnÜt!tüus juddi..:us dludidus se ha..:e referencia al aludido 

término. Lo anteriormente expuesto, deviene de la nueva cultura polltico-electoral, 

de integrar a los ciudadanos del Distrito Federal en las actividades electorales, 

como son el ser miembro de casilla o ser observador de los comicios locales. 

Artículo 19 Ln de1wmin11ció11 iie "Partido Político" se reSt!rtla, para los efectos de 

este Código, a las Asociacivut!s Políticas que tengan su registro como tal ante las 

autoridades electorales federales. 

Las Agn1p11civnes Politicas Lvcales que se coufurme11 de acuerdo a lo disputtsto 

por este Código St.•rd1l formas de tisac:iacióu ciudadana que coadyuven al 

desarrollo de iLZ r1i1fo democrtiticn. cultura pol1Uc11, a la creacidn de uua opinión 

pzíblicn mejor iufortuada y sercí11 un ntt!dio para lll rarticipación t!ll t!l mtdlisis, 

discusión y resolución dt! los nsuntos politú:os de la Ciudad de i\ftfxico. 
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Lns Asociaciones Políticas go::nrri11 de los derechos y de las prerrogativas y 

q11eda11 sujetos a las ob/igacio11es que establecc11 la Co11stitució11 Política de los 

Estados U11idos i\lle:ricanos, el Estahllo de Gobierno del Distrito Federal y este 

Código. 

Con relación al precedido numeral, se estipula el derecho de asociación, en donde. 

las agrupaciones políticas locales constituyen un medio de participación en el 

análisis, discusión y resolución de los problemas políticos de la Ciudad, 

determinando nuevamente la colaboración exclusiva de los ciudadanos del Distrito 

Federal en asuntos políticos de la Entidad. 

3.3.3 LEY DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL DISTRITO FEDERAL 

A partir de noviembre de 1998 se presentaron ante el Pleno de la Asamblea 

Legislativa del Distrito Federal varias iniciativas con el propósito de expedir una 

nueva Ley de Participación Ciudadana, que venia respaldada por una consulta 

pública en la que participaron diversos sectores sociales que denotaron la 

importancia de adecuar la normatividad local a las necesidades de aquel momento 

y a las modificaciones realiz¡¡das en 1997 al Estatuto de Gobierno del Distrito 

Federal y a las reformas de la Constitución Politica de los Estados Unidos 

Mexicanos, de 22 de agosto de 1996. Tales iniciativas emanaron de las siguientes 

fracciones partidistas: del Partido Revolucionario Institucional; .Partido· 

Nacional y del Partido de la. Revolución d~~ocrática, presentada~

iniciativas en el .año de 1998, las cuales fiteron~ tu'rnadas a la C~mi~ió;,.. de 
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Participación Ciudadana de la Asamblea Legislativa del Distrito Fede'raL .. 

dictamen al Proyecto de Ley de Participación Ciudadana fue sometido a 

consideración del Pleno de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, el cual fue 

aprobado en sesión de 26 de noviembre de 1998. 

La Ley en comento, se publicó en la Gaceta Oficial del DistritoFederal del21 de 
- ·' ." . 

diciembre de 1998, ·.·este ordenamiento.· introdujo nuevos:: mecanismos de 
. ' . ' - -

participación que no h~bian sido regulados por su ·.inmediat~ antecedente 
- ,__ ·::. ," 

legislativo, tales como el plebiscito; el referéndum; la iniciativa popular; la consulta 

vecinal; la audiencia pública; así como los recorridos de las autoridades para la 

oportuna detección y solución de problemas con la colaboración vecinal. 

Import'1ntc mención debe h¡icerse respecto de la existenci;i, funciones y procesos 

de elección de la representación vecinal de los habitantes de las demarcaciones 

territoriales. Tales órganos se denominaban "comités vecinales", cuyas funciones 

eran, entre otras, la promoción de la participación comunitaria, la información 

sobre la gestión pública, la opinión sobre los actos de gobierno, el seguimiento de 

las acciones y la propuesta de alternativas de solución a los problemas locales. 

El Código Comicial local, constituye una enorme contribución a la legislación 

electoral, ya que enunciar o citar un ordenamiento jurídico que regule lo referente 

a la participación ciudadana, es de vital importancia para la vida democrática de 

una nación o Estado; pero sobre todo, representa un gran logro de las Legislatura 
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locales por acercar a los ciudadanos a participar en las funciones comiciales, ya que 

hacer que el ciudadano se convierta en un sujeto activo, y por ende conocedor de 

sus derechos político-electorales, constituye crear o construir una cultura cívica-

ciudadana, en donde una sociedad informada y participativa tendrá el privilegio 

de conocer y defender sus prerrogativas ciudadanas ante las autoridades 

electorales de un Estado. 

En el texto de esta norma electoral se encuentra un apartado que regula lo 

referente a las prerrogativas ciudadanas, por lo cual se hace la cita de los 

numerales que aluden· a los derechos pollticos concluyendo, con un comentario 

posterior a cada enunciación. 

TÍTULO SEGUNDO Del.OS HARITANTES YCfUDADANOS DEf. 

DISTRITO FEDERAL 

CAPÍTULO 1 DE LOS HABITANTES Y CIUDADANOS 

Articulo 7.A Sou ci11d11dmws del Distrito Federal los varones y mujeres que 

li!niendo calidad de mexicauos reiíuan los requisitos del artículo 34 

Constitucionnl y po!X!au, adt!uuis, la Cllliiind de vecinos u on·giuarios tiel mismo. 

Sobre el citado articulo, se regula lo referente al término ciudadanía, la cual es 

imprescindible para ser titular de derechos políticos, concediendo dicho status a 

los hombres y mujeres que teniendo la calidad de mexicano sean mayores de 18 

años, tengan un modo honesto de vivir y de acuerdo al aludido numeral sean 

avecindados u originarios de la Ciudad capital. 
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CAPÍTULO lI DE LOS DERECHOS Y L'\S OBLIGACIONES DE LOS 

HABITANTES 

Artíc11/o 9.A Los /znbitn11tes del Distrito Federal tienen /ns siguientes 

obligncio11es: 

l. C11111p/ir co11 lns disposicio11es de In prese11te L1!1j: 

ll. Ejercer los derechos q11e les otorga la ¡iresente Ley si11 perturbar el orde11 y In 

trm1q11ilid11d p!Íb/icos 11i afectar la co11tir111idad del desarrollo 11orma/ de las 

actividades de los demtis habit1111tes; y 

lll. Las demtis q11e e11 materia de pnrticipnció11 ciudadana les i111po11ga11 esta y 

otras leyes. 

Con relación al precedido numeral, es de comentar que se establece el deber de los 

habitantes en general (no ciudadanos particularmente) de ejercer sus derechos 

estipulados por el presente ordenamiento jurídico sin que se perturbe el orde.n y 

tr:inquilid.:id públic.:i, sin que en el texto del referido numer;:il se ;:iluda ::i derechos 

políticos. 

CAPÍTULO lll DE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS 

CIUDADANOS 

Artíc11lo 10.A Los ci11dada11os del Distrito Federal tie11e1t los sig11ie11tes 

derechos: 

l. Integrar los órga11os de represe11tació11ci11dadn11ny1•eci11al; 

ll. Promot•er los i11stnz111e11tos de participación ci11dada11a a que se refiere el 

Tít11lo Tercero de esta Ley; 

lll. Aprobar o reclzn=nr 111cdi1111te el plebiscito actos o decisiones del Jefa de 

Gobiemo que a juicio de Jste sea11 tr11sce11de11tes p11rn In t•idn ptíblica del Distrito 

Federal; salvo las 111nteri11s se1inliuins en el artic11/o 16 de esta l..éy; 
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IV. Presentar a la Asamblea Legislativa, mediante la fllicitttiva Popular 

proyectos de creación, modificación, derogació11 o abrogación de leyes respecto de 

las materias que sea competencia legislativa de la misma, salvo las materias 

señal11das e11 el artículo 37 de esta Ley; 

V. Opinar sobre la aprobación, modificación, derogación o abrogació11 por medio 

del referét1du111, de leyes que expida la Asamblea Legislativa; salvo las m11terias 

serittlaclas e11 el articulo 31 de est11 Ley; 

VI. Ser i11form11do de l11s acciones y fi111cio11cs ele la Aclmi11istració11 Publica del 

Distrito Federal; 

Vil. Pt1rticip11r en la pl1111eac1ó11, dise1io, ejecución y evaluación ele las decisiones 

de golneruo, sin meuoscabu lle las alribuciont!s de In nutoridnd; 

Vlll. Ejercer y hacer uso tfe los i11stnime11tos de participación ci11dada11a e11 las 

t¿r111i11os establecidas e11 esta ley; y 

IX. Los demiis que cst11ble=ca11 ¿sta y otras leyes. 

Al respecto, es de señalar que el texto del referido precepto, establece que 

solamente los ciudadanos tendrán el derecho de integrar órganos de 

representación ciudadana con el ánimo de promover los instrumentos ·de 

colaboración ciudadana, a los cuales tendrá el derecho de ejercer y hacer uso de 

ellos, asimismo, dispone que tendrá el derecho de concurrir a los ejercicios cívicos 

que organicen los órganos electorales de la Entidad (como son: el plebiscito o el 

referéndum). 

Artículo 11.A Es oblig11ció11 de las autoridades locales de gabiemo del Distrito 

Federal, e11 su iimbito de competencia gara11tizar el respeto de los derechos de los 

vecinos y de los ciudad111ws del Distrito Federal previstas'"' la Ley. 
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Por su parte en el aludido artículo, se establece la obligación de las autoridades del 

Gobierno de Distrito Federal para que en su ámbito d~ competencia respeten y 

garanticen los derechos de los ciudadanos de la ciu~ad capital; . 

Artículo 12.A Los ciudnda11os del Distrito Federal tienen /ns siguientes 

oblig11cio11es: . . .. . . 

l. Cumplir co11 /11s ft111cio11es de represei1tncióll}'~~i~t1l '{ ci11dndnn11 que se les 

encomie1uie11; 

/l. Ejercer sus derec11os sin perturbar el orden y/~ Í~nnquiÚdad príblicos; y 

lll. Las demás que est11blezcm1 las Leyes. 

Con relación al referido articulo, es de comentar que se estipula que los ciudadanos 

tendrán como deberes el de cumplir con las funciones de representación vecinal, 

así como ejercer sus derechos sin que se perturbe el orden o tranquilidad públicos, 

lo cual conlleva a señalar, que se habla de prerrogativas de carácter pol!tico en 

donde el ciudadano tiene la obligación de ejercitar dichos derechos cuando se vea 

afectado en su esfera jurfdica. 

En razón de lo anterior, en el siguiente capítulo se analizará lo referente a los 

medios de impugnación que en materia político-electoral tienen los ciudadanos 

para la protección y defensa de sus derechos políticos en el Distrito Federal. 
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CAPÍTULO IV 

LA DEFENSA DE LOS DERECHOS POLÍTICOS EN EL DISTRITO 

FEDERAL 

4.1 Recurso Ad111inistrativo ante el lnstituto Electoral del Distrito Federal. 4.2 El Trib1111nl 

Electoral del Distn'to frderal. 4.3 Recursos y medios de i111pugm1cióu electoral en el Distrito 

Federal. 4.4 ú1 co111pete11cin del Trilmnnl Electoral del Poder Judicial de In Federación respecto del 

Distrito frderal. 

4.1 RECURSO ADMINISTRATIVO ANTE EL INSTITUTO ELECTORAL 

DEL DISTRITO FEDERAL 

La Ciudad de México ha experimentado importantes cambios en su vida político-

jurídica, prueba de ello lo constituye la promulgación del Estatuto de Gobierno 

para el Distrito Federal en 1993, el cual sufre importantes modificaciones en 1996 

mismas que representaron un impacto en las estructuras del gobierno de la ciudad 

capital, en virtud de que se incrementaron las facultades para el órgano legislativo 

local, sentando las bases para la publicación de la Ley de Participación Ciudadana 

y del Código Electoral Local. 

Dichos ordenamientos jurídicos, constituyen el sustento legal del Instituto Electoral 

del Distrito Federal; los cuales establecen las normas para la participación 

democrática de la ciudadanía capitalina. En términos del artículo 123 del EStatuto 

de Gobierno, el órgano comicial local es un organismo público autónomo, dotad~) 

de personalidad jurídica y patrimonios propios, en cuya integración partiéipan~la 

Asamblea Legislativa, los partidos políticos nacionales y los ciudadanos, el cual, 
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tiene asignada, dentro de otras funciones la tarea de organizar las elecciones 

locales. 

Para el jurista 1oel Carranca Zwliga, el Instituto Electoral Local representa: 

"autoridad e11 In materia electoral, i11dependiente en sus decisiones, autónomo en su 

funcionamiento y profesional en su desempeño; cuenta en su estn1ct11ra con órganos de 

dirección, ejecutivos, técnicos y de vigiln11cin. El Consejo General es s11 órgano superior de 

dirección y se integra por un consejero Presidente y seis consejeros de la Asamblea 

Legislativa y los represe11tn11tes de los partidos políticos; la ley detenuina las reglas para In 

organi=ación y funcionamiento de los órganos, así como las relaciones de mando entre éstos. 

Las disposiciones de In ley electoral y del Estatuto del Servicio Profesional Electoral, que 

con b11se en ella 11pn1eba el Consejo General, rigen las relaciones de trabajo de los servidores 

del organismo piíblico".•1 

Además de la facultad de organizar las elecciones locales, el órgano comicial local 

tiene a su cargo en forma integral y directa, las actividades relativas a la 

capacitación y educación cívica, geografía electoral, los derechos y prerrogativas de 

los partidos políticos, al padrón y lista de electores, impresión de materiales 

electorales, preparación de la jornada electoral, los cómputos en los términos que 

señale la ley, declaración de validez y otorgamiento de constancias en las 

elecciones de diputados, Jefe de Gobierno y titulares de los órganos político-
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s1 CARRA.NCO ZUfnOA, Jocl, Opus cit, l L4 pág. 
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administrativos de las demarcaciones territoriales; así como la regulación de. Ja 

observación electoral y de las encuestas o sondeos de opinión con fines electorales .. 

El articulo 52 del Código Electoral del Distrito Federal, establece que el Instituto . 

Electoral es un organismo público autónomo, depositario de la autoridad electoral 

y responsable de la función estatal de organizar las elecciones locales y los 

procedimientos de participación ciudadana, es de carácter permanente, 

independiente en sus decisiones, autónomo en su funcionamiento y profesional en 

su desempeño, con personalidad jurídica y patrimonio propios. 

De igual forma, el referido numeral señala que los fines y acciones del órgano 

comicial tt!n..l<!rán a contribuir al ...!esurrullo de l;i vida dcmocrátic;:i; preservar el 

fortalecimiento del régimen de Partidos Políticos y Agrupaciones Políticas Locales; 

asegurar a los ciudadanos el ejercicio de tos derechos político-electorales y vigilar 

el cumplimiento de sus obligaciones; garantizar la celebración periódica y pacífica 

de las elecciones para renovar a los integrantes de los Órganos de Gobierno 

Legislativo y Ejecutivo del Distrito Federal; así como la celebración de los 

procedimientos de participación ciudadana; preservar la autenticidad y efectividad 

del sufragio; llevar a cabo la promoción del voto y coadyuvar a b difusión de la 

cultura democrática. 
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Asimismo, con fundamento en el artículo 54 del Código de la materia, el Instituto 

Electoral del Distrito Federal tiene la siguiente estructura, a través de la cual ejerce 

sus funciones: 

Un Consejo General que será el órgano superior de dirección; 

Órganos ejecutivos y técnicos; 

Una Contralor!a Interna; 

Un Órgano desconcentrado en cada uno de los Distritos Electorales 

uninominales en que se divide el Distrito Federal; 

Órganos de vigilancia; y 

Mesas Directivas de Casilla. 

Con relación al máximo órgano de dirección del Instituto Electoral, el numeral 55 

del Código en cita, establece que dicho "órgano se encuentra integrado por un 

Consejero Presidente, seis Consejeros Electorales con derecho a voz y voto, un 

secretario y representantes de los Partidos Políticos con derecho a voz, nombrados 

por el voto de las dos terceras partes de los miembros presentes de la Asamblea· 

Legislativa, de entre las propuestas que formulen los Grupos Parlamentarios del 

mencionado Congreso, durando en su cargo siete años improrrogables. 

Delimitada su naturaleza, el referido Consejo tiene competencia de acuerdo a lo 

señalado por los artículos 60, párrafo primero, fracción XII y 24-1 de la Ley 

Electoral, resolver los recursos de revisión que se interpongan en los términos del 

presente ordenamiento legal. 
., 
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Asimismo, los artículos 241; 247; 255; 256 y 267 del Código en cita, hacei-1 referencia 

al procedimiento que se sigue ante máximo órgano de dirección del Instituto 

Electoral del Distrito Federal, al señalar que: 

Los actos o resoluciones contra los que procede el recurso de revisión por parte de 

los ciudadanos o representantes acreditados, son: 

Cuando hagan valer presuntas violaciones a sus derechos de votar o ser votado 

en las elecciones populares o de asociarse individual y libremente para tomar 

parte en forma pacifica en los asuntos políticos o de· afiliarse libre e 

individualmente a las asociaciones políticas; 

Cuando sean incluidos o excluidos indebidamente de la lista nominal, para 16 

cual deberá interponerlo durante los períodos de exhibición de las listas 

nominales y hasta cuatro dias después; así como por la falta de expediciónde 

credencial para votar con fotografía dentro de los cuatro días siguientes a que 

venza el plazo establecido en el artículo 127 de éste Código;~z 

En los procesos de participación ciudadana por violaciones a las normas 

electorales o de participación ciudadana. 

u De conformidad con tas recientes reformas al Código Eh:ctornl del Distrito F~deral, el plazo est8btecid0 en ci
nrticulo 127, el cuul se cita en el numeral '24 l, párrafo primero, inciso b) no es procedente, en virtud de que el 
mismo fue derogado. 
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En dichos supuestos, las autoridades responsables les proporcionarán 

orientación y pondrán a su disposición los formatos que sean necesarios para la 

presentación de la demanda respectiva. 

Por lo que respecta los Partidos Políticos y/ o coaliciones, podrán interponerlo por 

violaciones a las normas electorales o cuando hagan valer presuntas violaciones a 

sus derechos. 

De la misma forma, el escrito ¿., interposición del r"1:urso de revisión deberá: 

Presentnrse por escrito; 

Con copia del documento en que conste el acto o resolución impugnados o, 

si es el caso, copias certificadas de las actas correspondientes del expediente 

relativo al cómputo total de la elección impugnada; 

Las pruebas aportadas; 

Los demás escritos de los terceros interesados y de los coadyuvantes; 

Un informe circunstanciado sobre el acto o resolución impugnado; y 

Los demás elementos que se estimen necesarios para la resolución. 

El informe circunstanciado a que se hace alusión, será rendido por el Secretario 

Ejecutivo del Consejo General, el cual deberá indicar si el promovente del recurso 

o del escrito del tercero interesado, tienen reconocida su personería, los motivos y 

fundamentos jurídicos que se consideren pertinentes para sostener la legalidad del 

acto o resolución impugnado. 
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Una vez recibido el recurso de revisión, interpuesto dentro del término de cuatro 

días, el órgano del Instituto que lo recibió lo hará de inmediato del conocimiento 

público mediante cédula que fijará en los estrados, haciéndolo llegar al Consejo 

General para su conocimiento. El Presidente lo turnará al Secretario para que 

certifique que fue presentado dentro del plazo legal y que cumple con los 

requisitos para su interposición. 

Si el órgano del Instituto remitente omitió algún requisito, el Secretario lo hará de 

inmediato del conocimiento de su Presidente .para que .éste requiera la 

complementación de él o los requisitos omitidos, procurando q'ue se res_uelva en el 

término del cuarenta y ocho horas. En todo caso, deberá .resolverse con los 

elementos con que se cuente a más tardar en la segunda sesión posterior a la 

recepción del recurso; regulándose la acumulación de expedientes de recursos de 

revisión o de apelación, en que se impugne simultáneamente' por dos o más 

recurrentes el mismo acto o resolución. 

Asimismo, señalará si el recurso debe desecharse por notoriamente improcedente, 

o en su caso, si se ha cumplido con todos los requisitos, el Secretario procederá a 

formular el proyecto de resolución que corresponda, mismo que será sometido al 

Consejo en la primera sesión que celebre después de su recepción. En dicha sesión 

deberá dictarse la resolución, misma que será engrosada por el Secretario en los 

términos en que determine el propio Consejo. 
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Los recursos de revisión deberán ser resueltos en sesión pública por máyorfa 

simple de los miembros presentes del Consejo General, a excepción· del caso 

precisado en el numeral 267, el cual señala que los medios de impugnación que se 

interponen con cinco días anteriores a la elección serán del conociffiiento del 

Tribunal; fuera de ello, los recursos deberán resolverse en un plazo no mayor a 

ocho días contado a partir de que fueron presentados. 

En ese sentido, el recurso de revisión constituye un medio de protección de los 

derechos pol!ticos-electorales de los ciudadanos del Distrito Federal, contando con 

las características y procedimiento referido del cual tiene conocimiento una 

instancia administrativa-electoral, como lo es el Consejo General del Instituto 

Elcctor.:il del Distrito Feder::il. Es import.:inte señ::il.:ir, que el recurso de revisión es 

un medio de impugnación de naturaleza administrativa que se interpone cuando 

el ciudadano considera que se ha violado su derecho de votar; de ser votado o su 

derecho de asociación; es decir, derechos de carácter electoral. 

Es así, que el Instituto Electoral del Distrito Federal se erige como una primera 

instancia que conoce del recurso de revisión, para que en caso de inconformidad 

dél ciudadano, recurra al Tribunal Electoral dél Distrito Federal máxima autoridad 

comicial jurisdiccional en el ámbito local; asimismo, aq~él ciudadano que no quede 

satisfecho con la resolución del Tribunal Electoral podrá recurrir ante Ja máxima 

152 



autoridad electoral de la federació-n,, por lo cual posteriormente se analizará la, 
- -

competencia de cada una de estas auto;idades eÍectorales. 

4.2 EL TRIBUNAL ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

4.2.1 Antecedentes 

En la búsqueda del fortalecimiento del principio democrático, el Constituyente 

Permanente reformó el artículo 122 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, mediante Decreto publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 22 de agosto de 1996, una modificación sustancial fue la devolución 

del derecho de los capitalinos a elegir a sus autoridades locales, tras la privación 

que sufrieron en 1928, año en el que el Presidente Alvaro Obregón suprimió el 

régimen municipal del Distrito Federal. En el primer párrafo del referido artículo _ 

constitucional, se señala que: "Definida por el articulo -14 de este ordenamiento la 

naturaleza jurídica del Distrito Federal, su gobierno está a cargo de los Poderes 

Federales y de los órganos Ejecutivos, Legislativo y Judicial de carácter local; en los· 

términos de este articulo". 

Derivado de lo anterior, así como de las razones expuesta en el precedido 

apartado, el Distrito Federal sin dejar de ser sede los Poderes de la Unión, y capital 

de los Estados Unidos Mexicanos, cuenta con autoridades locales propias para' el 

ejercicio de las funciones Ejecutiva, Legislativa y Judicial, sustentadas las dos 

primeras, en el voto universal, libre, directo y secreto. 
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En dicha transformación jurídico-política, encontramos el origen del' Tribunal 

Electoral del Distrito Federal, el cual surge a la vida jurídica e institucional después 

de la reforma de 1997 al Estatuto de Gobierno de la ciudad capital, as! como la 

expedición del primer Código Electoral del Distrito Federal que entró en vigor el 6 

de enero de 1999. Dichos ordenamientos jur!dicos surgen a la vida jurídica por la 

función encomendada a la Asamblea Legislativa que asentó las disposiciones que 

rigieron las elecciones locales en el Distrito Federal, con sujeción a las bases que 

establece el Estatuto de Gobierno, contemplando los principios establecidos en 

nuestra Carta lvlagna. 

4.2.2 Naturaleza 

En el articulo 11 t', párrafo segundo, fracción IV. incisos c) y d) de la Constitución. 

Federal, establece que las autoridades que tengan a su cargo la organización de ~ 

elecciones y las jurisdiccionales que resueh•an las controversias en la materia, 

gozarán de autonom!a en su funcionamiento e independencia en sus decisiones; 

asimismo, se establecerá un sistema de medios de impugnación para que todos. los 

actos y resoluciones electorales se sujeten invariablemente al principio de 

legalidad. 

Sobre estos términos, la naturaleza del órgano comicial pa~a la ciudad capital 

encuentra su fundamento en la Constitución Pol!ti~a, el Estatuto de Gobierno del 

Distrito Federal y el Código Electoral local. 
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Por lo que respecta al Estatuto de Gobierno en ·los artículos 128 y 130, 

respectivamente, se señala que el Tribunal Electoral del Distrito Federal será. 

órgano autónomo y máxima autoridad jurisdiccional para la solución de 

controversias en esta materia el cual, tiene la facultad de asentar las bases jurldicas 

para su organización, su competencia, los procedimientos para la resolución de los 

asuntos de su jurisdicción, así como los mecanismos para fijar criterios de 

jurisprudencia obligatorios en la materia, observando los que están determinados 

por el aludido Estatuto y las leyes. 

Asimismo, el Código Comicial establece en sus numerales ??2 y 223, 

respectivamente, establecen que el Tribunal Electoral del Distrito Federal es órgano 

autónomo .Y máxima autoridad jurisdiccional en materia electoral, que tiene a s 

cargo garantizar que todos los actos y resoluciones de las autoridades electorales· 

del Distrito Federal se sujeten al principio de legalidad. 

El patrimonio del Tribunal Electoral se integra con los bienes muebles e inmuebles 

que se destinen al cumplimiento de su objeto y las partidas que anualmente se le 

señalen en el Presupuesto de Egresos del Gobierno del Distrito Federal. 

El Tribunal Electoral del Distrito Federal se regirá para su organización, 

funcionamiento y control, por las disposiciones constitucionales relativas, del 

Estatuto de Gobierno y las de este Código. 
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De las premisas anteriores se desprende que el Tribunal Electoral, es: 

Autoridad, que para el jurista Rafael de Pina Vara, significa: "Potestad 

legalmente conferida y recibida para ejercer una función piíblica, para dictar ni 

efecto resoluciones cuya obediencia es i11declinnble bajo In nmennw de una sanción y 

In posibilidad legal de su ejecución for=nda en caso necesario. 

Se denomina también autoridad n In persona u organismo que ejerce dicha 

potestnd".83 

En virtud de lo anterior, el Tribunal es autoridad porque es susceptible 

jurídicamente de producir con sus resoluciones, una alteración, creación· o · 

extinción imperativas en una o varias situaciones públicas particulares, es decir, en 

las controversias que se sujetan a su decisión. 

Jurisdiccional, que en el Diccionario de Derecho del citado tratadista, se 

señala como: "Potestad para administrar la justicia atribuida n los jueces, quienes 

la ejercen aplicn11do las 11on11ns jurídica generales y abstractas a los casos concretos 

que deben decidir. 

La jurisdicción puede definirse como la actividad del Estado encaminada a In 

actuación del derecho positivo mediante la nplimción de In norma general al caso 

concreto".84 

iuoE PlNA VAR.-\, Rafael, Djccionndo dr Qen:cho, Trigésima edición, MC:x:ico 2001, Ed. Porrúa S. A., 117 pág. 
''DE P!NA VARA, Rafael, Opus cit. 339 pág. 
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Por lo tanto, es jurisdiccional ya que dirime controversias o conflictos de 

trascendencia jurídica, aplicando normas electorales sustantivas e instrumentales, 

por un oficio objetivamente competente y como un agente imparcial. 

Autónomo, ya que dicha atribución constituye en términos del Diccionario 

J urfdico: "Potestad que, dentro del Estado, pueden gozar las e11tidndes políticas que 

lo iutegrnn, de11tro de una deten11in11dn esfera territorial, y que les pennite -cuando 

In tiene- In gestión de sus intereses locales por meiiio de organizaciones propias 

fon11ndns libremente por los ciudadanos". ss 

Bajo dicho criterio el Tribunal Electoral del Distrito. Federal es autónomo porque su 

funcionamiento no está sujeto a la intervención de ningún otro órgano del Estado, 

y finalmente, es: 

Independiente, que para el referido jurista significa: "La potestad conferida a 

los jueces en virtud de la cual se encuentran en la posibilidad de administrar la 

justicia de acuerdo con su ciencia y su co11ciencia, sin que estén sujetos a consignas 

o directrices de los órganos de los demás poderes del Estado, o de los órganos 

superiores del poder a que pertenece11 ... la indepe11dencia es un requisito inexcusable 

para el ejercicio de la función j11risdiccio11a/".•6 

u Djccíonruio Juridico, Madrid 1998, Espasa Cnlpe S.A. l ló pRg. 
Mi ldem c1t, 3 l 7 pég. 
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Por lo anteriormente expuesto, el órgano colegiado.electorales.independiente en 

sus decisiones, puesto que sólo actúa bajo el imperio del Derecho sin injerencia y 

libre de subordinación a cualquier otro órgano del Estado. 

De la misma forma, el Tribunal Electoral del Distrito Federal es la máxima 

autoridad comicial jurisdiccional local, encargada de resolver las controversias que 

se presenten en el ámbito de su competencia; así como vigilar que los actos y 

resoluciones electorales se sujeten al principio de legalidad. 

4.2.3 Marco Jurídico 

En diciembre de 1997 se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el decreto 

' ' 
por el que se dispone la existencia de un órgano de naturaleza autónom.a y máxima 

autoridad jurisdiccional para la solución de controversia·electorales en.el. ámbito 

local, dicho órgano recibió la den~minaciÓn <ie ~ribunal · E{.;ctoral del Distrito 

Federal. 

Asimismo, en el año de 1999 se publicó en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 

primer Código Electoral local, y, posteriormente meses después, se ·decretaron .. 

reformas y adiciones al Estatuto de Gobierno de la Ciudad de México. 

Constituyen el fundamento y sustento legal del máximo órgano jurisdiccional 

local, la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; el Estatuto de 

Gobierno y el Código Electoral Distrito Federal. 
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Por lo que respecta al marco constitucional, el articulo 116, párrafo 

fracción !V, inciso c), señala que las autoridades que tengan a su cargo . la 

organización de las elecClones y las jurisdiccionales que resuelvan las controversias 

en la materia, gocen de autonomía en su funcionamiento e independencia en sus 

decisiones. 

De la misma forma, los artículos 128; 129; 130; 131; 132 y 133 dél Estatuto de 

Gobierno del Distrito Federal, regulan lo concerniente 
'<-· . '. ' 

jurisdiccional, definiéndolo como órgano autónomo y. máxlma> autorid~d · 
' ~ e ' ' < ' .',. 

jurisdiccional para la solución de controversias en esta· materia .. Po~ su p¡¡rte, -el 

referido articulo 129 señala que corresponde al Tribunaf Electóral ·re.solver en 

forma definitiva e inacatable, en los términos del citado Estatuto lo concerniente a: 

ll. Las impugnaciones de actos y resoluciones que violen los derechos político-

electorales de los ciudadanos de votar y de ser votado, en los términos que señalen 

este Estntuto y las leyes. 

Asimismo, los numerales 130 a 133 establecen las normas para su organización, 

administración, vigilancia y disciplina del órgano jurisdiccional comicial local, así 

como la elección de sus Magistrados y los requisitos que deben cubrir para ocupar 

dicho encargo. 
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El Código Electoral del Distrito Federal estipula en los artículos 222 a 235 todo lo 

relativo al máximo. organismo electoral, al regular su naturaleza, estructura y 

c.ompetencia de cada uno de sus órganos internos. Bajo dichos términos 

corresponde al Pleno del Tribunal de acuerdo al numeral 227, párrafo segundo, 

inciso b) sustanciar y resolver en fonna definitiva e inatacable los medios de imp11gnació11 

por actos y resoluciones que viole11 los derechos político-electorales de los ciudad1111os. 

Por lo anteriormente expuesto, el Tribunal Electoral del Distrito Federal encuentra 

su sustento jurídico en las disposiciones constitucionales y legales citadas, para 

subsistir como un organismo autónomo jurisdiccional en materia electoral, que 

conocerá de los medios de impugnación que se interpongan con motivo de la 

violación a los derechos políticos de los ciudadanos. 

4.2.4 Integración y estructura orgánica· 

Con fundamento en los artículos 132 y 133 del Estatuto de Gobierno del Distrito 

Federal; y 224 del Código Electoral Estatal, el Tribunal Electoral de la ciudad 

capital funcionará en forma permanente, integrado por nueve Magistrados 

Electorales, cinco numerarios y cuatro supernumerarios; electos por el voto de las 

dos terceras partes de los miembros de la Asamblea Legislativa a propuesta del 

Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, quienes durarán en su cargo 

ocho años improrrogables. 
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Una vez nombrados los Magistrados Electorales, de entre ellos .se designará· a : : 

quien fungirá como Presidente del Tribunal. En el. año de 1999, se hizo una 
,-· - -

excepción ~ este principio, toda vez que el artículo tercero transitorio del Código. :'.:e·· ; 
. -·.:~.; J 

comicial señalaba que por única ocasión la Asamblea Legislativa design¡¡rá · ál 

Magistrado Presidente y a los demás Magistrados por el voto de las tres cuartas 

partes de sus miembros presentes en la sesión respectiva. 

Bajo estos términos, el marco jurídico vigente establece los requisitos que deben 

cubrir lo~ candidatos para ser Magistrado Electoral, señalando en su artículo 225 

del Código comicial que serán los mismos para ser Magistrado del Tribunal . 

Superior de Justicia del Distrito Federal, además de ser mexicano por nacimiento y 

ciudadano de Ja Ciudad capital en pleno ejercicio de sus derechos políticos Y. 

civiles; estar inscrito en el Registro de Electores y contar con credencial para v9tar: 

con fotografía; haberse distinguido por contar con conocimientos suficientes .de 

derecho electoral; haber residido en el Distrito Federal durante los últimos tres 

años; no desempeñar ni haber desempeñado el cargo de dirección de un Partido 

Político, en los últimos cinco años inmediatos anteriores a la designación; y no 

haber sido registrudo como candiduto u cargo alguno de elección· popular o 

haberlo ocupado por alguna otra circunstunciu en los últimos cinco años. anteriores 

a la designación. La retribución que reciban los Magistrados del Tribunal Electoral 

será similar a la que perciben Jos Magistrados del Tribunal Superior de Justicia. 
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Atendiendo a las disposiciones señaladas en el Libro Séptimo del Código comicial, 

la estructura orgánica del Tribunal Electoral puede estructurarse en los siguientes 

términos: 

a) Pleno; 

b) Magistrado Presidente; 

c) Secretaría General; 

d) Secretaria Administrativa y; 

e) Coordinaciones. 

Las atribuciones que esencialmente tienen cada uno de estos órganos, son las· 

siguientes: 

Pleno: resolver en forma definitiva e inatacable los medios de impugnación 

en materia electoral, de participación ciudadana y laboral, incluyendo 

aquellos por los que se determine la imposición de sanciones; aprobar el 

reglamento interior; así como el nombramiento del Presidente del Tribunal, 

y los nombramientos del secretario general, secretario administrativo y 

coordinadores; definir los criterios de jurisprudencia. 

!Ylagistrado Presidente: Representar legalmente al Tribunal y llevar la 

representación del mismo; vigilar que se cumplan las determinaciones del 

Pleno y de los Magistrados; vigilar el cumplimiento del reglamento interior 

y adoptar las medidas necesarias para el correcto funcionamiento del 

Tribunal. 
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Magistrados que integren el Pleno:. concurrir, participar y votar en las 
- ' 

secciones a las que seart .convoéados; integrar el Pleno para resolver 

colegiadamente los asuntos de su competencia; formular los proyectos de 
... ', . 

resolución de los exp~dientes que se les turne, exponer los mismos por sí o 

por conducto'de .U"n secretario; discutir y votar los proyectos de resolució.n 

que· se so!T\~tan·a· su consideración y en caso de disentir, formular voto 

particular realizar tareas de docencia e investigación en el Tribunal. 

Secretario General: Apoyar al Presidente del Tribunal; revisar los eng~oses : 

llevar elc~ntrol del tumo; supervisar el funcionamiento de la Oficialla de 

Partes; supervisar que se hagan en tiempo y. forma Jas -notificaciones; 

supervisar el funcionamiento del archivo .iurisdicc¿r{ai,. conservarlo y 

preservarlo, autorizar con su firma_ las.· a~tÜaciones del Pleno; hacer 

certificaciones y llevar el registro de las ·tesis de jurisprudencia. 

Secretario Administrativo: Auxiliar al Presidente y atender todo lo relativo 

a los recursos humanos, financieros y materiales del Tribunal. 

Coordinaciones: de Capacitación; Investigación; Documentación y Difusión;· 

y Comunicación Social atienden los asuntos relativos a su denominación. 

De acuerdo a lo señalado por el artículo 226 del Código Electoral, para efectos de 

validez el Tribunal sesionará con la presencia de por lo menos tres de sus 

integrantes, o las dos terceras partes de los mismos en proceso electoral. Las 
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determinaciones se adoptarán por el voto de la mayoría simple de los Magistrados 

presentes. 

Asimismo, de manera ordinaria el Pleno del Tribunal ·lo conforman los 

magistrados numerarios, con la salvedad que . en el proceso electoral para la 

oportuna resolución de los medios de impugnaci6n, los Magistrados 

supernumerarios podrán ser llamados por el Presidente del Tribunal para 

integrarle, sin que el total de sus miembros constituya un número par. 

La integración y estructura del Tribunal Electoral del Distrito Federal, es 

imprescindible para su funcionamiento, ya que con ella asume el importante reto 

de realizar de manera recta, independiente y profesional sus atribuciones, regidas 

siempre por el principio de leg<:11icfod. l0 ílnteriN, <"e>n líl finíllidad de contribuir al 

desarrollo de la democracia, en bien de la ciudadanía y la colectividad de la ciudad 

de México. 

4.3 RECURSOS Y MEDIOS DE IMPUGNACIÓN ELECTORAL EN EL 

DISTRITO FEDERAL 

MEDIOS DE IMPUGNACIÓN 

El cumplimiento del orden normativo, así como la existencia de mecanismos 

jurídicos que permitan a los actores políticos hacer valer sus derechos y 

prerrogativas constituyen el parámetro de actuación para la autoridad electoral. 
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Para el autor Rafael de Pi11a Vara; los medios de impugnación son: "Facultades 

conferidas a las partes y poder del Ministerio Piíblico, en su caso, q11e les pen11iten combatir 

las resoluciones de los jueces c11ando entienden q11e no se ajustan a derecho. Los medios de 

imp11g11ación comprenden tanto los rec11rsos como los procesos a11tónomos de finalidad 

imp11gnativa. 

La finali<fod de los medios de impugnación es 111 de ofrecer la oport1111idad de corregir los 

errores en q11e los jueces pueden incurrir en la aplicación del derecho, no ya por malicia, 

sino simplemente, por las dificultades propias de s11 función y en atención a la fiabilidad 

Juunana" ,87 

El Código Electoral del Distrito Federal, en su Libro Octavo dispone un Sistema de 

Medios de Impugnación que permite a los .ciudadanos,. partidos políticos, 

organizaciones y agrupaciones políticas contar con medios jui-!dicos viables para 

garantizar la legalidad de los actos realizados por la autoridad administrativa 

electoral. 

Es así, que el Código de la materia en su articulo 253 establece los requisitos que 

deben cumplirse para la interposición de algún recurso o medio de impugnación, 

el cual deberá presentarse por escrito, ante la autoridad electoral que realizó el acto 

o dictó la resolución, la cual deberá señalar, una vez recibido un medio de 

impugnación que no sea de su competencia, lo hará del conocimiento inmediato al 

57 DE PINA VARA, Rafael, Opus cit. 370 póg. 
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recurrente, o en su defecto, lo remitirá de in.mediato a la autoridad competente, · 

entendida a ésta como su superior jerárquico inmediato. 

Asimismo, se hará constar el nombre del actor y domicilio para recibir 

notificaciones; en caso de que el promovente no tenga acreditada la personalidad 

ante la autoridad electoral ante el que actúa, acompañará los documentos con los 

que la acredita, se entenderá por promovente a quien comparezca con carácter de 

representante legítimo; deberá mencionar de manera expresa el acto o resolución 

impugnados y la autoridad electoral que sea responsable; así como mencionar de 

manera expresa y clara los agravios que cause el acto o resolución impugnado, los 

preceptos presuntamente violados y los hechos en que se basa la impugnación;. 

ofrecer las pruebas que junto con el escrito se aporten, mencionar las que se habrán 

de aportar dentro de los plazos legales y solicitar las que deban requerirse, cuando 

el promovente justifique que habiéndolas solicitado por escrito y oportunamente al 

órgano competente, no le fueron entregadas; y hacer constar el nombre y la firma 

autógrafa del promovente. 

De igual manera, el artículo 268 establece los elementos o requisitos esenciales que 

contendrá toda resolución que se dicte, respecto de la interposición de algún medio 

de impugnación. señalando que: toda resolución deberá hacerse constar por 

escrito, y contendrá: 

n) La fecha, lugar y autoridad electoral que la dicta; 
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b) El resumen de los hechos o puntos de derecho controvertidos; 

c) El análisis de los agravios señalados; 

d) El examen y la valoración de las pruebas documentales ofrecidas, aportadas y 

admitidas; y en su caso, las ordenadas por el Tribunal Electoral del Distrito 

Federal; 

e) Los fundamentos legales de la resolución; 

f) Los puntos resolutivos; y 

g) En su caso, el plazo para su cumplimiento. 

RECURSO DE REVISIÓN 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 

El M<lestro Flnvio Galván Rivera señala que el recurso de revisión puede ser 

definido: "como el medio de defensa legalmente establecido, a fm•or de los partidos 

políticos, con el objeto de impugnar, 1111te el s11perior jerárquico, los actos y resoluciones de 

los órganos colegiados locales y distritales, así como del secretario ejecutiro del Instituto 

Federal Electoral, que lesiouen s11 interés junºdico, a fin de que sean examinados confonne a 

Derecho, decretaudo consec11ente111mte su confinnación, modificación o revocación".ss 

Asimismo, el jurista Eduardo f. Couture manifiesta que la revisión es: "La acción y 

efecto de rever 11reconsiderar111111 resolución j11dici11l". S9 

.s• CAL.VAN RIVERA, Flavio, Derrcho Etrctoral MS!XJCano, Ed. Me Oraw Hill 1997, 217 pág. 
H COUTURE, Eduardo J, Vocabulano Jucidjco, sexta reimpresión, Ed. Ocpalma Buenos Aires, 1997. 510 pág. 
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En términos del artículo 241 del Código Electoral, el recurso de revisión puede ser 

interpuesto en contra de los actos o resoluciones de los órganos distritales del 

Instituto Electoral del Distrito Federal que presuntamente constituyan vio~aciones 

a las normas electorales o a los derechos de los ciudadanos, partidos políticos o 

coaliciones, los cuales lo interpondrán en contra de los siguientes actos o 

resoluciones: 

Por los ciudadanos cuando hagan valer presuntas violadones a sus derechos de 

votar o ser votado en las elecciones populares o de asociarse indivi~ual y 

libremente para tomar parte en forma pacífica en los asuntos políticos o de 

afiliarse libre e individualmente a las asociaciones políticas; 

Los ciudadanos interpondr;in el recurso en términos del inciso ::interior, cuando 

sean incluidos o excluidos indebidamente de la lista nominal, deberá ser 

interpuesto durante los períodos de exhibición de las listas nominales y hasta 

cuatro días después; por la falta de expedición de credendal para votar con 

fotografía dentro de los cuatro días siguientes a que venza el plazo establecido 

en el artículo 127 90 de éste Código; 

En estos supuestos, las autoridades responsables les proporcionarán 

orientación y pondrán a su disposición los formatos que sean necesarios para la 

presentación de la demanda respectiva. 

')r) El refendo numeral fue dero~ado, por to cual, debe supnmirsc el texto .::orrespondiente a este articulo pnra 
hacerlo congruente con :as rcctenrcs reformas al Código Electoral del Distrito Federal. 
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Los Partidos. Políticos o coaliciones por violaciones a las normas electorales o 

cuando hagan valer presuntas violaciones a sus derechos; y 

Por los ciudadanos o representantes acreditados en los procesos de 

participación ciudadana por violaciones a las normas electorales o de 

participación ciudadana. 

En el caso del recurso de apelación por el cual se impugnen los resultados de los 

cómputos totales y expedición de constancias de mayoría o asignación además de 

los requisitos señalados en el párrafo anterior, deberán cu~plirse los siguientes: 

La elección que se impugna. No se podrá impugnar más de una elección con un 

nli.sn10 r~curso; 

La mención individualizada de las casillas cuya votación se solicite que se anule 

en cada caso y la causal que se invoca para cada una de ellas o para la elección; 

y 

La relación, en su caso, que guarde el recurso con otras impugnaciones. 

Para la resolución de los recursos de revisión, el Código electora! señala en el 

articulo 266, párrafo primero deberán ser resueltos en sesión pública por mayoría 

simple de los miembros presentes del Consejo General, salvo el caso señalado en el 

artículo siguiente. Estos recursos deberán ser resueltos en un plazo no mayor a 

ocho días contado a partir de que fueron presentados. 
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RECURSO DE APELACIÓN 

En criterio del tratadista tWarco Antonio Pérez de los Reyes, el recurso de apelación 

es: "un medio de impugnación jurisdiccio11nl que, para garantizar la constitucionalidad y 

legt11idnd de los netos y resoluciones de In autoridt1d electora/ federal, interponen los 

partidos políticos, las agrupaciones políticas con registro y los ci11dt1dn11os".s9 

Asimismo, el jurista Javier Pati1io Ca111are11a manifiesta que: "este medio de 

impugnación se debe interponer ante el órgano que ret1lizó el acto o emitió la ruoludón 

imp11gnada y deben ser res11eltos por el órgano recursal jerárq11ica111ente s11perior".90 

En términos del Diccio11ario Jurídico, el recurso de apelación: "es recurso ordinario y 

devolutivo por el c11al el litig11nte perjudicado por una resolttción jttdicial somete de n11evo 

la materia de dicha resolución n un Trib11nnl Superior del que In dictó. En general,. el 

recurso de apelación sirve para impugnar todas las resoluciones que se dicten en la primera 

instancia del proceso ... ".9t 

De la misma forma, el estudioso Edu.,rtlo ¡. Couture señala que: "La apelación es un 

recurso ordi1111rio conferido al litigante que ajinna haber sufrido algiín agravio por la 

sentencia o resolución del j11ez inferior, para reclamar de ella y obtener su revocación por el 

superior". 92 

l'I PeREZ DE t.OS REYES, M. Antonio, Opus Clt, 106 pág. 
'W> PATIÑO CAMARENA. Javu:r, Opus c1t, 543 pit.g, 
91 D1cc1onano Jurid1co, Opus cit. 844 pBg. 
fl COUTURE, Eduardo J, Opus Clt, 97 piig. 
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Por lo que respecta al Código Electoral, el artículo 242 señala que: el recurso de 

apelación puede ser interpuesto en contra de los actos o resoluciones del Consejo 

General del Instituto Electoral del Distrito Federal, así como en contra de los 

cómputos totales y entrega de constancias de mayoría o asignación de las 

elecciones reguladas por el citado ordenamiento. 

En términos del referido numeral, el recurso de apelación podrá ser interpuesto: 

En contra de las resoluciones recaídas a los recursos de revisión; 

En contra de actos o resoluciones del Consejo General del Instituto Electoral del 

Distrito Federal, que podrá ser interpuesto por los partidos políticos; 

En contra de los cómputos totales y entrega de constancias de mayoría o 

asignación Jo.? las ele.:ciones regulaJas por el presente Código, que podrán ser 

interpuestos exclusivamente por los partidos políticos o coaliciones; y 

En contra de actos y resoluciones del Consejo General del Instituto Electoral del 

Distrito Federal en los procesos de participación ciudadana por violaciones a 

las normas electorales o de participación ciudadana, que podrán ser 

interpuestos por los ciudadanos o representantes acreditados. 

Es asi, que el marco legal vigente establece dentro de su articulado los recursos o 

medios de impugnación que en materia electoral tienen los ciudadanos, partidos 

políticos o representantes acreditados con la finalidad de que se tengan fehacientes 
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los principios de .. certeza, legalidad y seguridad jurídica para la defensa y 

protección de sus derechos políticos. 

4.3.1 Procedimieuto aute el Trib1111al Electoral del Distrito Federal 

El Tribunal Electoral del Distrito Fed~ral es un órgano autónomo y máxima 

autoridad jurÍsdicdonal en materia electoral que tiene como atribución la de 

sustanciar y resolver en forma definitiva e inatacable los medios de impugnación 

en materia comicial; así como las demandas que tengan por objeto dirimir las 

controversias o conflictos laborales entre el Instituto Electoral y sus servidores; y 

las suscitadas con sus propios servidores públicos. Lo anterior con fundamento en 

los artículos 128 y 129 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 227 y 244 del 

Código Electoral Fst;ital 

Para el adecuado cumplimiento de los referidos preceptos, la Oficial!a de Partes el 

Tribunal Electoral deberá sujetarse al siguiente procedimiento para la recepción de 

los medios de impugnación presentados por autoridades o particulares, de 

conformidad con el Manual de Organización de la Oficialía de Partes, el cual 

señala: 

a) Reci/Jir la docw11e11tació11 prese11 tada por las autorid1ules respo11snbles co11 

motivo ele la i11terposició11 de los medios de i111p11g11nció11 o el escrito ele de111n11eln 

o i11co11for111iclael por co11Jlictos o co11tro1•ersi11s e11tre el 111stit11to Electoral y sus 

serr.Jidores, nsi como ciel propio Tribunal. 
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b) Indicar en /11 copit1 del escrito de present11ción (que será /11 constt111ci11 de 11cuse) 

y en el origit111/, los d11tos siguientes: Sello oficilll, fec/111 en que se recibió, 

mwtando lwm y minutos o 111edi1111te reloj fecl111dor, nombre y fir11111 de quien 

recibe, 11sí mismo el n1ímero de anexos que lo integr11n y el tot11l de lioj11s. 

c) Registmr /ti docu111ent11ció11 recil•idt1 en el Libro del Promociones pt1rt1 su 

t1dec11ado control. 

d) Informar i11111edit1tt111w11te 111 Secretario Geneml de /11 recepción de diclio 

documento. 

e) Registrar en el Libro de Gobierno el recurso o cle11111nd11 111bor11l, indicm1do el 

n1í111ero y clat·e que le corn:spo111ie, así como integrar el expeitiente y m1otar los 

datos requeridos CH la cartítula pnrn su identificación. 

j) Entreg11r el expediente 11 111 Secretaría Geneml a efecto de que se elabore el 

autor de radicnciún y turno. 

g) Heclio lo 11nterior se tur111mi el expediente 11/ 1\<l11gistrmlo E/ectoml que le 

correspo111l11 conforme al orden que se /lam en el Libro de Turno, 11se11/1111do en 

éste los datos del expediente que se e11treg11. 

h) Informar al Secretario Gt!nernl itel hirno que llevan los e:rpedientes".93 

Posterior a la recepción los documentos presentados en la Oficialía de Partes, se 

procederá de la siguiente manera: 

11) Recibir 111 doc11111ent11ció11 debid11111ente orde1111dt1, tal y como se indic11 e11 el 

escrito de presentación. 

b) Seiial11r tm1to en ltl copia del escrito de presentación y en el origi1111/ los 

siguientes datos: Sello correspo111liente, fec/111 en que se recibió mwtmulo llora y 

minutos, uombre y firma ele quien recibe, 1uímero de nnexos que lo integran, nsí 

como el total de /rojas que contieneu, indicando si se preseutn algún otra medio 

de prueba pam efecto de co11stm1cit1. 

e) Registrar en el libro correspo111iie11te /11 doc11111e11t11ción recibidt1 y sus d11tos. 

93 Manuales de In Secretaria~. Tribunal Electoral del Distrito Federal, 2000, Ed. Formas e Imágenes, S. A, 
15 y 16 pág~. 
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d) Tumar segiín corresponda la documentación recibida, recabando el acuse de 

recibo para su debido control. 

e) Informar al Secretario General sobre el trámite dacio a los documentos 

recibidos, así como la distribución de la información requerida por d Presidente, 

los l\1agistrados, Secretarios de Estudio y Cuenta y Achwrios, para la debida 

sustanciación de los nsuritos",94 

Con Ja finalidad de llevar un riguroso control de la serie de documentos que se 

reciban en este órgano jurisdiccional, la Oficialía de Partes llevará Jos subsecuentes 

libros: 

a) Libro de Promociones: >Este instrumento _de. registro contendrá los 

siguientes datos: folio, fecha de rec~pciÓn, r;ú~;;~o d~ expediente con el que se 
- - , ·- ., ~ -··--·;;,".-c. - ., - .. - - '" 

relaciona y/ o de oficio, nombre\Íel -p~~~o~er;te, número de hojas, asunto, 

Magistrado a quien se turna, fecha d_el_tumo,_a_cuse de recibo. 

b) Libro de Gobierno: Deberá'n ase~tar¿e _los siguientes datos: clave del 

expediente, folio, anexos y·números"de_ hojas, fecha de recepción, nombre del 

actor, autoridad responsable, tercero interesado, coadyuvante, juicio o recurso 

conexo, Magistrado Electoral, fecha. de cie.rre de instrucción, fecha de 

resolución, puntos resolutivos y observaciones. 

c) Libro de Tumo: En el se señalarán los siguientes datos:_ número 

consecutivo, núnlero de expedien~ con el que se relacionan, número de hojas, 

'l• MMuajts dr la Se:cretndn Oeneral, Opus cit. 18 y 19 ptags. 
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fecha en ·que se recibió, fecha en que se turnó, Magistrado a quien se turnó, 

acuse de recibo y observaciones. 

d) Libro de Oficios: En el encabezado de las columnas se anotarán los 

siguientes datos: número de oficio, número de expediente del que deriva, 

asunto, autoridad o funcionario a quien se dirige, fecha de envio o entrega, 

fecha de acuse y observaciones. 

e) Libro de Registro de Correspondencia Jurisdiccional diversa: En éste se 

· asentarán los siguientes datos: fecha de recepción, asunto, conque expediente se 

relaciona, promovente o interesado, resumen del contenido, número de hojas o 

anexos, a quien se turna, fecha de turno y acuse de recibo. 

Asimismo, con fundamento en los .artículos 257; 259; 260; 267 a 271 del Código 

Electoral del Distrito Federal que aluden a la competencia del órgano comicial local 

respecto del procedimiento a seguir en la interposición de los medios de 

impugnación, señalan: 

Al igual que un recurso de revisión, este medio de impugnación sigue las reglas 

establecidas en el artículo 256 del Código Electoral procedimiento ya aludido en el 

punto anterior, en términos del numeral 257 del Código de la materia el recurso de 

apelación será substanciado por un Magistrado Electoral quien integrará el 

expediente, el cual será turnado por el Presidente al Magistrado que corresponda 

para que presente el proyecto de resolución en la sesión pública. 
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En los casos en que el promovente haya indicado que presentará -pruebas dentro . 

del plazo de interposición del recurso, se reservará la admisión del mismo hasta la 

presentación de las señaladas· o el vencimiento -del plazo.· Si de la -revisión qu~ 
-- -- ·-· -

realice el Magistrado Electoral encuentra que ei' recurso enc\J'adra en alguna de las 
. . . . -~ ·'' :·. . . .. ~ ·: 

causales de improcedencia, someterá desde. luego, ¡t)a:consideración del Pleno, el 

acuerdo para su desecha miento de plano. 

En caso contrario, si el recurso reúne todos lÓ; requisitos el M~gistrado Electoral 

dictará el auto de admisión correspondie~te, -ordenandÓ se- fije copia de_l mismo en 

los estrados del Tribunal. 

El Magistrado Electoral realizará todos los actos y diligencias necesarias para la 

subsl.indadón ..le los expedientes de los recursos de apcfoción, de manera que los 

ponga en estado de resolución. Cuando a juicio del Tribunal, por la naturaleza de 

las pruebas recibidas o recabadas, sea indispensable desahogarias ante las partes, 

se celebrará una audiencia con o sin la presencia de las partes en la fecha que para 

tal efecto se señale. El Magistrado Electoral acordará lo conducente; los interesados 

podrán comparecer por si mismos o a través de representante debidamente 

autorizado. 

Substanciado el expediente del recurso de apelación por el Magistrado Electoral, 

formulará el proyecto de resolución y lo someterá a la consideración del Pleno. 

176 



Posteriormente,· el Presidente del Tribunal Electoral del Distrito Federal tendrá 

obligación de ordenar que .se fijen en los estrados respectivos por lo menos con 

veinticuatro hortis cie anticipación, la lista de asuntos que serán ventilados.en cada 

sesión de acuerdo con. el articulo 259 del Código Comicial; asimismo, el Pleno 

determinará la hora y días de sus sesiones públicas. 

De la misma fórina, :c.on fundamento en el numeral 260 del Código en cita el 
> ."·.' ·:·"" .. _- . 

President~ del Tribunal .tendrá la facultad de requerir a los diversos órganos del 

Instituto, o a las autoridades federales,. estatales u órganos de Gobierno del Distrito 

Federal, previa petición del Secretario de Estudio y.Cuenta, cualquier informe o. 

documento, que obrando en su poder, pueda servir para la substanciación de los 

expedientes, siempre que ello no sea obstáculo para resolver dentro de los plazos 

establecidos en este Código. Las autoridades deberán proporcionar oportunamente 

los informes o documentos a que se refiere dicho párrafo. 

En casos extraordinarios, el Presidente del Tribunal Electoral del Distrito Federal 

podrá ordenar que se realice alguna diligencia o que una prueba se perfeccione o 

desahogue, siempre y cuando ello no sea obstáculo para resolver dentro de los 

plazos establecidos en este Código. 

Con la finalidad de hacer cumplir sus determinaciones, mantener el buen orden y 

exigir que se le guarde el respeto y la consideración debidos, el Tribunal Electoral 
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del Distrito Federal podrá hacer uso discreciÓrÍitlmente de los medios de apremio y, . 

correcciones disciplinarias siguientes: 

a) Apercibimiento: "En el lenguaje jurídico tiene·dos acepciones principales: a) ,In que 

lince alusión a una corrección disciplinaria y b) lá que indica una prevención especial, 

porque se co111:reta e11 una advertencia co11111in11toria, respecto de una sanción también 

especi11I. Esta advertencia es intimada por In autoridad, con potestad para el acto 

preventivo". 95 

Para el destacable jurista Eduardo f. Couture, el ·apercibimiento consiste eil: 

"Amonestación, medida disciplinaria, consistente en In advertencia o censura que puede 

hacer el juez a u11 litigante, abogado, procurador u otras personas que acttínn ante él". 96, 

b) Amonestación: "Censura o represión que el juez hace durante el proceso, en ejercicio de 

sus poderes disciplinarios, a aquellos que perturb1111 el desarrollo normal de un proceso o 

aitdiencin". 97 

c) Multa hasta por cien veces el salário núnimo diario general vigente en el Distrito 

Federal; y 

La Enciclopedia Jurídica la define como: "La pena de multa es el pago de dinero en 

co11cepto de retribución del delito o de la infracción cometida. Anotada esta definición para 

QS Enctc!opedin Juódicn Omrba Tomo 1, 1986· Oriskill. S.A. 
~ COUTURE, Eduardo, Opus cit, 100 pág. 
"''Opus c1t, 92 y 93 págs. 
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la mejor comprensión del tema circun.scripto a esta pena pecuniaria, o sea de las que afectan 

el patrimonio del condenado" . . 9s 

Asimismo, el referido trataciista·.1a ccinc.eptúa como: "La pena pecuniaria que se 

impone por una omisión, exceso o delito, o por contravenir a lo pactado". 99 

d) Auxilio de la fuerza pública: "Denominación asignada a la autoridad de ciertos 

órganos del Estado, a los que se inviste del poder de coacción, con el objeto de lzacer efectivo 

el cumpli111ie11to de las órdenes em1t1111<ias de las autoridades legítirruzs". too 

Los medios de apremio serán aplicados por el Presidente del Tribunal. 

Los recursos de apelación y de revisión interpuestos contra actos del Consejo 

Gcncr:il. scr:\n resueltos por mayoría simple de lns integrantes del Tribunal 

Electoral del Distrito Federal dentro de los diez días siguientes a aquel en que se 

admitan. 

Asimismo, el artículo 266 del Código en cita establece que los recursos de 

apelación por los que se impugnen cómputos totales y constancias de mayoría o 

asignación, deberán ser resueltos a más tardar treinta y cinco días antes de la toma 

de posesión de Diputados, Jefes Delegacionales o Jefe de Gobierno. 

94 Enciclopedia Jurídica Omeba Tomo I, Opus cit, 947 pág. 
cw ldcm cit, 415 pó.g. 
100 DE PINA VARA, Rafael, Opus cit, 298 pág. 
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En razón de lo anterior, las resoluciones que recaigan a los recursos de revisión y 

de apelación tendrán como efecto la confirmación, modificación o revocación del 

acto o resolución impugnado; así como las resoluciones que recaigan a los recursos 

de apelación serán definitivas e inatacables de acuerdo a lo señalado en el numeral 

269 del Código Electoral. 

De la misma forma, con fundamento en el artículo 270 del multicitado Código, las 

resoluciones del Tribunal Electoral del Distrito Federal que recaigan a los recursos 

de apelación con relación a resultados totales y expedición de constancias 

respectivas podrán tener los siguientes efectos: 

a) Confirmar el acto impugnado; 

b) Declarar !a nulidad de la votación emitida en una o varias casillas cuando se den 

las causas previstas en este Código y modificar, en consecuencia, el acta de 

cómputo distrital respectiva para la elección de Diputado de mayoría relativa, y en 

su caso, el cómputo total para la elección respectiva; 

c) Revocar la constancia de mayoría relativa o de asignación de representación 

proporcional, expedida por los Consejos General, Distritales y los que funjan como 

Cabecera de Delegación; otorgarla a la fórmula de candidatos o candidato que 

resulte ganador como resultado de la anulación de la votación emitida en una o 

varias casillas, en uno, o en su caso, varios distritos; y modificar, en consecuencia, 

las actas de cómputo distrital, de Delegación o de entidad federativa respectivas; y 
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d) Declarar la nulidad de una elección y revocar las constancias expedidas. por-los 

Consejos General, Distritales o los que funjan como Cabecera de Delegáción, 

cuando se den los supuestos de nulidad previstos en este, Código. 

Cuando en la sesión de ejecución, por efecto, de' la acumulación de las resoluciones 

de los distintos recursos, se actualicen los s~~~es-t';;s de nulidad de una elección, el 

Tribunal Electoral del Distrito Fedéral· decretará lo conducente, aun cuando no se 

haya solicitado en ninguno de los recursos resueltos individualmente. 

El Pleno del Tribunal Electoral del Distrito Federal sentará jurisprudencia, cuando 

se sustenten en el mismo sentido tres resoluciones conforme a lo estipulado por el 

araculo 271 dd Código Comicial. T¿ni.rndu la fa~ultad, de que dichos criterios 

fijados por el órgano electoral jurisdiccional local, dejarán de tener carácter 

obligatorio, siempre que se pronuncie en contrario por el voto de las dos terceras 

partes de los integrantes del Pleno del Tribunal. 

En la resolución que modifique un criterio obligatorio se expresarán las razones en 

c1ue se funde el cambio. El nuevo criterio será obligatorio si se da el supuesto 

señalado en el párrafo anterior. Debiendo publicar los criterios obligatorios dentro 

de los seis meses siguientes a la conclusión de los procesos electorales. 
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4.4 LA COMPETENCIA DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL 

DE LA FEDERACIÓN RESPECTO DEL DISTRiTO FEDERAL 

Como resultados de las reformas de 1996, se incorporó' al Tribunal Federal 

Electoral al Poder Judicial de la Federación, la regulación de este órgano se 

encuentra establecida en el artículo 99 constitucional y en la Ley Orgánica del 

Poder Judicial de la Federación, así corno su competencia la Ley General del 

Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral. 

Con la incorporación de un órgano especializado en materia electoral al Poder 

Judicial Federal, se fortalece notablemente la materia electoral como clara muestra 

de la evolución de las instituciones electorales. 

El Tribunal Electoral del Poder Judicial Federal, tiene su origen en el Tribunal de lo 

Contencioso Electoral, organismo de naturaleza administrativa. Las reformas a la 

Constitución General de septiembre de 1993; así corno al Código Federal de 

Instituciones y Procedimientos Electorales trajeron consigo la desaparición de los 

Colegios Electorales de las Cámaras de Diputados y de Senadores del Congreso de 

la Unión, así como la facultad del Tribunal Federal Electoral para resolver sobre 

controversias suscitadas por las elecciones de diputados, senadores y asamblel.stas. 

Durante los años de 1995 y 1996, los ciudadanos, partidos políticos, ásociaciones 

políticas y/ o coaliciones, así como organizaciones sociales e instituciones 
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académicas, participaron en un consenso sobre propuestas en materia electoral, 

tendientes a perfeccionar métodos y procedimientos electorales. 

Lo anterior, dio como resultado la reforma de modificación y adición a la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en materia electoral, 

creando al Tribum1l Electoral del Poder Judicial de la Federación, el cual sustituyó 

al Tribunal Federal Electoral. Dicha reforma tuvo como motivo fundamental, el 

fortalecimiento del sistema de medios de impugnación con el ánimo de garantizar 

los principios de constitucionalidad y legalidad· de los actos y resoluciones en 

materia electoral. 

Así el 22 de noviembre de 1996, se expidió la Ley General del Sistema de Medios 

de lmpugrn1ción en Materia Electoral, y se realizaron, a su vez, diversas 

modificaciones al Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales. Lo 

anterior, es con la finalidad de exponer grosso modo los antecedentes del máximo 

órgano electoral federal, a fin de determinar la trascendencia e importancia de 

contar con un Tribunal especializado en materia comicial. 

Por tanto, el Tribunal Electoral es la .máxima autoridad en Ja· materia. y órgano 

especializado del Poder Judicial de Ía Federaclóri;'constltulda. como última 

instancia en la calificación de las el~cciones de. cl~pU:tados, senadores en el ámbito 

federal, y de asambleístas a nivel Distrito Federal. 
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El objeto del Tribunal Electoral .es garantizar la constitucionalidad y legalidad de 

los actos en materia electoral, la cual rige el ejercicio de la función jurisdiccional, 

bajo los principios de objetividad e imparcialidad, así como la custodia de los 

derechos políticos electorales, verificando que los actos y resoluciones, que en esta 

materia se dicten, se ajusten al marco jurídico constitucional. 

En ese sentido, el Tribunal Electoral esta facultado para conocer de las violaciones 

a los derechos po!Itico-electorales del ciudadano; entendidos estos últimos, como el 

derecho de votar; de ser votado y asociarse, ya que no todos los derechos po!Iticos 

son de naturaleza electoral. 

Por lo que al instituirse un órgano especializado que conociera a nivel federal de 

las impugn¡¡cioncs interpuestas en contra de actos de las autoridades u órgano~ 

electorales, se fortalece la confianza, certeza y seguridad en las instituciones, así 

como en el Estado de derecho. 

Es por ello, que la relación que guarda el Tribunal Electoral del Distrito Federal 

respecto de la máxima autoridad electoral federal es la de respeto y supremacía a 

las determinaciones que este máximo órgano emite, ·lo cual es palabras del 

estudioso Fr1111cisco J. Paoli Bolio se expresa como la existencia de· cl~·s e~fera~ de 

aplicación del poder; una federal, que tiene el límite nacional, y otra que 

corresponde a cada una de las entidades que tiene demarcado su territorio. 
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En razón de lo anterior, como acertadamente lo manifiesta el referido autor, 

deviene un universo de relaciones entre los poderes federal y el poder local, que en 

su particular punto de vista manifiesta: "Cuando Jzay conflicto de competencias, un 

poder local dice, a mí me corresponde esta facultad, y un poder federal dice no, me 

corresponde a mí, entran en colisión, o tienen una diferencia; cada uno de ellos reclama una 

facultad como propia. Se establece en· la Constitución, en el artículo 105, la controversia 

constitucional. Y entonces entra la Suprema Corte de Justicia o el poder electoral federal, o 

stta el poda judicial de la Federación, que es el equi~·alente al supremo poder jurisdiccional 

en materia electoral".101 

Por tanto el Tribunal Electoral se vale de los mecanismos del sistema de medios de 

impugnación, consagrados en la Ley General del Sistema de Medios de 

Impugnación en Materia Electoral; para modificar, revocar o anular los actos y 

resoluciones de las autoridades electorales que no estén apegados a la Constitución 

o a las leyes que de ella emanan; dichos medios de impugnación son los siguientes: 

a) El recurso de apelación,, recurso ·de reconsideración y juicio de 

inconformidad, los. cuales tienen el objeto de garantizar la 

constitucionalidad yleg~lidad. cie los actos y resoluciones de la autoridad 

electoral federal. 

b) Juicio para la protección de los derechos polltico electorales (facultad de los 

ciudadanos mexicanos para acceder a condiciones de igualdad a las 

101 Citado en el Foro para la reforma del Distrito Federal 2001. 
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funciones ·públicas de elección popular, para - elegir a los. 

gobernantes a través de voto universal, libre, secreto y directo'. ejercido efi _.·. 

elecciones auténticas; así como la constitución de partidos y agrupaciones 

políticas, y su afiliación individual y libre a las mismas). 

c) Juicio de revisión constitucional electoral, tendiente a garantizar la 

constitucionalidad de actos o resoluciones de las autoridades locales en los . 

procesos electorales en las entidades de la República Mexicana. 

d) Juicio para dirimir conflictos. o diferencias laborales entre el Instituto 

Federal Electoral y sus servidores. 

Es importante precisar que los a~tos y resoluciones son las medidas, acuerdos o 

decisiones adoptados por las autoridades electorales, administrativas o 

jurisdiccionales en el ejercicio de sus funciones. 

Por lo anteriormente expuesto, el Tribunal Electoral del Distrito Federal debe 

guardar y hacer guardar el Estado de Derecho, atendiendo las determinaciones 

que emita el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación con motivo de 

sus funciones. Ya que al ser el máximo órgano jurisdiccional electoral, tiene a su 

cargo el control de la legalidad y constitucionalidad de los actos y resoluciones en 

materia comicial. 
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De la misma forma, ambas instituciones representan el desarrollo de los órganos 

electorales en el ámbito federal y local, con lo cual el ciudadano tiene el privilegio 

de contar con medios jurídicos viables para proteger y defender sus derechos 

políticos ante las instituciones y autoridades antes referidas, las cuales emitirán sus 

determ.inaciones jurisdiccionales bajo los principios de certeza y legalidad jurídica. 
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CONCLUSIONES 

PRIMERA.- Por cuanto al. primer·capltulo denominado "De In importnncin de los 

Derechos Políticos", considero que' .las prerrogativas políticas son derechos 

humanos, en virtud de ser el hombre el unico titular, de los. mismos; en ese sentido, 

la naturaleza de los derechos pol!ticos deriva del hecho de que el individuo ha 

logrado la conquista de consignas a su favor a través de las cúales crea ún escudo 

protector frente a la actividad estatal. De igual manera, en el ámbito internacional 

como en el local, se han promulgado documentos que establecen derechos en favor 

de la ciudadanía. 

En ese sentido, los individuos que cuenten con el status jurídico de "ciudndnnín" 

tendr;in b posibilidnd de pnrticipnr en In designnción de sus gobernantes, y con 

ello crenr un vínculo jurídico a través del cual el individuo puede ser titular y 

ejercitar sus prerrogativas políticas. 

En razón de lo anterior, el término ciudadanía se encuentra relacionado 

íntimamente con los derechos pollticos, en virtud de que sin dicha calidad jurídica 

no puede ser el individuo participe activo en la vida polltica, jurídica y social del 

país. 

Por cuanto a los derechos políticos, lo constituyen el derecho de votar; de ser 

votado; derecho de asociación; la libre ma11ifé"stación de las ideas y la libertad de 

imprenta. Respecto del derecho de votar, considero que representa la máxima en 
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materia electoral, en virtu~ de que es el vínculo de manifestación~. de los 

ciudadanos para decidir de manera libre, universal, directa y secreta. la .. 

conformación del Estado Mexicano. Por su parte, el derecho a ser votado. es la 

posibilidad que tienen los ciudadanos de accesar a los espacios de representación 

gubernamental; que al igual que el derecho de asociación, es una prerrogativa 

otorgada únicamente a los ciudadanos para tomar parte en los asuntos· políticos 

del país. Asimismo, como resultado de la evolución jurídica que han sufrido la 

libertad de imprenta y la libre manifestación de las ideas, se promulgó en junio de 

2002 la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Gubernamental, con la finalidad de regular el vacío jurídico que existía entorno al 

derecho a la información. Sin embargo, es importante señalar que las referidas 

prcrrogati\·as rompen con el contexto clecte>r'1l. pero representan la ce>nsagración 

de una constante lucha del pueblo mexicano. 

SEGUNDA.- Respecto a la "Historia Constitucional de los Derechos Políticos", el 

segundo apartado permite visualizar la evolución y regulación a través de los 

diferentes marcos constitucionales de las prerrogativas ciudadanas, mismas que se 

consagrarían íntegramente en el texto constitucional de 1857, como lo fue el 

derecho de votar; de ser votado; derecho de asociarse y participar en asuntos 

políticos por parte de los ciudadanos; así como la libre manifestación de sus ideas 

sin coacción o intimidación alguna relacionada 
_,,.-

imprenta. De esta manera puede señalars¡ que, 
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consagrada por nuestros ordenamientos constitucionales la libertad de ii:iiprenta; la -

cual constituyó un derecho fundamental como resultad-o de la-11..lcha ~~ada e 

ideológica que atravesaba nuestra_ ~ación_ en aqueHaépoca,rrds2,i q~e se 

plasmaría en la Constitución de Cádiz de 1812 aún yigente en nuestrosdfas. 
' • • ,·• • ' 'v • ',· -',, .:· 

.· .. ..:../·. :_-- > .· 

Por tanto, las norman•'f~ndamentales de :1s12 a 1917'. so~:te~tim~~io de la 

evolución jurídico-pofrtica~de '1éis derechos i:olÍtic~~. asf ~om~ de l'a; incansable 

lucha de distinguidos hombres que 'éntregaron su vida a· la coris.igración de -la 

nación mexicana_,· 

TERCERA.- Por lo que respecta al título tercero el cual abordó lo referente a "L_os 

Derechos Políticos en el Distrito Federal'', es de comentar que con mOtivo d_e las 

reformas constitucionales de 1993 y 1996 se modificó la naturaleza jurídico política 

del Distrito Federal, erigiéndose como sede de los poderes federal y _local, 

concediéndole una ubicación privilegiada dentro del sistema federal, en vii-túd de 

que la Ciudad Capital representa la coexistencia de dos niveles de gobierno en una 

misma entidad federativa. 

De esta forma, y como resultado del cambio sustancial a la naturaleza jurídica del 

Distrito Federal, se instituyó una entidad autónoma e independiente en sus 

decisiones, cuya transformación representó la consagración y el nuevo ejercicio de 

los derechos polrticos de los ciudadanos del Distrito Federal, a través del voto libre, 
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secreto y directo en el año de-1997 para designar a sus representantes con la 

finalidad de constituir su estructura d~ gobierno. 

En ese sentido, se establecieron ordenamientos jurídicos regiJlarári lo referente i las 

prerrogativas ciudadanas, como Jo fueron el Estatuto de Gobierno del Distrito 
_,-. ·- ;. . - · .. · " · .. , - ··. __ . -.. 

Federal; el Código Electorál y la Ley de ~;r~~ipaciÓn Ciud~dana amb~s de la 

Ciudad Capital, los cuales co~,tituyeri el ~van~~ legislativo q~e en materiá de 
- -" 

derechos políticos la Ciudad de México estableció. 

No obstante, a tan importantes conquistas legislativas es necesario contar ·con una 

Constitución Política del Distrito Federal, toda vez que al erigirse la Ciudad 

Capital como un ente autónomo, el cual cuenta con sus tres niveles de gobierno: el 

E¡ecut1vo, cuyo titular es el Jefe de Gobierno; el Legislativo fu~ción que recae en.la 

Asamblea Legislativa y el Judicial a cargo de los Tribunales Locales, se debe. contár 

con una legislación apropiada como las demás entidades federativas: 

CUARTA.- Es así, que al promulgarse textos normativos que regularán las 

prerrogativas ciudadanas, se establecieran instituciones u órganos que conocieran 

de la defensa o protección de los derechos pollticos en el Distrito Federal, ante. las 

posibles arbitrariedades de las autoridades electorales. 

En ese sentido, debe señalarse que solamente hay tres derechos pollticos de 

naturaleza electoral, los cuales son: el derecho de votar; de ser votado y el derecho 

de asociación para tomar parte en Jos asuntos políticos del país; de esta forma 
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conocen dos instancias el trámite, sustanciación y resolución de los. medios de 

impugnación para la defensa de los derechos políticos en la Ciudad Capital. 

De esta manera, se creó el Instituto Electoral del Distrito Federal, órgano 

administrativo de carácter autónomo, independiente en sus decisiones y 

funcionamiento, con personalidad jurídica y patrimonio propios; el cual conoce en 

el ámbito de su competencia del recursode revisión. 

En virtud de lo anterior, se estableció una primera instancia respecto del 

procedimiento jurisdiccional para la protección de las prerrogativas ciudadanas, y 

con ello instaurar un marco jurídico que brindará certeza, legalidad y seguridad 

jurídica respecto de la resolución de los medios de impugnación electoral. 

o., igu.d 111d11.:1\1, :;., insliluyú un ú1·g.:mo cl~'toral jurisúiccional local que conocicr~ 

en segunda instancia de los medios de impugnación, por lo cual se creó el Tribunal 

Electoral del Distrito Federal para conocer del recurso de apelación cuando se 

vulneren los derechos políticos de los ciudadanos de la Ciudad de México, 

constituyéndose en la máxima instancia a nivel local que conoce de los medios de 

impugnación. 

De esta forma, la relación que guarda el Tribunal Electoral del Distrito Federal 

respecto del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, deriva de dos 

situaciones primordiales; la primera, que atiende a la resolución de los medios de 
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impugnación, en donde el Tribunal Electoral del Poder Judicial es autoridad para 

conocer en última instancia de los diferentes recursos en materia electoral. 

La segunda consideración, atiende al respeto de la supremacía constitucional, en 

virtud de que. el Tribunal Electoral Federal es el máximo órgano electoral de 

control de la legalidad y la .constitucionalidad de los actos y resoluciones en 

materia comicial, por .ló .que se instaura un marco jurídico-electoral viable, en 

donde el Tribunal ·Electoral · del Distrito Federal deberá subordinarse a las 

decisiones del máx¡moTri~u~al Electoral; con la finalidad de conservar y respetar 

el equilibrio de poderes. 
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